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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 3 de febrero de 2006. - La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Raquel González Gallo.

200600868/868. - 267,00

ART.S = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA

EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

099046044918 EVACUACION VERTICAL INGSTR 603'361961 ALICANTE 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099046232346 KARTING VALLES SL B53198495 JAVEA 19-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402664339 TIVANOV X4341880D ROJALES 21-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
090046281015 ELADERO 34779584 ZAFRA 20-09-2005 90,00 RD 13/92 154.
099402631573 F DE DIEGO 14707178 BARAKALDO 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402663008 JALFARO 22725923 BARAKALDO 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090402706462 A MARTINEZ 22736797 BARAKALDO 23-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
090046317927 CONSTRUCCIONES FASOSL 848163174 BASAURI 03-11-2005 70,00 RD 13/92 100.1
099402636870 JDE LA FUENTE 14826379 BASAURl 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090045240765 TALLERES CIVA SL B48548770 BILBAO 29-10-2005 90,00 RD 13/92 094.2
099402603942 M PEREZ 13711189 BILBAO 03-01-2006 400,00 RDL 339/90 072.3
099046175880 IBENGOECHEA 14605599 BILBAO 21-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046234591 B BARRIO 14753296 BILBAO 28-09-2005 90,00 RD 13/92 094.2
099402654305 G DE LA FUENTE 14850116 BILBAO 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046365144 J BILBAO 14872199 BILBAO 02-11-2005 300,00 1 RD 13/92 084.1
099402631901 EBARBA 14896520 BILBAO 03-01-2006 310,00 ROL 339/90 072.3
090046333428 FIMAZ 15234751 BILBAO 06-11-2005 150,00 RD 13/92 072.1
090046324671 E MALLAGRAY 30641258 BILBAO 06-11-2005 150,00 RD 13/92 065.1
099402636900 PPALENZUELA 30658132 BILBAO 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046333209 DCARDOSA 30672095 BILBAO 29-10-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090402672816 M MUÑOZ 30831299 BILBAO 22-08-2005 140,00 RD 13/92 052.
099046044463 F GARCIA 78890679 BILBAO 19-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402651651 LEZQUERRA 30667828 LAS ARENAS GETXO 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402631123 VBASABE 30657229 DURANGO 03-01-2006 310,00 RDL 339/90 072.3
099402675473 MK DNUEVESL B48828263 ETXEBARRI 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090402715840 CONSTRUCCIONES GULPISL B95022182 GETXO 06-11-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046247615 MPORRAS X4945392R LEIDA 14-10-2005 70,00 RD 13/92 106.2
099402632334 JTEMPRANO 14612283 LEIDA 03-01-2006 310,00 RDL 339/90 072.3
099402661450 MGONZALEZ 20184683 PORTUGALETE 19-12-2005 310,00 ROL 339/90 072.3
090402722650 LGONZALEZ 11930774 SANTURTZI 14-11-2005 300,00 1 RD 13/92 050.
099046040664 ADOCASAL 11933952 SANTURTZi 03-01-2006 300,00 RDL 339/90 072.3
099046042156 JBLANCO 72389739 SESTAO 03-01-2006 310,00 RDL 339/90 072.3
090402713235 J ROSELLO 43004133 QUINTANADUEÑAS 03-11-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046375125 METALISTERIA ANTONIO VELAS B09114158 ARANDA DE DUERO 08-11-2005 150,00 RD 2822/98 018.1
099046290085 J ARRIBAS 45419782 ARANDA DE DUERO 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046171970 I BARRERA 45421867 ARANDA DE DUERO 25-10-2005 90,00 RD 13/92 118.1
099046176781 JTORRES 16255157 CAMENO 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402661840 M0SAGU SL B09297797 BURGOS 21-12-2005 400,00 RDL 339/90 072.3
099046236893 SINERSESL B09417510 BURGOS 26-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046263311 DISTRIBUCION Y LOGISTICA G 809419623 BURGOS 21-10-2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
090045647464 OCIVERSIA SL B09425448 BURGOS 08-11-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
099402636390 SALAZAR VIVANCO PEDRO Y JA G09105461 BURGOS 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402673099 COFIÑO HERRERO VIRGINIA Y G09353145 BURGOS 21-12-2005 600,00 RDL 339/90 072.3
090046343719 MLUCHINIKOV X3336721L BURGOS 17-11-2005 450,00 RD 772/97 001.2
0900463436'6 MLUCHINIKOV X3336721L BURGOS 17-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
099402632371 IT0M0IAGA X3657551E BURGOS 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046376804 MIGBAL X3873534N BURGOS 15-11-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046338669 M IGBAL X3873534N BURGOS 15-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090402629420 F RUBIO 13097641 BURGOS 02-08-2005 200,00 RD 13/92 048.
099402658920 A SANTAMARIA 13107777 BURGOS 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090402668849 ECERRO 13126408 BURGOS 15-09-2005 140,00 RD 13/92 052.
090046317307 M SANTAMARIA 13144713 BURGOS 05-11-2005 150,00 RD 2822/98 012.5
090402684181 A IGLESIAS 13168961 BURGOS 16-10-2005 300,00 1 RD 13/92 048.
099402644233 M FERNANDEZ 15329543 BURGOS 21-12-2005 400,00 RDL 339/90 072.3
099046227089 J BARRIO 71267588 BURGOS 21-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045321327 F SANTAMARINA 71279638 BURGOS 08-11 2005 450,00 RD 772/97 001.2
090045818489 RARROYO 71930485 BURGOS 10-11-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046333192 JVAZQUEZ 78896357 BURGOS 29-10-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046363020 LRIBE 16536929 VILLATORO 28-10-2005 90,00 RD 13/92 167.
099402682593 MALONSO 71277286 CELADA DEL CAMINO 03-01-2006 600,00 RDL 339/90 072.3
099402632462 JSALAZAR 14551536 MEDINA DE POMAR 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099046041000 A RAMOS 14563989 MEDINA DE POMAR 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402658633 C ARRIBAS 13070695 SOTOPALACIOS 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
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090046368042 AUTOMIRANDA S A A09086992 MIRANDA DE EBRD 08 11 2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046367785 AUTOMIRANDA S A A09086992 MIRANDA DE EBRD 10-11-2005 150,00 RD 2822(98 010.1

099046296518 BIENES MAREBRO SI B09388372 MIRANDA DE EBRO 03-01-2006 310,00 RDL 339/90 072.3

099402672629 EAFONSO X2383520F MIRANDA DE EBRO 21-12-2005 310,00 ROL 339/90 072.3

090046365211 J PINTO 15232867 MIRANDA DE EBRO 09-11-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090046334100 J PINTO 15232867 MIRANDA DE EBRD 20-10-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090046347671 M PEREZ 15253904 MIRANDA DE EBRO 06-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046332096 V MONTENEGRO 71343220 MIRANDA DE EBRO 05-11-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046332084 V MONTENEGRO 71343220 MIRANDA DE EBRO 05-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090045493205 R TEMIÑO 71283678 MODUBAR EMPAREDADA 21-10-2005 10,00 RD 772/97 001.4

090045493199 R TEMIÑO 71283678 MODUBAR EMPAREDADA 21-10-2005 450,00 1 RD 13/92 043.2

090046320446 BGUENOUNE X2699882G ENTRAMBASAGUASDE 06-11-2005 450,00 1 RD 13/92 003.1

099402662867 B LENCINAS X2987668Z MERCADILLO 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3

099402665601 PAVIMENTOS TESLA SI B09279001 VILLALAIN 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3

090046175343 0 REDONDO 33756719 ACORUÑA 15-09-2005 60,00 ROL 8/2004 003.B

090046365119 MVAZQUEZ 32606222 SADA 28-10-2005 150,00 RD 13/92 143.1

090402712966 JROSSO 34003538 EL PUERTO STA MARIA 31-10-2005 300,00 1 RD 13/92 050.

090046345510 A CALDERON 75786026 EL PUERTO STA MARIA 08-11-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046317654 I DUMITRU X3408141R JIMENADE LA FTRA 19-10-2005 900,00 RD 772/97 001.2

090046263402 A CHAOUQI X2387966Z ARRECIFE 30-10-2005 310,00 RD 2822/98 042.1

090046339868 PELOALPACA SI B18659961 ALBOLOTE 29-10-2005 150,00 RD 13/92 013.1

099402686320 FCAMUS 13921504 ALCALA DE HENARES 12 12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3

090402707119 JVARGAS 51053336 ALCALA DE HENARES 18-12-2005 300,00 1 RD 13/92 050.

090402651114 LG ELECTRONICS ESPAÑA SA A81304487 ALCOBENDAS 13-08-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046171544 JRUIZ 00791632 ALCOBENDAS 06-10-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090402712942 RHERNANDEZ 53434887 ARANJUEZ 31-10-2005 300,00 1 RD 13/92 050.

090402684776 MCALVO 52985221 BOADILLA DEL MONTE 16-10-2005 140,00 RD 13/92 052.

090402592730 MAGUADO 00501234 COLMENAR VIEJO 18-04-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046249946 F AGUILERA 50128999 FUENLABRADA 26-07-2005 90,00 RD 13/92 167.

099402643617 C MARIN 52185925 GETAFE 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3

090402665721 JPANCORBO 52476317 LAS ROZAS DE MADRID 23-08-2005 140,00 RD 13/92 048.

090402688976 V GARCIA 02219896 LEGANES 06-11-2005 200,00 RD 13/92 052.

090402684843 JESUS DEL VALLE SA A78360492 MADRID 16-10-2005 140,00 RD 13/92 052.

090046172044 COMINGER SA A80960552 MADRID 07-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046367517 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 06-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046361369 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 04-11-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090046367013 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 05-11-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

099402648408 EOUJACAR SL B82697293 MADRID 21-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046330142 LSIROTENCU X3853582R MADRID 28-10-2005 150,00 RD 13/92 143.1

090046375113 SHONORES X4716950H MADRID 08-11-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090402695269 JANTONY 00812596 MADRID 18-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
090046293558 FVALLANO 01623630 MADRID 28-08-2005 100,00 RD 13/92 084.1
090402684636 TGONZALEZ 02627883 MADRID 16-10-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402662495 FORTEGA 03761308 MADRID 17-08-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402660500 FBAEZA 05242722 MADRID 19-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402662661 JPASTOR 05276500 MADRID 07-11-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
099402627340 MLOPEZ 11925906 MADRID 21-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402580176 RLOZANO 13724639 MADRID 20-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402700381 M RODRIGUEZ 13752090 MADRID 11-11-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402684510 M CUBILLAS 13884153 MADRID 16-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
099402656442 LELORZA 15980796 MADRID 21-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046336429 P LLANO 33529547 MADRID 24-10-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046176141 E VIDAL 50061956 MADRID 27-10-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046176153 E VIDAl 50061956 MADRID 27-10-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090402663669 G PRADELL 50197401 MADRID 10-10-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402700265 IARECHEDERRA 50766748 MADRID 08-11-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046171854 MDEELIO 50882436 MADRID 04-11-2005 150,00 RD 13/92 117.1
090402671691 H CERVIÑO 51388614 MADRID 30-08-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402673043 M BENITEZ 51405272 MADRID 26-08-2005 200, OD RD 13/92 050.
090046312218 RANDREU 00815483 EL PARDO 08-10-2005 60,00 RD 13/92 018.1
090046039654 H SHAHI X1220769K PELAYOS DE LA PRESA 23-10-2005 150,00 RD 2822/98 011.19
090046039757 H SHAHI X1220769K PELAYOS DE LA PRESA 23-10-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090402713223 TURF LOGISTICA DE CARNE SL B83244194 SAN SEBASTIAN REYES 03-11-2005 220,00 RD 13/92 050.
090402684430 JSANCHEZ RAMOS 00813161 TORRELODONES 16-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
099402642674 MSAINZ DELA MAZA 50667347 VALDEMORILLO 19-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402653465 TOP CODEX SL B80925183 VILLAVICIOSA DE ODON 19-12-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046361760 M ESSAIM X4192147Y MALAGA 01-11-2005 150,00 RD 13/92 173.2
099046207066 R CHINCHILLA 24609647 MALAGA 29-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402700204 J ORTIZ 34789271 MURCIA 08-11-2005 200,00 RD 13/92 052.
090402668904 F MAESTRE 01360097 CADREITA 16-09-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402671376 G AMEZTOY 72656557 ECHALAR 03-01-2006 310,00 RDL 339/90 072.3
090046313820 NANJOS X1596931H PALMA MALLORCA 18-09-2005 150,00 RD 13/92 146.1
099402574980 JSANCHEZ 13848036 SAN VICENTE BARQUERA 15-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402684569 VICORGILTA SL 839395918 SANTANDER 16-10-2005 380,00 1 RD 13/92 048.
090402684200 B EVITA X2612523E SANTANDER 16-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
090402684314 M MURUETA 13677769 SANTANDER 16-10-2005 200,00 RD 13/92 048.
090402706280 J MANRIQUE 13775585 SANTANDER 23-10-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402583700 FRUIZ 13781203 SANTANDER 03-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402636460 M PARIS 03255145 PELAYOS DEL ARROYO 18-08-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046202206 PALONSO 07842337 BERGARA 07-06-2005 450,00 RD 2822/98 014.2
090402591208 JGOYA 72611873 IRUN 10-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046177637 J GARMENDIA 15871815 SAN SEBASTIAN 25-10-2005 70,00 RD 13/92 106.2
090046040784 JLORENZO 39616303 SPSPTARRAGONA 08-10-2005 90,00 RD 13/92 094.2
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090402671010 S SALDAÑA 33403521 PUZOL 31-08-2005 140,00 RD 13/92 048.

099402674330 J RAMIRO 19467522 VALENCIA 21-12-2005 600,00 RDL 339/90 072.3

090046178125 F ORTIZ 14906440 LAGUNA DE DUERO 24-10-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046171969 DBORJA 09268339 PEÑAFIEL 23-10-2005 150,00 RD 13/92 151.2
099402634653 0 RIVERO 09295341 VALLADOLID 12-12-2005 600,00 RDL 339/90 072.3

099402631330 N CASTAÑEDA 09334335 VALLADOLID 28-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3
090046314173 AUTOCARES DEL ZADORRASL 801225184 VITORIA GASTEIZ 28-10-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046125807 FSANTOS 13299566 VITORIA GASTEIZ 28-03-2005 90,00 RD 13/92 143.1
090046330488 MANT0LIN 13305230 VITORIA GASTEIZ 25-10-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

099402661905 I PEREZ DE AZPILLAGA 16573119 VITORIA GASTEIZ 21-12-2005 310,00 RDL 339/90 072.3

090046325973 J GUTIERREZ 72745170 VITORIA GASTEIZ 06-11-2005 150,p0 RD 2822/98 012.5

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (-Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de no
viembre de 1992), se hace pública notificación de las resolucio
nes recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, 
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo

ART.2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real

de un mes, contado a partir del día siguiente a! de la publica
ción del presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial corres
pondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando 
se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas 
en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más 
de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 3 de febrero de 2006. - La Jefe de la Unidad de 
Sanciones, Raquel González Gallo.

200600867/267. - 867,00 
Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA

EUROS

SUSP. PRECEPTO ART”

090046278934 LEODENTSL B48865562 BILBAO 24-08-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
099402588187 STRATEGIES EXPANSION DOS M B48977508 BILBAO 16-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099046047257 SYSTEMATIC NUEVE MIL S L B95152559 BILBAO 10-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046271708 MYAHYAOUI X5011085Y BILBAO 04-08-2005 150,00 RD 772/97 001.2
099045524544 M ARNAIZ 13111642 BILBAO 16-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402561873 AURRA 14549161 BILBAO 13-04-2005 140,00 RD 13/92 052.
090046265368 B VILABILLE 30560703 BILBAO 20-07-2005 150,00 RD 2822/98 021.1
090046049143 EM0NDRAG0N 30568436 BILBAO 17-07-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046233318 JLARA- 30631224 BILBAO 27-08-2005 150,00 RD 13/92 118.3
099046040962 JMUZA 72407848 BILBAO 14-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046168272 P JIMENEZ 72743491 BILBAO 31-08-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046289427 J MANSIN0 78897529 BILBAO 01-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046283670 AMARIÑO 78929680 BILBAO 30-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046234840 J PEREZ DE NANCEARES 14570542 GALDAKAO 02-07-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046288459 1 GONZALEZ 45627184 GALDAKAO 30-08-2005 150,00 RD 13/92 117.1
090046286153 EROJO 45661755 GALDAKAO 28-08-2005 520,00 1 RD 13/92 020.1
099402597759 JNAVASCUES 14889490 LEIDA 24-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046139650 TRANSPORTES BLANCO BIZSL B95129037 PORTUGALETE 01-08-2005 450,00 RD 2822/98 014.2
090046237476 JLASTRA 22752565 PORTUGALETE 24 07-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046237142 DANDA 45670017 PORTUGALETE 21-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046043207 JCARRASCO 11931098 SANTURTZI 29-06-2005 450,00 1 RD 13/92 003.1
090046289415 JECHEPARE 45817520 SESTAO 01-09-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046288496 J ECHEPARE 45817520 SESTAO 01-09-2005 10,00 RD 772/97 001.4
090046288502 JECHEPARE 45817520 SESTAO 01-09-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
099046044578 P PINTO 72401433 SESTAO 02-11-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046234633 JFERNANDEZ 14599146 ARANGUREN 30-10-2005 520,00 1 RD 13/92 020.1
099402595854 CIEGO DE AVILA SL B09406810 ARANDA DE DUERO 16-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402577542 H RINCON X3619274V ARANDA DE DUERO 06 09-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402606819 GPASCUAL 09252774 ARANDA DE DUERO 02-07-2005 140,00 RD 13/92 052.
090046039241 A MOLINERO 13110276 ARANDA DE DUERO 20-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046294769 P CASTILLA 45416232 ARANDA DE DUERO 01-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046294370 P CASTILLA 45416232 ARANDA DE DUERO 01-09-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046294368 P CASTILLA 45416232 ARANDA DE DUERO 01-09-2005 150,00 RD 772/97 016.4
090046273985 C GARCIA 45416651 ARANDA DE DUERO 14-082005 150,00 RD 2822/98 010.1
090402654838 JARRABAL DE LA 45571770 ARANDA DE DUERO 14-09-2005 200,00 RD 13/92 052.
090046171726 DMATA 71934857 ARANDA DE DUERO 04-09-2005 10,00 RD 772/97 001.4
090046294459 DMATA 71934857 ARANDA DE DUERO 07-09-2005 10,00 RD 772/97 001.4
090046232168 A MOHALLEN X16909990 BRIVIESCA 22-08-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
099402595064 PLACAS BURGOS SYSTEM SL B09389875 BURGOS 24-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046273481 MDI0P X1039968T BURGOS 14-08-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046150644 J ORTEGA 13048922 BURGOS 31-07-2005 150,00 RD 772/97 016.4
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090046150607 JORTEGA 13048922 BURGOS 31-07-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046167115 ERAMOS 13071994 BURGOS 24-08-2005 150,00 RD 772/97 016.4

090046279355 ERAMOS 13071994 BURGOS 20-08-2005 150,00 RD 772/97 016.4

090046279343 ERAMOS 13071994 BURGOS 20-08-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046277322 G ARRIBAS 13142806 BURGOS 31-08-2005 150,00 RD 13/92 018.2

090402608270 R RODRIGUEZ 13149256 BURGOS 05-06-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046156701 LPEREZ 13163648 BURGOS 08-08-2005 300,00 RD 772/97 001.2

090046165246 R VILLAR 13163940 BURGOS 14-08-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046303953 RALONSO 71268209 BURGOS 19-09-2005 90,00 RD 13/92 154.

090046305019 RALONSO 71268209 BURGOS 19-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046162750 L DEL RIO 71270397 BURGOS 29-08-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046156051 A HERNANDEZ 71272708 BURGOS 17-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2

099402587316 LHERNANDEZ 71277214 BURGOS 24-08-2005 300,00 ROL 339/90 072.3

090402659447 C ARRIBAS 71257576 BRIONGOS DECERVER 13-10-2005 200,00 RD 13/92 048.

090046325882 A PEDRERO 18595491 FRANCO 23-10-2005 150,00 RD 772/97 016.4

090046039370 GPASCUAL 45570700 FUENTESPINA 30-07-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090402623155 JHUERTA 13017823 GUMIEL DE HIZAN 15-06-2005 300,00 1 RD 13/92 052.

090046248115 ERAMOS 13071994 IGLESIAS 17-09-2005 150,00 RD 772/97 016.4

090046323745 J MARTINS DE X5990532K MEDINA DE POMAR 06-11-2005 150,00 RD 13/92 105.1

090046282743 JPEREZ 13298353 MIRANDA DE EBRD 28-09-2005 150,00 RD 13/92 117.1

090046313351 JPEREZ 13298353 MIRANDA DE EBRD 28-09-2005 450,00 RD 2822/98 010.1

090046314641 R SABANDO 15398880 MIRANDA DE EBRD 25-10-2005 90,00 RD 13/92 167.

090046051927 EALVAREZ 70990504 MIRANDA DE EBRD 03-07-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046330476 J MORENO 71345268 MIRANDA DE EBRD 25-10-2005 150,00 RD 13/92 084.1

090046331134 JMORENO 71345268 MIRANDA DE EBRD 25-10-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046052245 JFERNANDEZ 71348624 MIRANDA DE EBRD 18-08-2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

090046255995 DPACURAR X4304403E QUEMADA 20-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090046220336 RGONZALO 13130942 ROA 13-08-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1

090046323800 LZARATE 14909617 VALLE DE MENA 26-10-2005 70,00 RD 13/92 106.2

090046323575 J N0R1EGA 13882625 VILLASANA DE MENA 29-10-2005 90,00 RD 13/92 167.

090046138577 FDIEZ 12221941 VILLAGONZALO PEDERNA 02-08-2005 150,00 RD 2822/98 012.5

090046338785 J CARRILLO 13048506 VILLAGONZALO PEDERNA 24-10-2005 150,00 RD 13/92 117.1

090402715499 EVILLAFRANCA 13090142 VILLACIENZO 07-11-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046280977 CARCE 71283795 VILLAVERDE PEÑAHOR 18-10-2005 150,00 RD 13/92 .117.1

090402715566 RLOPEZ 32799111 ACORUÑA 07-11-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046144140 J PINTO X3003366A LA LINEA CONCEPCION 31-07-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090046247809 M RAHMOUNI X5677792N CEUTA 20-07-2005 300,00 1 RD 13/92 084.1

090046282573 ADJENDAR X2699914J SIGUENZA 13-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090402619450 A FERNANDEZ 40857365 LLEIDA 29-07-2005 200,00 RD 13/92 050.

090046137925 1RASOOL X3464344S ALBERITE 04-09-2005 150,00 RD 772/97 001.2

090046294071 H BILAL TARAR X3120920G LOGROÑO 05-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090402705597 MGONZALEZ 14896939 LOGROÑO 24-10-2005 300,00 1 RD 13/92 050.

090046052257 P JIMENEZ 16518574 STO DOMINGO CALZADA 19-08-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090402715803 JCALVEZ 34266329 CHANTADA 08-11-2005 200,00 RD 13/92 050.

090402671400 A REGUEIRO 33315938 LUGO 31-08-2005 200,00 RD 13/92 048.
099402652590 PROYECTOS INTEGRALES SIN A B84239631 ALCALA DE HENARES 18-10-2005 300,00 ROL 339/90 072.3

090046245710 DALLAMHILALI 09050688 ALCALA DE HENARES 23-06-2005 450,00 1 RD 13/92 080.4

090046247172 A DIAZ 07221562 GALAPAGAR 28-07-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402707855 M FERNANDEZ 11804126 GETAFE 01-11-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046253317 R GARCIA 52507879 GETAFE 04-07-2005 300,00 RD 772/97 001.2

090046031540 M SAINZ 52474912 LAS ROZAS DE MADRID 28-10-2005 150,00 RD 772/97 016.4

090046275568 CM MARTINEZ PARRA SL B81673220 MADRID 10-08-2005 150,00 RD 2822/98 019.1

099402648317 IMPERMEABILIZADLES Y AIS B83259572 MADRID 20-09-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046253755 FEDERA ESPAÑOLA SALVAMENTO Q2878037G MADRID 15-07-2005 150,00 RD 2822/98 018.1

090046329103 LDIMAKABI X0610231H MADRID 11-10-2005 90,00 RD 13/92 167.

090046061611 FMONTAUZER X1977773A MADRID 13-02-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090402581513 GORREGO X2853774A MADRID 19-04-2005 140,00 RD 13/92 052.

090402673067 A FISCHMAN X4358777R MADRID 26-08-2005 200,00 RD 13/92 050.

090402608488 JCODERCH 00392574 MADRID 16-06-2005 140,00 RD 13/92 048.

090402580740 J MATEU 00671121 MADRID 17-04-2005 200,00 RD 13/92 052.

099402598272 MFABRE 00806943 MADRID 10-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046254220 PAREVALO 01393263 MADRID 01-08-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090402627331 A LEZCANO 01625572 MADRID 30-07-2005 200,00 RD 13/92 048.
090402646337 RNARROS 07210714 MADRID 04-07-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046137822 F DE PAZ 07490799 MADRID 01-07-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046044765 APOVEDA 08877982 MADRID 11-07-2005 70,00 RD 13/92 101.1
090046289490 VGOYENECHEA 14540423 MADRID 09-09-2005 150,00 RD 772/97 016.4
090402695737 JURUÑUELA 16524221 MADRID 05-11-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046129254 R GONZALEZ DEL RIO 19446389 MADRID 04-05-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046243440 P RODRIGUEZ 30559380 MADRID 01-08-2005 60,00 RD 13/92 015.6
090046139351 FPISA 46758552 MADRID 16-08-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046335048 J SORIA 50260509 MADRID 09-10-2005 60,00 RD 13/92 018.1
090402662136 JGONZALEZ 50269983 MADRID 17-08-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402652849 R MADRIGAL 50401487 MADRID 10-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402643385 1 BALLESTERO 50855621 MADRID 10-08-2005 140,00 RD 13/92 048.
090045936541 PMENA 50925108 MADRID 19-07-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046272725 0 NEBREDA 51096434 MADRID 20-08-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046336582 DSAAVEDRA 51446997 MADRID 18-10-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046336156 DSAAVEDRA 51446997 MADRID 18-10-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046033573 LABELLA 51460961 MADRID 05-08-2005 300,00 RD 772/97 002.3
090046039400 RAROCA 51905656 MADRID 09-08-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090402678983 E RODRIGUEZ DEVELASCO 03848352 MAJADAHONDA 02-11-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046252866 PPARRAL 20264065 MOSTOLES 30-06-2005 90,00 RD 13/92 018.2



PAG. 6 23 FEBRERO 2006. - NUM. 38 B. O. DE BURGOS

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA

EUROS

SUSP. PRECEPTO ART° 

__________
090402485056 I VAZQUEZ 27292676 POZUELO DE ALARCON 0808-2004 140,00 RD 13/92 048.

099402649954 JYAQUE 03395091 TORREJON DE ARDOZ 03-10-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090402700046 J GARRIDO 14698479 VILLAVICIOSA DE ODON 02-11-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046212571 J POLLIO X5742987W ALHAURINDELATORRE 26-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2

099402493942 PRASCON 70631739 FUENGIROLA 26-07-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090045640792 J VIVAR 26809988 MALAGA 03-07-2005 150,00 RD 2822/98 001.1
090046224664 JSANCHEZ 48396336 BENIEL 23-06-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046315323 R VIDAL 27476200 MURCIA 11-10-2005 150,00 RD 13/92 018.2
090046176062 A DEL MORAL 30494528 ALSASUA 25-08-2005 60,00 RD 13/92 110.1
090046138050 FAUGUSTA 33862589 AZAGRA 24-10-2005 90,00 RD 13/92 167.
090046335838 JECHAURI 15781603 PAMPLONA 08-10-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090402647780 GSANCHEZ 29139860 PAMPLONA 17-07-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046298337 JMENA 71336741 PAMPLONA 09-09-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046248309 J GARGAMALA 36071115 REDONDELAVIGO 30-06-2005 150,00 RD 13/92 084.1
090046229224 LAZUARA 03472932 AYLLON 22-08-2005 0,01 1 AÑO RDL 339/90 067.4
090046307454 JAZUARA 03473252 ESTEBANVELA 19-10-2005 150,00 RD 13/92 018.2
090402646350 F GARMENDIA 15343609 BERGARA 04-07-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046161459 J PETIT X0742222N ALTAFULLA 17-07-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046201512 AUTOBOMBAS DE HORMIGON VAL B47423215 VALLADOLID 15-04-2005 150,00 RD 2822/98 011.
090046284351 MERCEDES ORIVE SL B79924049 VALLADOLID 27-08-2005 100,00 RD 2822/98 018.1
090046152343 MGUEMIM0NDE X0109191X VALLADOLID 18-05-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046278569 M CASTELLON X3215263R VALLADOLID 01-08-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046033494 JCONDE 12164871 VALLADOLID 20-07-2005 60,00 RD 13/92 125.1
090402646260 ACORCUERA 13092198 VALLADOLID 04-07-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046227422 A GUTIERREZ 13146733 VALLADOLID 21-07-2005 150,00 RD 13/92 003.1
090046337811 M GUTIERREZ 71140617 VALLADOLID 26-10-2005 150,00 RD 13/92 018.2
090046285987 ACORREIA X0665131V ALEGRIA DULANTZI 04-09-2005 150,00 RD 13/92 117.1
090046330129 AVALDERRAMA 13305051 TURISO 27-10-2005 150,00 RD 13/92 117.1
099046078321 TRANSEGUIA S A A01044296 MEZKIA 10-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046284910 PUUTRANS VITORIA S L B01206820 VITORIA GASTEIZ 25-08-2005 150,00 RD 2822/98 018.1
090046283516 PAVIBETON S C G01320746 VITORIA GASTEIZ 21-08-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046247792 0CHALH X2009830K VITORIA GASTEIZ 15-07-2005 450,00 1 RD 13/92 009.3
090046176633 NDIAZ X3755039J VITORIA GASTEIZ 09-09-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046339856 FIBAÑEZ 16269087 VITORIA GASTEIZ 28-10-2005 150,00 RD 13/92 018.2
090046040310 JGONZALEZ 16283906 VITORIA GASTEIZ 20-07-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046252209 MSANCHEZ 35415564 VITORIA GASTEIZ 25-07-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046286384 JCORTES 72730062 VITORIA GASTEIZ 28-08-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046052300 M GRACIA 72737196 VITORIA GASTEIZ 26-08-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046311482 JANTA 11966119 BENAVENTE 25-10-2005 90,00 RD 13/92 154.
099402577311 CGONZALEZ 11716945 VILLABUENA PUENTE 06-09-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

OFICINA DE EXTRANJEROS 
Notificación de resoluciones

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati
vo Común (BOE 285 de 27-11-1992), se hace pública la notifi
cación de las resoluciones que se indican, dictadas por esta 
Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las 
personas que se relacionan a continuación, ya que habiéndose 
intentado la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la 
Subdelegación del Gobierno en Burgos, ante la cual podrán 
comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del 

contenido íntegro de las mismas y constancia de tal conoci
miento.

Estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, 
según la disposición adicional cuarta del Real Decreto 155/1996, 
de 2 de febrero (BOE 23-2-1996), por el que se aprueba el 
Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 7/1985 de 1 de 
julio (BOE 3-7-1985), y artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-1992), 
podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante la 
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación o podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de notificación, recurso que puede presentarse 
en los términos previstos en el artículo 35 de la citada Ley 
Orgánica, también ante las representaciones diplomáticas o 
consulares de su país de procedencia.

Expediente Interesado/a N.I.E. Nacionalidad Resolución Fecha Precepto Arts.

09/2005/5980 Muhammad Asif X-06951016-W Pakistán Resolución Expulsión 22-11-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/5983 Wei Xing Zhen X-07195992-M China Resolución Expulsión 22-11-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/5984 Daniele Pereira Silva X-07214431-K Brasil Resolución Expulsión 22-11-2005 LO. 8/2000 53.a
09/2005/5986 Hicham Dakhiri X-04916167-D Marruecos Resolución Expulsión 22-11-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/5988 José Miguel Vanegas Bolívar X-07150194-T Colombia Resolución Expulsión 22-11-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/5989 Shahzad Raza X-06976061-T Pakistán Resolución Expulsión 22-11-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6118 Yassine Aboukhassib X-06831659-S Marruecos Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6284 Creuseli Gomes de Lima X-07196133-P Brasil Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6340 Guy Desiré Dago X-07214399-N Costa de Marfil Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6341 Marius Alexandru Marian X-07230285-M Rumania Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6342 María Badoi X-07264185-A Rumania Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6344 Alexandru Dicu X-07281900-P Rumania Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6345 Gheorghe Bidilean X-07230251-V Rumania Resolución Expulsión 09-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
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Burgos, 6 de febrero de 2006. - La Subdelegada del Gobierno, Berta Tríelo Gómez.

Expediente Interesado/a A/./.E Nacionalidad Resolución Fecha Precepto Arts.

09/2005/6409 Akaki Linshvelashuili X-07252581-Z Georgia Resolución Expulsión 12-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6417 Adriana Pereira Braga X-04856790-H Brasil Resolución Expulsión 12-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6620 Mohamed Amezdar X-07314438-R Marruecos Resolución Expulsión 19-12-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/6625 Simana Onofrechu X-07303842-P Rumania Resolución Expulsión 19-12-2005 L.O. 8/2000 53.a

SECRETARIA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notifica
ción en el domicilio del interesado, se procede, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-99), a efectuar la 

misma a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estima 
conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la pu
blicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual 
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación 
del Gobierno en Burgos.

N.= EXPIE.FASE NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIF. DOMICILIO/LOCALIDAD

BU-1357/05 Acuerdo de iniciación Marina Martínez Alonso de 13167O97B C/ Gregorio Marañón, 3, 7” A
Linaje Gijón

Burgos, 2 de febrero de 2006. - La Subdelegada del Gobierno, Berta Trido Gómez.

PREC. INFRING. CUANTIA EUROS

Art. 23.A.5 300,52

200600826/826. - 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi
caciones en el domicilio de los interesados, se procede, confor
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-1-99), a efec
tuar las mismas a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, 
si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar 
desde la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual 
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación 
del Gobierno en Burgos.

N ° EXPIE. FASE NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIF. DOMICILIO/LOCALIDAD PREC. INFRING. CUANTIA EUROS

BU- 471/05 Acuerdo de iniciación Enrique Higueruelo Santiago 720475461 Av/ Vicente Trueba - Urbanización La Soleada 
2, 2° A, Santander

Art. 25.1 L.0. 1/92 
Seg. Ciudadana

■300,52 y destrucción 
de sustancia

BU- 610/05 Acuerdo de iniciación Beñat Esquiroz Eraso 78922149H C/ Ricardo Arregui, 23, 8.9 D 
Bilbao

Art. 25.1 L O. 1/92 
Seg. Ciudadana

300,52 y destrucción 
de sustancia

BU-1371/05 Acuerdo de iniciación Isidro Guerra Juez 71102099Z Cl Algorta, 10, 1 = C 
Medina de Pomar

Art. 26.I 66,11

Burgos, 6 de febrero de 2006. - La Subdelegada del Gobierno, Berta Tríelo Gómez.
200600920/920. - 34,00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos
52550.

Juicio de faltas: 777/2004.

Número de identificación único: 09059 2 0203242/2004.

D.- Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número dos de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio de faltas n° 777/2004, se ha 
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice:

D. Miguel Angel Martín Maestro, Magistrado-Juez de Ins
trucción del Juzgado número dos de Burgos, ha dictado, en 
nombre de S.M. el Rey, la siguiente:

Sentencia número 105/2005. - Vistos los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el número 777/04, en los 
que son parte el Ministerio Fiscal, como acusador público, y 
Loida Anita Aquino Cuello, como denunciante, y Mihaita Schany 
Schwartz, como denunciado.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Mihaita Schany 
Schwartz, como autor de una falta de lesiones, a la pena de 30 
días de multa, a razón de cinco euros diarios, con el apercibi
miento, para el caso de impago, de incurrir en responsabilidad 
personal de un día de localización permanente por cada dos 
cuotas impagadas, con condena de las costas causadas, si las 
hubiere, y debiendo indemnizar a la denunciante en la cantidad 
de 230 euros por las lesiones sufridas.

Contra esta sentencia, que no es firme, podrá interponerse 
en este Juzgado recurso de apelación, en el plazo de cinco 
días, a contar desde su notificación, para su resolución por la 
Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión en los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Mihaita Schany Schwartz, actualmente en paradero desconoci
do, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido la presente en Burgos, a 2 de febrero de 2006. 
- La Secretario, Teresa Escudero Ortega.

200600849/866. - 62,00

52550.
Juicio de faltas: 560/2005.
Número de identificación único: 09059 2 0202165/2005.
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DA Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de Instruc
ción número dos de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio de faltas n ° 560/2005, se ha 
dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice:

DA María Isabel Revilla Giménez, Magistrado-Juez sustituto 
del Juzgado de Instrucción número dos de Burgos, habiendo 
visto y oído en juicio oral y público la presente causa de juicio 
de faltas 560/2005, seguida por una falta de hurto, contra Pawel 
Nowosad, natural de Polonia, con domicilio en Madrid, y Eduar
do Jiménez Durán, nacido en Madrid, con domicilió en Madrid, 
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal...

Debo absolver, como absuelvo, a Pawel Nowosad y Eduar
do Jiménez Durán, de la falta de hurto, de la que venían siendo 
acusados, con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, en ambos efectos, en este Juz
gado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el 
plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
Pawel Nowosad y a Eduardo Jiménez Durán, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, expido la presente en Burgos, a 1 de 
febrero de 2006. - La Secretario, Teresa Escudero Ortega.

200600846/869. - 50,00

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Primera Instancia número uno
40310.
N.I.G.: 09330 1 0100093/2006.
Expediente de dominio. Reanudación del tracto 16/2006.
Sobre: Otras materias.
De: DA María Dolores Martínez Bengoechea.

DA Angela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Salas de los Infantes.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien
to expediente de dominio. Reanudación del tracto n° 16/2006, 
a instancia de DA María Dolores Martínez Bengoechea, expe
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de 
las siguientes fincas:

1A Rústica. - Finca número 282-A del Plano General de 
Concentración Parcelaria de la zona de Salas de los Infantes. 
Regadío al sitio de La Vega, mide una hectárea, tres áreas y 
ocho centiáreas. Linda: Norte, acequia; sur, colector y camino 
principal; este, Saturnina Herrera (f. 282-B); y oeste, Francisco 
Azúa (f. 279).

Inscripción: Tomo 375, libro 25, folio 167, finca registral 
número 2.933 del Registro de la Propiedad de Salas de los 
Infantes.

2A Rústica. - Finca número 150 del Plano General de Con
centración Parcelaria de la zona de Salas de los Infantes. Secano 
al sitio de Vega del Toro, mide treinta y tres áreas y sesenta 
centiáreas y es por tanto indivisible. Linda: Norte, perdido; sur, 
desconocidos (f. 161), y José Martínez (f. 149); este, José Martínez 
(f. 149); y oeste, desconocidos (f. 161).

Inscripción; Tomo 418, libro 34, folio 171, finca registral 3.927 
del Registro de la Propiedad de Salas de los Infantes.

3A Rústica. - Finca número 282-B del Plano General de 
Concentración Parcelaria de la zona de Salas de los Infantes, al 
sitio de La Vega, mide veintisiete áreas y noventa centiáreas y 
es, por tanto, indivisible. Linda: Norte, acequia; sur, colector y 
camino principal; este, Domingo Martín (f. 284-A); oeste, Emilio 
Olalla (f. 282).

Inscripción: Tomo 374, libro 24, folio 156, finca registral 2.803 
del Registro de la Propiedad de Salas de los Infantes.

Por el presente edicto, para su exposición en el tablón de 
anuncios del Juzgado y Ayuntamiento de Salas de los Infantes 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de la provincia de Burgos, 
y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada, para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación del presente puedan comparecer en 
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a D. Andrés Vicente Sierra, DA Aurelia 
Izquierdo Palomero, D. Lucilo Vicente Sierra y DA Isabel Izquier
do Cuadrado, y/o a sus causahabientes, como titulares regístrales 
de las fincas números 282-a y 282-b del Plano General de 
Concentración Parcelaria, y a DA Amalia Martínez Sanz y/o a 
sus causahabientes, como titulares regístrales de la finca núme
ro 150 del Plano General de Concentración Parcelaria, para que 
dentro del término anteriormente expresado puedan compare
cer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Salas de los Infantes, a 2 de febrero de 2006. - La Juez 
de Primera Instancia, Angela López-Yuste Padial. - La Secreta
rio (¡legible).

200600735/793. - 80,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100494/2004.
01030.
NA autos: Demanda 482/2004.
NA ejecución: 286/2005.
Materia: Ordinario.
Demandante: DA Isabel Miriam Hidalgo Ferróte.
Demandados: Estela Altagracia Paulus Garaballo y Fondo 

de Garantía Salarial.

Cédula de notificación

DA Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 286/2005 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de DA Isabel 
Miriam Hidalgo Ferróte, contra la empresa Estela Altagracia 
Paulus Garaballo, sobre ordinario, se ha dictado en el día de la 
fecha auto que contiene la siguiente:

Parte dispositiva: En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada Estela Altagracia Paulus Gara

ballo, en situación de insolvencia total por importe de tres mil 
novecientos ochenta y nueve euros y ochenta y cinco céntimos 
(3.989,85 euros), insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el Libro 
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en 
lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso 
de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz
gado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la 
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan
tía Salarial y remítase edicto al Registro Mercantil Central para 
su publicación en el Boletín Oficial del mismo.

Lo manda y firma S.SA. - Doy fe.

Y para que sirva de notificación a Estela Altagracia Paulus 
Garaballo, en ignorado paradero, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 6 de febrero de 2006. - La Secretario Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200600801/820. - 62,00
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0301093/2005.
07410.
N° autos: Demanda 1048/2005.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Moulay Kalbaza.
Demandados: T.G.S.S., Asepeyo Matepss n° 151, Jhon 

Martínez Cao, e I.N.S.S.

DA María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social 
número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el proceso seguido a instancia de Moulay 
Kalbaza, contraT.G.S.S., Asepeyo Matepss n° 151, Jhon Martínez 
Cao e I.N.S.S., en reclamación por Seguridad Social, registrado 
con el n.2 1048/2005, se ha acordado citar a Jhon Martínez Cao, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 16 de 
marzo de 2006, a las 10.00 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo 
Social número tres, sito en Avda. Reyes Católicos, 53, debiendo 
comparecer personalmente, o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de empla
zamiento.

Y para que sirva de citación a Jhon Martínez Cao, se expide 
la presente cédula para su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 6 de febrero de 2006. - La Secretario Judicial, 
María Cristina Rodríguez Cuesta.

200600800/822. - 50,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Fomento
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 

2 de diciembre de 2005 de aprobación definitiva. - Modifi
cación de NN.SS. consistente en el cambio de tipología de 
edificación-en hilera (H) a edificación aislada (A) de la par
cela 68742/03, promovida por los Sres. Peña Miguel. 
Villadiego.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998 de 1-3 de abril, de 
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/99 de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León aprobado mediante Decreto 22/2004 de 
29 de enero, así como la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero, y demás disposiciones de general aplicación.

Tras conocerse la propuesta de la Ponencia Técnica y ser 
debatida la cuestión planteada, la Comisión, por unanimidad, 
acuerda:

Aprobar definitivamente el documento de modificación de 
las NN.SS. consistente en el cambio de tipología de edificación 
en hilera (H) a edificación aislada (A) de la parcela 68742/03, 
promovida por los Sres. Peña Miguel.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, y para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 
y 61 de dicha Ley se procederá por esta C.T.U. a las oportunas 
publicaciones en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada a 
los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con 
el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León y con el artículo 408.4 del Decreto 22/2004, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente ante la 
Consejería de Fomento, sita en c/ Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 16 de enero de 2006. - El Delegado Territorial, Jaime 
M. Mateu Istúriz.

200600387/397. - 147,00

VILLADIEGO - 307/04W
- Acuerdo.

- Relación de documentos que integran la modificación de NN.SS. 
aprobada:

1. - Memoria.
2. - Planos: 2 planos.

MEMORIA DE MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE VILLADIEGO

4. PLANEAMIENTO URBANISTICO.

La Normativa urbanística vigente en el municipio de Villadiego, 
son las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término muni
cipal de Villadiego, aprobadas definitivamente por la Comisión 
Provincial de Urbanismo con fecha 27 de octubre de 1995. En 
ellas se clasifica el suelo del término municipal en: suelo urbano, 
suelo apto para urbanizar y suelo no urbanizable.

Los usos previstos son:

1. Residencial.

2. Industrial.

3. Equipamiento.

4. Espacios Libres.

5. Sistemas Generales.

Dentro del uso residencial y atendiendo a su complejidad 
urbanística se han diferenciado cinco tipologías diferentes:

- Manzana compacta de 2 alturas (C-2).

- Manzana compacta de 3 alturas (C-3).

- Manzana compacta de 4 alturas (C-4).

- Edificación en hilera (H).

- Edificación aislada (A).

5. DATOS DEL SOLAR. ESTADO ACTUAL.

El solar tiene acceso desde la Avenida de Melgar de 
Fernamentaí. Hasta hace unos veinte años estaba dedicado a 
huerta y de entonces aún queda algún árbol frutal, un pozo, un 
canal de riego, una caseta y un palomar, aunque casi todos los 
elementos presentan un estado bastante deteriorado.

Perimetralmente está vallado mediante pilastras de ladrillo 
enfoscado y malla metálica en todo el contorno salvo en el este 
en la separación con la parcela de Telefónica donde existe un 
muro de adobe y ladrillo de unos 2,50 m. de altura.
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En las Normas Subsidiarias vigentes la tipología de edifica
ción definida para el solar es H, es decir, edificación en hilera. 
(Anejo 1).

Los parámetros urbanísticos aplicables, que aparecen refle
jados en el artículo 10.3 para esta tipología son los siguientes:

- Alineación obligatoria o retranqueo máximo de 5 metros, 
siempre que éste afecte a todas las edificaciones de una línea 
de fachada.

- Altura máxima de 2 plantas o 6 metros de altura a alero.

- Parcela mínima de 250 m.2 y frente mínimo de fachada de 
7 m.

- Fondo máximo de la edificación, 12 m.

- La composición y materiales a emplear en fachada serán 
similares a los tradicionales empleados en el núcleo, empleando 
tonos tostados u ocres. Se prohíbe expresamente el ladrillo 
caravista. Los huecos conservarán la verticalidad, manteniendo 
una proporción, al menos, de 1:1,5. Los materiales de cobertura 
serán de tono rojizo. La inclinación máxima de los faldones de 
la cubierta será de 30° como máximo.

- Se autoriza el aprovechamiento bajo cubierta, pudiéndose 
disponer huecos de iluminación enrasados con el plano del faldón 
de cubierta. No se autoriza la construcción de buhardas o 
baburriles.

- Las carpinterías de los huecos serán en tonos oscuros, 
autorizándose también los tonos azulados tradicionales en el 
término.

Compatibilidades: Son compatibles los siguientes usos y 
categorías.

Residencial: En categorías 1 A y 2A.

Público comercial: En sus categorías 1 A, 4A, 5A, 6A y 7A, 
debiendo cumplir además las condiciones de habitabilidad e 
higiene señaladas para este uso.

Uso industrial y almacenamiento: Incompatible en todas sus 
categorías.

Uso dotacional: En sus categorías 2A, 3A, 5A, 7A y 8A.

Uso de espacios libres: En categoría 1A.

Uso agropecuario: Incompatible en todas sus categorías.

6. NECESIDAD DE MODIFICACION PUNTUAL.

Las pocas construcciones residenciales nuevas realizadas 
en Villadiego en los últimos años han sido viviendas aisladas. 
No ha habido promociones de viviendas colectivas, ni compac
tas ni en hilera por falta de mercado.

El deseo de los propietarios es construir viviendas aisladas, 
a costa de perder aprovechamiento de edificabilidad, en cinco 
parcelas independientes de 970 m.2 cada una (ver anejo 2), con 
acceso independiente desde la Avenida de Melgar de 
Fernamental.

El suelo urbano de ambos lados de la Avenida de Melgar de 
Fernamental está situado fuera del casco histórico al oeste del 
municipio y en las Normas Subsidiarias se ha planteado en casi 
su totalidad para Edificación Aislada (A), coincidente con la 
petición de los propietarios. Esto haría más homogénea la 
tipología edificatoria de la zona.

Varios de los elementos existentes en la parcela, como son 
el palomar, el pozo, el canal de riego, algunos árboles y parte 
del vallado, están ubicados en los futuros viales previstos en las 
Normas Subsidiarias, lo cual implicaría su desaparición. Es vo
luntad de los propietarios poder mantener, e incluso restaurar, 
dichos elementos.

7. MODIFICACION PUNTUAL PROPUESTA.

Por todo lo anteriormente expuesto se solicita:

a) Modificación de la tipología preexistente a Edificación 
Aislada (A).

Los parámetros urbanísticos aplicables serán los que apa
recen en el artículo 10.3 de las Normas Subsidiarias para esta 
tipología:

- Distancia mínima de los linderos de la finca de 3 m. y de 
5 m. al frente de fachada, excepto en caso de adosar las vivien
das dos a dos, siempre que se establezca previamente la 
servidumbre.

- Altura máxima de 2 plantas o 6,50 m. de altura a alero.

- Parcela mínima de 300 m.2.

- Edificabilidad máxima de 0,5 m.2/m.2 de parcela.

- La composición y materiales a emplear en fachada serán 
similares a los tradicionales empleados en el núcleo, empleando 
tonos tostados u ocres. Se prohíbe expresamente el ladrillo 
caravista. Los huecos conservarán la verticalidad, manteniendo 
una proporción, al menos, de 1:1,5. Los materiales de cobertura 
serán de tono rojizo. La inclinación máxima de los faldones de 
la cubierta será de 30° como máximo.

- Se autoriza el aprovechamiento bajo cubierta, pudiéndose 
disponer huecos de iluminación enrasados con el plano del faldón 
de cubierta. No se autoriza la construcción de buhardas o 
baburriles.

- Las carpinterías de los huecos serán en tonos oscuros, 
autorizándose también los tonos azulados tradicionales en el 
término.

Compatibilidades: Son compatibles los siguientes usos y 
categorías.

Residencial: En categorías 1A y 2A.

Público comercial: En sus categorías 1 A, 4A, 5A, 6A y 7A, 
debiendo cumplir además las condiciones de habitabilidad e 
higiene señaladas para este uso.

Uso industrial y almacenamiento: Incompatible en todas sus 
categorías.

Uso dotacional: En sus categorías 2A, 3A, 5A, 7A y 8A.

Uso de espacios libres: En categoría 1A.

Uso agropecuario: Incompatible en todas sus categorías.

b) Supresión de los viales planteados en los lados oeste y 
sur del solar atendiendo a las siguientes consideraciones:

- No son necesarios al tener las parcelas propuestas acceso 
desde la Avenida de Melgar de Fernamental.

- Permitir el mantenimiento de la valla en la situación actual.

- Evitar la desaparición del antiguo palomar, canal de riego 
y pozo existentes.

Se adjunta plano con las modificaciones propuestas (anejo 2).

Ayuntamiento de Rabé de las Calzadas
Elevado a definitivo el acuerdo provisional, adoptado por el 

Pleno de la Corporación Municipal en sesión de fecha 11 de 
octubre de 2005, publicado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia n° 223, de fecha 23 de noviembre de 2005, al no haberse 
presentado reclamaciones ni alegaciones en el plazo de expo
sición pública, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
17.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se hace público el texto íntegro de la 
ordenanza fiscal del impuesto sobre el incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana, contra el cual podrá interpo
nerse únicamente recurso contencioso administrativo, en el pla
zo de dos meses a partir de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de conformidad con las normas reguladoras 
de dicha jurisdicción.

En Rabé de las Calzadas, a 19 de enero de 2006. - El 
Alcalde, José Pampliega de la Torre.

200600499/539. - 408,00
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha
ciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este 
Municipio del impuesto sobre el incremento de valor de los te
rrenos de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los 
artículos 104 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y por las demás disposi
ciones legales y reglamentarias que complementen y desarro
llen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremen
to de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
manifestado a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cual
quier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los re
feridos terrenos.

El título a que se refiere el apartado anterior será todo he
cho, acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine 
un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de 
disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar 
por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o Ínter vivos, a 
título oneroso o gratuito. Así, el título podrá consistir en los si
guientes actos o negocios jurídicos:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «ab ¡ntestato».

c) Negocio jurídico «Ínter vivos», sea de carácter oneroso 
o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3. - Terrenos de naturaleza urbana:

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de 
terrenos de naturaleza urbana el clasificado por el planeamiento 
urbanístico como urbano, el que tenga la consideración de 
urbanizadle y el que reúna las características contenidas en el 
artículo 8 de la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones.

Tendrán la misma consideración, aquellos suelos en los que 
puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes a los 
anteriores según la legislación autonómica.

Artículo 4. - Supuestos de no sujeción:

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

En consecuencia, sí está sujeto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos 
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del
I.B.I.,  con independencia de que estén o no contemplados como 
tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

b) El incremento de valor que experimenten los terrenos 
integrados en los bienes inmuebles clasificados como de carac
terísticas especiales a efectos del I.B.I.

2. Tampoco están sujetas a este impuesto las transmisio
nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con oca
sión de:

a) La constitución de la Junta de Compensación por apor
tación de los propietarios de la Unidad de Ejecución, en el caso 
de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de expropia
ción forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a 
favor de los propietarios miembros de dichas juntas y en propor
ción a los terrenos incorporados por aquéllos, conforme a la 
normativa urbanística.

b) Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la 
reparcelación, cuando se efectúen en favor de los propietarios 
comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución, y en 
proporción de sus respectivos derechos, conforme a la norma
tiva aplicable en materia urbanística.

c) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por 
las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperati
vistas.

d) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen 
especial regulado en el Capítulo VIII del Título Vil del Real De
creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
(artículos 83 a 96), a excepción de las relativas a terrenos que 
se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la citada 
Ley cuando no se hallen integradas en una rama de actividad.

e) Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de 
naturaleza urbana en los supuestos de disolución y liquidación 
de sociedades transparentes, en los términos regulados en la 
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 46/2002, de 18 de 
diciembre. En la posterior.transmisión de los mencionados terre
nos, se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se 
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las 
operaciones previstas en la norma mencionada, o que éstos 
fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad 
que se extinga, respectivamente.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supues
tos de:

a) Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los 
cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan 
a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a 
favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio ma
trimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 5. - Devengo:

1. Nacerá la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a 
título oneroso o gratuito, «ínter vivos» o «mortis causa», en la 
fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real 
de goce, limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar 
la constitución o transmisión.

2. A estos efectos, se entenderá como fecha ae la trans
misión:

a) En los actos o contratos «Ínter vivos», la del otorgamien
to del documento público y, tratándose de documentos priva
dos, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, 
o la de su entrega a un funcionario público por razón de su 
oficio.

b) En las transmisiones «mortis causa», la del fallecimiento 
del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, 
se tomará la fecha del auto o providencia aprobando el remate 
si en el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En 
cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de 
ocupación y pago.
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3. Cuando se declare o reconozca judicial o administra
tivamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, 
rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del 
derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá 
derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos 
y que reclame la devolución en el plazo de cinco años, desde 
que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban 
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 
1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya pro
ducido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se decla
rase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo 
del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no procederá la devolución del impuesto 
satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia 
en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, 
su calificación se hará con arreglo a las prescripciones conte
nidas en el Código Civil.

a) Si fuere suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta 
que ésta se cumpla.

b) Si la condición fuere resolutoria se exigirá el impuesto, 
desde luego, a reserva de que la condición se cumpla, de hacer 
la oportuna devolución, según las reglas del apartado anterior.

Artículo 6. - Exenciones:

1. Estarán exentos de este impuesto los. incrementos de 
valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro 
del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o 
hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri
monio Histórico Español, cuando.sus propietarios o titulares de 
derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras 
de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

A tal efecto, sus propietarios o titulares de derechos reales 
acreditarán que han realizado a su cargo y costeado obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles a 
partir del 1 de enero de 1999, cuyo presupuesto de ejecución 
sea superior al resultado de aplicar sobre el valor catastral total 
del inmueble los siguientes porcentajes, según los niveles de 
protección que se especifican a continuación:

Niveles de protección y porcentajes sobre el valor catastral:

- Bienes declarados individualmente de interés cultural: 20%.

- Bienes no declarados individualmente de interés cultural: 
30%.

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, 
junto con el presupuesto de ejecución y la justificación de su 
desembolso, la siguiente documentación:

- La licencia municipal de obras u orden de ejecución.
- En el supuesto de que hayan sido liquidados, la carta de 

pago de la tasa por la licencia de obras, y la carta de pago del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- El certificado final de obras.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los corres
pondientes incrementos de valor cuando la obligación de satis
facer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, a las que pertenece este Municipio, así como los Or
ganismos Autónomos del Estado y las Entidades de Derecho 
Público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de dichas Entidades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales que lo inte
gren o en las que él se integre, así como sus respectivas Enti
dades de Derecho Público de análogo carácter a los Organis
mos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas 
o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles 
respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya recono
cido la exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 7. - Sujetos pasivos:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 
a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, 
que adquiera el terreno, o aquélla a favor de la cual se consti
tuya o se transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio 
a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que trans
mita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado 
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera 
el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una 
persona física no residente en España.

Artículo 8. - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en 
el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento a que se re
fiere el apartado anterior, se aplicará sobre el valor del terreno 
en el momento del devengo, el porcentaje que corresponda de 
conformidad con el siguiente cuadro:

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo 
de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 2,70.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo 
de tiempo de hasta 10 años: 2,50.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo 
de tiempo de hasta quince años: 2,30;

d) Para los incrementos de valor generados en un periodo 
de tiempo de hasta veinte años: 2,00.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá 
de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del 
devengo.

3. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el por
centaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de 
años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el 
incremento del valor.

A estos efectos, sólo se considerarán los años completos 
que integran el periodo de puesta de manifiesto del incremento 
del valor, sin que puedan considerarse las fracciones de años.
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En ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior 
a un año.

Artículo 9. - Valor de los terrenos en las transmisiones de 
dominio:

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos 
será el que tengan determinado en el momento del devengo a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una 
Ponencia de valores que no refleje modificaciones de pla
neamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este im
puesto con arreglo al mismo.

En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el 
valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter 
simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, 
referido a la fecha del devengo.

Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los 
nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los 
coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al 
efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

3. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o 
integrado en un bien inmueble de características especiales, en 
el momento del devengo del impuesto no tenga determinado 
valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá prac
ticar la liquidación cuando el referido valor catastral sea deter
minado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

Artículo 10. - Valor de los terrenos cuando se constituyen 
derechos reales de goce limitativos del dominio:

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, los porcentajes establecidos en el artícu
lo 8.2, se aplicarán sobre la parte del valor que represente, 
respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado 
mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del im
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados, y en particular de los preceptos siguientes:

a) El valor del usufructo y derecho de superficie temporal 
es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es 
igual al 70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario 
cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumen
ta la edad, en la proporción de un 1 % menos por cada año más 
con el límite mínimo del 10% del valor total,

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, 
si se estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo 
indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de 
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de la nuda propiedad se computará 
por la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y 
el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mis
mo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará 
aplicando, de las reglas anteriores, aquélla que le atribuya menor 
valor.

e) El valor de los derechos reales de uso y habitación es 
el que resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el 
que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes 
a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según 
los casos.

f) Los derechos reales no incluidos en apartados anterio
res se imputarán por el capital, precio o valor que las partes 
hubieren pactado al constituirlo, si fuere igual o mayor que el 
que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de 
España de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere menor.

g) En las transmisiones de valores que se negocien en un 
mercado secundario oficial, el valor de cotización del.día en que 
tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la del primer día 

inmediato anterior en que se hubieren negociado, dentro del 
trimestre inmediato precedente.

h) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el 
importe de las obligaciones o capital garantizado, comprendien
do las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, 
penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare 
expresamente el importe de la cantidad garantizada, se tomará 
por base el capital y tres años de intereses.

Artículo 11.- Valor del terreno en derechos de superficie:
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o 

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de rea
lizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se 
aplicará sobre la parte del valor catastral que represente, res
pecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las 
plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie 
o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

Artículo 12. - Valor del terreno en supuestos de expropiación 
forzosa:

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje 
correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor catastral 
asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevale
cerá este último.

Artículo 13. - Reducción aplicable tras procedimientos de 
valoración colectiva:

De conformidad con lo previsto en el artículo 107.3 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, cuan
do se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de 
un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, 
se tomará como valor del terreno o de la parte de éste que 
correspondan según las reglas contenidas en esta ordenanza, 
el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales 
la reducción del 60% para cada, uno de los cinco primeros años 
de efectividad de los nuevos valores catastrales.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los 
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del 
procedimiento de valoración sean inferiores a los hasta enton
ces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior 
al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valora
ción colectiva.

Artículo 14. - Tipo de gravamen y cuota:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre el incremento 

de valor de los terrenos de naturaleza urbana será del 20%.
2. La cuota íntegra del impuesto será la resultante de apli

car a la base imponible el tipo de gravamen.
3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de apli

car sobre la cuota íntegra la bonificación regulada en esta orde
nanza.

Artículo 15. - Bonificaciones:
Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución 

de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas 
a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendien
tes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, 
tendrán una bonificación de acuerdo con la siguiente escala:

a) Transmisiones de padres a hijos y a adoptados: 90%.

b) Transmisiones entre cónyuges: 75%.

c) Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a 
adoptantes: 75%.

Artículo 16. - Declaración: supuestos y plazos:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar la 
declaración conteniendo los elementos de la relación tributaria 
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imprescindible para practicar la liquidación procedente. La 
Administración facilitará modelos específicos para ello.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los si
guientes plazos:

a) En las transmisiones ínter vivos y en la constitución de 
derechos reales de goce, así como en las donaciones, dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya tenido 
lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis causa, dentro del plazo de 
seis meses a contar desde la fecha de fallecimiento del causan
te o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo 
siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses 
antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del 
mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se 
entenderá tácitamente concedido por el tiempo solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa del art. 15, 
la bonificación deberá solicitarse en el mismo plazo de seis 
meses prorrogables por otros seis. Dicha solicitud se entenderá 
realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su 
comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que pro
ceda, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pasivo presen
te la declaración tributaria.

4. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no ten
ga determinado el valor catastral a efectos del impuesto de 
bienes inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda, a conse
cuencia de una variación física, jurídica o económica o de los 
cambios de naturaleza y aprovechamiento con el de la finca 
realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obligado a pre
sentar declaración tributaria en las Oficinas Municipales acom
pañando la documentación correspondiente, para que, previa 
cuantificación de la deuda, por la Administración Municipal se 
gire la liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

Artículo 17- Impresos y supuestos de pluralidad de obli
gados:

1. La liquidación, que tendrá carácter provisional, se prac
ticará en impreso que al efecto facilitará la Administración Mu
nicipal, y será suscrito por el sujeto pasivo o por su represen
tante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o 
NIF, Tarjeta de Residencia, Pasaporte, o GIF del sujeto pasivo, 
fotocopia del último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles 
(o modelo oficial presentado ante el Centro de Gestión Catastral 
sobre declaración de alteración de bienes de naturaleza urbana 
que no figure aún en el recibo del IBI, presentándose certifica
ción expedida por el mencionado Centro), y copia simple del 
documento notarial, judicial o administrativo en que conste el 
acto, hecho, o contrato que origina la imposición.

2. Cuando existan diversas personas obligadas al pago 
del impuesto, la liquidación se practicará a la persona a nombre 
de la cual se haya presentado la declaración.

Sólo procederá la división de la cuota devengada, cuando 
se presente una declaración por cada uno de los sujetos pa
sivos.

Artículo 18. - Alegaciones del obligado:

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en 
su caso, la constitución de derechos reales de goce verificada 
debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla
ración ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los 
plazos señalados en el art. 16.1, que deberá cumplir los requi
sitos y acompañar la documentación reseñada en el art. 17, 
además de la pertinente en que fundamente su pretensión.

Si la Administración Municipal considera improcedente lo ale
gado, practicará liquidación definitiva que notificará al interesado.

Artículo 19. - Otras obligaciones formales:
1. Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamien

to la realización del hecho imponible en los mismos plazos que 
los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del art. 7.1 
de esta ordenanza, siempre que se hayan producido por nego
cio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya 
o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho 
art. 7.1, el adquirente o persona a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá, como mínimo, los datos si
guientes: lugar y notario autorizante de la escritura; número de 
protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o 
razón social del transmitente, DNI p NIF de éste, y su domicilio; 
nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; 
situación del inmueble, participación adquirida y cuota de co
propiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

Artículo 20. - Comunicaciones notariales con trascendencia 
tributaria:

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, 
dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o 
índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza
dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, 
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realiza
ción del hecho imponible de este impuesto, con excepción de 
los actos de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo pla
zo, relación de los documentos privados comprensivos de los 
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo 
los datos señalados en el número 2 del artículo anterior y, ade
más, el nombre y apellidos del adquirente, su DNI o NIF y su 
domicilio.

Artículo 21. - Actuaciones administrativas de comprobación:

1. La Administración Municipal comprobará que las autoli- 
quidaciones se han efectuado mediante la aplicación correcta 
de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores 
atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de 
tales normas.

2. Caso de que la Administración Municipal no hallare con
forme la autoliquidación, practicará liquidación definitiva rectifi
cando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritmé
ticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sancio
nes procedentes en su caso. Asimismo practicará, en la misma 
forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el 
documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

Artículo 22. - Notificaciones:

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal 
se notificarán a los sujetos pasivos con indicación del plazo de 
ingreso y expresión de los recursos procedentes, respetando 
los establecidos en el Reglamento General de Recaudación y 
demás normas vigentes que sean de aplicación.

Artículo 23. - Alegaciones y recursos:

Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Muni
cipal su conformidad con la liquidación practicada o su 
rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente in
gresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquida
ción definitiva o, en su defecto, antes de haber prescrito tanto 
el derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la 
devolución del ingreso indebido.

Transcurridos tres meses desde la presentación de su soli
citud sin que la Administración tributaria notifique su decisión, el 
obligado tributario podrá esperar la resolución expresa de su 
petición o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar 
desestimada aquélla, al efecto de deducir, frente a esta resolu
ción presunta, recurso de reposición previo al recurso conten- 
cioso-administrativo.
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Artículo 24. - Requerimientos:
La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos 

pasivos para que aporten, en el plazo de treinta días, prorroga
dles por otros quince, a petición del interesado, otros documen
tos necesarios para establecer la liquidación definitiva del im
puesto, constituyendo infracción simple el incumplimiento de los 
requerimientos en los plazos señalados, cuando no opere como 
elemento de graduación de la sanción grave, de conformidad 
con lo establecido en la ordenanza fiscal general de gestión, 
recaudación e inspección.

Artículo 25. - Infracciones y sanciones tributarias:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones que por 
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria, Disposiciones que la 
complementen y desarrollen, y en la ordenanza fiscal general de 
gestión, recaudación e inspección.

Disposición final. - Entrada en vigor:

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha 
sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión cele
brada el día 11 de1 octubre de 2005, una vez publicada, entrará 
en vigor el día 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. 

Ayuntamiento de Oquillas
Elección de Juez de Paz titular y sustituto

Próximos a finalizar los mandatos de Juez de Paz titular y 
sustituto de este municipio, se anuncia convocatoria pública 
para la presentación de solicitudes de los aspirantes, con arre
glo a las siguientes bases:

- Requisitos: Ser español, mayor de edad, residente en 
Oquillas, y reunir las condiciones establecidas en la Ley Orgá
nica del Poder Judicial.

Los interesados presentarán solicitud acompañada de D.N.I. 
y declaración jurada de no hallarse incurso en algunas de las 
causas de incompatibilidad o prohibición previstas en los artícu
los 102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
artículo 23 del Reglamento de Jueces.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince días 
hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y el lugar de presenta
ción la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de oficina.

Elección de los candidatos: Entre las solicitudes, el Pleno 
del Ayuntamiento elegirá a la persona idónea para el cargo.

En Oquillas, a 27 de enero de 2006. - El Alcalde, Roberto 
Hernando Muñoz.

200600612/664. - 34,00

Ayuntamiento de Melgar de Fernamental
Por el presente se hace saber que por parte de DA Marta 

García Esteban y tres más, S.C., se ha solicitado en este Ayun
tamiento autorización de uso excepcional en suelo rústico, junto 
a licencia urbanística, siendo también necesaria licencia am
biental para instalación fotovoltaica conectada a red de 30 KW 
en parcela 3.268 del polígono 518 en Melgar de Fernamental 
(Burgos).

Lo que se expone al público, según el artículo 307 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero y el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 
8 de abril, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para que los interesados 
puedan formular alegaciones o reclamaciones.

En Melgar de Fernamental, a 27 de enero de 2006. - La 
Alcaldesa, Montserrat Aparicio Aguayo.

200600614/666. - 34,00

Junta Vecinal de Piedrahita de Juarros
Por la Junta Vecinal, reunida en sesión celebrada el día 20 

de abril de 2005, se acordó la aprobación del presupuesto único 
para el ejercicio de 2005, el cual ha estado expuesto al público 
por término de 15 días hábiles sin que se haya formulado recla
mación alguna en contra del mismo, por lo que, según se hace 
constar en el acuerdo de aprobación, el presupuesto queda 
aprobado definitivamente con las consignaciones que se le 
señalan en el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS
Cap.__________________ Denominación_______________Euros

3. Tasas y otros ingresos  1.264,00
4. Transferencias corrientes  1.794,00
5. Ingresos patrimoniales  36.354,00
7. Transfererencias de capital  66.085,00

Suma total:  105.497,00

GASTOS
1. Gastos de personal  2.100,00
2. Bienes corrientes  15.411,00
4. Transferencias corrientes  486,00
6. Inversiones reales  87.500,00

Suma total:  105.497,00
Contra esta aprobación definitiva del presupuesto, podrá 

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con lo preceptuado en el art. 152.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales.

Piedrahita de Juarros, 6 de febrero de 2006. - El Alcalde 
Pedáneo, José Luis Barrio del Olmo.

200600964/987. - 34,00 

200600373/661. - 34,00

200600698/750. - 34,00

Ayuntamiento de Los Altos
Por D. José Eugenio Fernández Fernández, con D.N.I. nú

mero 40,951.865, con domicilio en c/Ermita, n°25, de Escobados 
de Abajo (Burgos), se ha solicitado la ampliación de la licencia 
ambiental del núcleo zoológico de su propiedad con número 
registro 3.542, ubicado en la localidad de Escobados de Abajo, 
para la tenencia sin fines lucrativos de 2 caballos, 3 gamos, 46 
gallinas, 6 pavos y 5 patos.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005 de 24 de 
mayo y artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Preven
ción Ambiental de Castilla y León, se hace público para que en 
el plazo de veinte días se presenten las alegaciones que se 
consideren oportunas al expediente referido.

Los Altos, a 29 de enero de 2006. - El Alcalde, José Adolfo 
Fernández Bárcena.

Ayuntamiento de Tordómar
Solicitada por DA Concepción Valmayor Brezo, licencia am

biental para explotación de carnicería en calle Puente, 20, de 
Tordómar, de conformidad con el proyecto titulado «Edificio para 
carnicería, obrador y almacén», redactado por el Sr. Arquitecto 
don J. M. Gascón Saldaña, y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 27.1) de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expe
diente a información pública por plazo de veinte días siguientes 
al de la insercción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con el fin de que pueda examinarse el mismo y pre
sentar cuantas alegaciones se consideren oportunas.

Tordómar, 12 de enero de 2006. - El Alcalde, Clemente 
Martínez Ortega.
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ANUNCIOS URGENTES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200070/2006.
01030.
N ° autos; Demanda 71/2006.
Materia: Despido.
Demandante: D. Hermenegildo Bombín Cámara.
Demandados: José Peña Bravo, Burgalesa de Embutidos 

Artesanos, Embutidos Caleruega, S.L.

Cédula de notificación

D a Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 71/2006 de 

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Herme
negildo Bombín Cámara, contra la empresa José Peña Bravo, 
Burgalesa de Embutidos Artesanos, Embutidos Caleruega, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la lima, señora Magistrada-Juez, D.a María 
Jesús Martín Alvarez. - En Burgos, a 2 de febrero de 2006. - Por 
presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se cita a 
las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de 
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en Burgos, 
Avda. Reyes Católicos, el día 14 de marzo de 2006, a las 11.20 
horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán 
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, así como con los documentos pertenecientes a las 
partes que hayan sido propuestos como medio de prueba por 
la parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo es
timarse probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba admitida si no se presentaran sin causa 
justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

- Al primer otrosí digo, la parte demandante comparecerá al 
acto de juicio asistida de Letrado, lo que se comunica a la 
demandada a los efectos oportunos.

- Al segundo otrosí digo, se cita expresamente a los legales 
representantes de las empresas demandadas para el interro
gatorio solicitado de contrario, advirtiéndole de que de no com
parecer injustificadamente podrán considerarse reconocidos los 
hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente 
y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial, 
además de la sanción prevista en el artículo 292.4 de la L.E.C.

- Requiérase a las empresas demandadas aporten la docu
mental solicitada en demanda, excepto las nóminas del actor 
por tener acceso a ello la parte solicitante.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S. 8.a: el llustrísimo Sr. Magistrado. - Doy 
fe: la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a los 
codemandados: Burgalesa de Embutidos Artesanos, S.L., Em
butidos Caleruega, S.L. y D. José Peña Bravo, en ignorado pa

radero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 16 de febrero de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200601070/1072. - 256,00

N.I.G.: 09059 4 0200069/2006.
01030.
N° autos: Demanda 72/2006.
Materia: Despido.
Demandante: D.s Petra Domingo Diego.
Demandados: José Peña Bravo, Burgalesa de Embutidos 

Artesanos, Embutidos Caleruega, S.L.

' Cédula de notificación

D.a Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 72/2006 de 

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.a Petra 
Domingo Diego, contra la empresa José Peña Bravo, Burgalesa 
de Embutidos Artesanos, Embutidos Caleruega, S.L., sobre des
pido, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la lima. Sra. Magistrada-Juez, D.a María Je
sús Martín Alvarez. - En Burgos, a 2 de febrero de 2006. - Por 
presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se cita a 
las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de 
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en Burgos, 
Avda. Reyes Católicos, el día 14 de marzo de 2006, a las 11.30 
horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán 
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, así como con los documentos pertenecientes a las 
partes que hayan sido propuestos como medio de prueba por 
la parte contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo es
timarse probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba admitida si no se presentaran sin causa 
justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no Impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

- Al primer otrosí digo, la parte demandante comparecerá al 
acto de juicio asistida de Letrado, lo que se comunica a la 
demandada a los efectos oportunos.

- Al segundo otrosí digo, se cita expresamente a los legales 
representantes de las empresas demandadas para el in
terrogatorio solicitado de contrario, advirtiéndole de que de no 
comparecer injustificadamente podrán considerarse reconocidos 
los hechos en que dicha parte hubiese intervenido personalmente 
y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial, 
además de la sanción prevista en el artículo 292.4 de la L.E.C.

- Requiérase a las empresas demandadas aporten la docu
mental solicitada en demanda, excepto las nóminas del actor 
por tener acceso a ello la parte solicitante.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S. S.a: el llustrísimo Sr. Magistrado. - Doy 
fe: la Secretario Judicial.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a los 
codemandados: Burgalesa de Embutidos Artesanos, S.L, Em
butidos Caleruega, S.L. y D. José Peña Bravo, en ignorado pa
radero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 16 de febrero de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200601071/1073. - 256,00

N.I.G.: 09059 4 0200054/2006.
01030.
N A autos: Demanda 58/2006.
Materia: Despido.
Demandante: D. José Manuel Sánchez Vidal.
Demandados: Roberto Solano Solano, Somabo, S.L, Solano 

Solano, R.F., S.L.
Cédula de notificación

DA Antonia María García-Morato Moreno Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 58/2006, de 

este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. José 
Manuel Sánchez Vidal, contra la empresa Roberto Solano Solano, 
Somabo, S.L, Solano Solano, R.F., S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia de la lima. Sra. Magistrada-Juez, DA María Je
sús Martín Alvarez. - En Burgos, a 30 de enero de 2006. - Por 
presentada la anterior demanda, se admite a trámite. Se cita a 
las partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de 
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en Burgos, 
Avda. Reyes Católicos, el día 23 de marzo de 2006, a las 11.20 
horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documentos 
a los demandados. Se advierte a las partes que deberán concurrir 
al juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse, 
así como con los documentos pertenecientes a las partes que 
hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte 
contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

- Al primer otrosí digo, la parte demandante comparecerá al 
acto de juicio asistida de Letrado, lo que se comunica a la 
demandada a los efectos oportunos.

- Al segundo otrosí digo, se cita expresamente a los legales 
representantes de las empresas codemandadas para el 
interrogatorio solicitado de contrario, advirtiéndole de que, de no 
comparecer injustificadamente podrán considerarse reconoci
dos los hechos en que dicha parte hubiese intervenido perso
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente per
judicial, además de la sanción prevista en el artículo 292.4 de 
la L.E.C.

- Requiérase a las empresas demandadas aporten la docu
mental solicitada en demanda.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los. cinco días hábiles 
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.SA; doy fe.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a Somabo,
S.L, Solano Solano, R.F., S.L, y Roberto Solano Solano, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 13 de febrero de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Antonia María García-Morato Moreno- 
Manzanaro.

200601046/1046. - 106,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis

mo de Burgos, por la que se otorga autorización administra
tiva, se declara en concreto la utilidad pública y se aprueba 
el proyecto de ejecución de reforma de la línea aérea en los 
términos municipales de Quintanar de la Sierra, Vilviestre. del 
Pinar y Palacios de la Sierra (Burgos), promovido por Iberdrola 
Distribución Eléctrica. Expte.: AT/26.935.

Antecedentes de hecho. - La compañía mercantil Iberdola 
Distribución Eléctrica, SAU., solicitó con fecha 30 de agosto de 
2005, autorización administrativa, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de las instalaciones 
citadas.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, del R.D. 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedi
mientos de autorización administrativos de instalaciones de 
energía eléctrica en Castilla y León, se sometió el expediente a 
información pública, habiéndose publicado con fechas 20 y 29 
de septiembre y 6 de octubre de 2005 en el Diario de Burgos, 
«Boletín Oficial de Castilla y León» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, respectivamente, los preceptivos anuncios de infor
mación pública para autorización administrativa, declaración de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución.

Por parte del Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo de Burgos, se remitió copia del proyecto a los Ayunta
mientos de Quintanar de la Sierra, Vilviestre del Pinar y Palacios 
de la Sierra, para que emitieran su informe y certificaran la ex
posición al público del anuncio. El Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra certifica la exposición al público del anuncio e infor
ma favorablemente el proyecto, mientras que los dos Ayunta
mientos restantes, envían el certificado de exposición al público, 
tras reiteración de los mismos. Asimismo, se remiten separatas 
a los Organismos afectados para que emitan su informe. La 
Diputación Provincial y Telefónica presentan condicionado que 
es aceptado por la compañía distribuidora. A su vez so procede 
a reiterar al Servicio Territorial de Medio Ambiente y a la Confe
deración Hidrográfica del Duero, emitiendo esta última un con
dicionado fuera de plazo.

Durante el periodo de información pública y como conse
cuencia de las notificaciones individuales a los propietarios 
afectados e información pública, se presentan en el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, alega
ciones por parte de D.s Petra Alonso, D. José Alonso Zuazquita, 
DA Máxima Alonso Gil, D. Antidio Alonso Ibáñez, D. Gaudencio 
Ayuso Alonso, DA Jerónima de Pedro Ureta, D. Restituto López 
Chapera, Hrdos. de Macedonia de Pedro Ureta, DA Ignacia 
Muñoz Medrano, D. Domingo Chicote Hernández, DA Concep
ción Mediavilla Chicote, DA Carmela Mediavilla Blanco y DA Visita
ción Barriuso Hernando.
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DA Petra Alonso y D. José Alonso Zuazquita, solicitan la 
indemnización que corresponda por la ocupación de sus fincas. 
Iberdrola contesta que se intentará llegar a un acuerdo antes de 
proceder a la indemnización.

DA Máxima Alonso Gil, solicita que se cambie la titularidad 
de la finca nA 318 de la relación de afectados, (parcela 314 del 
polígono 5), a favor de D. Leandro Hernández Castrillo. En igual 
sentido, D. Antidio Alonso Ibáñez indica lo mismo en relación a 
la finca n.9 329 (parcela 219 del polígono 5), siendo su propie
tario D. Alvaro Alonso Ibáñez.

D. Gaudencio Ayuso Alonso, D. Restituto López Chapera y 
Hrdos. de Macedonia de Pedro Ureta, solicitan el cambio de 
titularidad a su favor de las fincas nA 349 (parcela 121 del 
polígono 5), nA 192 (parcela 275 del polígono 4) y nA 35 (par
cela 844 del polígono 6), respectivamente. DA Jerónima de Pe
dro Ureta respecto de la finca nA 42 (parcela 977 del polígono 
6), indica que es propiedad suya y de D. Julián de Pedro Ureta.

D. Domingo Chicote Hernández, DA Concepción Mediavilla 
Chicote y DA Carmela Mediavilla Blanco, alegan que el paso de 
la línea por sus fincas y/o la ocupación por apoyos, supone un 
perjuicio para una posible edificación de uso agrario, permitido 
por la normativa urbanística y para la extensión superficial de 
sus parcelas. Además, solicitan que en caso de ejecutarse el 
proyecto se les valore adecuadamente la afección, ya que no 
aparece en dicho proyecto la indemnización que corresponde, 
e indican que desconocen el alcance de estas afecciones. 
Iberdrola, contesta indicando, en todos los casos, que una vez 
ejecutada la línea no se podrá construir edificación alguna en 
una franja de 11 m. debajo del vuelo de los conductores, y a su 
vez lleva implícita la imposición de servidumbre de paso (dere
cho de paso o acceso para la conservación y vigilancia de la 
línea), permaneciendo la propiedad a favor de sus titulares. 
Respecto a la indemnización, indica que en caso de no estar de 
acuerdo con lo ofertado, la valoración se efectuará por el Jurado 
Provincial de Expropiación. Por último, la compañía distribuidora 
responde que en ningún caso procede la limitación a la impo
sición de servidumbre, ya que no se hace mención a ninguno 
de los puntos establecidos en el art. 161 del R.D. 1955/2000, de 
1 de diciembre.

DA Visitación Barriuso Hernando, en un primer escrito, ante 
su imposibilidad de trasladarse para ver el proyecto solicita in
formación sobre el mismo y la indemnización que va a recibir. 
A consecuencia de la información facilitada por Iberdrola pre
senta de nuevo escrito de alegaciones, indicando que referente 
a la línea existente en su finca la cual se va a modificar, no le 
consta que se le haya comunicado en su día su instalación, 
aludiendo para ello, al art. 33.3 de ja Constitución Española. 
Asimismo, alega que el precio que paga la compañía distribuidora 
es insuficiente y no cubre los posibles perjuicios o limitaciones 
que puede ocasionar (dificultad de venta, limitación en la plan
tación de árboles, peligro para el ganado, posible caída por 
tormentas o una futura edificación si se declarara urbanizadle). 
Iberdrola contesta que el vuelo de conductores por una finca no 
supone ningún peligro y no impide el uso del terreno para cual
quier tarea. A su vez, indica que la línea que actualmente dis
curre por su terreno tiene más de 20 años de antigüedad y 
cuenta con todas las autorizaciones administrativas y acta de 
puesta en marcha. Respecto a la indemnización se responde en 
los mismos términos que los alegantes del párrafo anterior y 
termina indicando de igual forma, que no procede la limitación 
a la imposición de servidumbre, en virtud de la norma citada.

Fundamentos de derecho-
1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 

Burgos es competente para resolver este procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe
tencias en los órganos directivos centrales de la Consejería de 
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe 
del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la 

Resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan 
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo.

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instala
ciones de energía eléctrica.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan 
los procedimientos de autorización administrativos de instalacio
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión.

- Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto de 26 
de abril de 1957.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y 
demás disposiciones de general aplicación.

Considerando que no ha quedado acreditado en el expe
diente que exista una prohibición de carácter legal o reglamen
taria vigente que impida el establecimiento de la linea tal como 
está proyectada, así como que el trazado actual no incumple las 
limitaciones del art. 161 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Considerando las alegaciones presentadas se ha procedido 
a rectificar los errores en la relación de afectados en cuanto a 
la titularidad y teniendo en cuenta las consideraciones de la 
compañía distribuidora.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a la empresa iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, 
la instalación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

- Línea subterránea de media tensión «Vilviestre», con ori
gen en la subestación transformadora de reparto Quintanar de 
la Sierra y final en el nuevo apoyo nA 17.394, de 45 metros de 
longitud, conductor HEPRZ1 de aluminio, 12/20 kV. de 240 mm.2 
de sección.

- Línea aérea de media tensión «Vilviestre», con origen en 
el nuevo apoyo nA 17.394 y final en el nuevo apoyo n.9 17.464, 
que sustituye al actual n.9 288, de la línea Hontoria, de 8.664 m. 
de longitud, conductor LA-100.

- Línea aérea de media tensión «Primer enlace línea Vilviestre 
con línea Hontoria», con origen en el apoyo actual nA 13.946, de 
la línea Hontoria y final en el apoyo nA 17.400, en proyecto, de

. la línea Vilviestre, de 168 m. de longitud, conductor LA-100.
- Línea aérea de media tensión «Segundo enlace línea 

Vilviestre con línea Hontoria», con origen en el apoyo en pro
yecto nA 17.417 de la línea Vilviestre y final en el apoyo actual 
nA 212, de la línea Hontoria, de 132 m. de longitud, conductor 
LA-100.

- Línea aérea de media tensión «Tercer enlace linea Vilviestre 
con línea Hontoria», con origen en el apoyo en proyecto nA 17.464, 
de la línea Vilviestre y final en el nuevo apoyo n.9 17.468, que 
sustituye al actual nA 287, de la línea Hontoria, de 66 m. de 
longitud, conductor LA-56.

- Línea aérea de media tensión «Vilviestre», derivación a 
centro de transformación L. de Miguel, con origen en el nuevo 
apoyo nA 17.431 proyectado, y final en apoyo actual nA 13.165 
de paso a subterráneo a centro de transformación, de 212 m. de 
longitud, conductor LA-100.

- Línea aérea de media tensión «Vilviestre», derivación a 
centro de transformación El Corralito, con origen en el nuevo 
apoyo nA 17.427 en proyecto, y final en apoyo actual nA 210 del 
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centro de transformación Piscinas Vilviestre, de 195 m. de lon
gitud, conductor existente AL-AC 46,24 mm.2.

- Línea aérea de media tensión «Vilviestre», derivación a 
centro de transformación L. de Miguel, con origen en el nuevo 
apoyo n.2 17.400 en proyecto, y final en apoyo actual del centro 
de transformación L. de Miguel, de 58 m. de longitud, conductor 
LA-56.

- Desguace de un tramo de la actual línea Hontoria, a 13,2 
kV., entre los apoyos n° 13.946 y n.9 212, por discurrir en un 
nuevo doble circuito con la nueva línea Vilviestre, para mejora 
de calidad de suministro en la zona.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplicable 
y con las siguientes condiciones:

1 ® - Las obras deberán realizarse de acuerdo con los pro
yectos y documentación técnica presentada, con las variacio
nes que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme 
a los condicionados establecidos por los organismos y entida
des afectados.

2. a - El plazo máximo para la solicitud de la puesta en ser
vicio será de un año, contado a partir de la presente resolución.

3. a - El titular de las instalaciones dará cuenta de la termina
ción de las obras a este Servicio Territorial a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha.

4. a - La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lo que lle
vará implícita la necesidad de ocupación o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación. Igual
mente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado, o de la Comuni
dad Autónoma, o de uso público, propios o comunales de la 
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y 
zonas de servidumbre pública y todo ello, en relación con los 
bienes y derechos afectados, relacionados en el anexo de la 
resolución.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado 
obtenga cualquier otra autorización, licencia, permiso, contrato 
o acuerdo que la legislación vigente establezca.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. Di
rector General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Burgos, 19 de enero de 2006. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200600467/1034. - 2.300,00

RELACION DE FINCAS AFECTADAS NUEVA SALIDA SUBESTACION TRANSFORMADORA DE REPARTO QUINTANAR, 
LINEA VILVIESTRE Y REFORMA LINEA HONTORIA

- TERMINO MUNICIPAL DE QUINTANAR DE LA SIERRA -

Finca n° Long. m. Apoyo Paraje Propietario Polígono Parcela

1 125 17394-17395 La Dehesa MEDIO AMBIENTE 5 5455
2 75 Campo Dehesa IGNACIA MUÑOZ MEDRANO 5 30
3 243 17396-17397 La Dehesa MEDIO AMBIENTE 5 35455b
4 185 17398-17399 La Dehesa MEDIO AMBIENTE 5 45455
5 30 Campo Dehesa DESCONOCIDO 5 64
6 1 . Campo Dehesa HDOS. ANASTASIO PEIROTEN GARCIA 5 62
7 3 Campo Dehpsa VISITACION BARRIUSO HERNANDO 5 63
8 21 Campo Dehesa ROGELIO CHICOTE BARTOLOME 5 66

10 23 Campo Dehesa ANDRES UCERO PLAZA 5 69
11 18 Campo Dehesa HDOS. DE GREGORIO HERNANDO GIL 6 584
12 1 Campo Dehesa HDOS. DE MERCEDES MONTERO PASCUAL 6 585
13 31 17400 Campo Dehesa HDOS. DE BERNARDINA GIL MARTINEZ 6 590
15 1 Campo Dehesa HDOS. DE SEBASTIAN IBAÑEZ LAZARO 6 587
16 1 Campo Dehesa HDOS. DE SEBASTIAN IBAÑEZ LAZARO 6 592
17 35 Campo Dehesa HDOS. DE JUAN MARIA DOMINGO 6 593
18 33 Campo Dehesa HDOS. DE VICENTE BENITO IBAÑEZ 6 599
19 1 Campo Dehesa HDOS. DE BENITA MARTINEZ MATUTE 6 607
20 3 Campo Debesa ENRIQUE ALONSO DE MATEO 6 598
21 75 17401 Campo Dehesa TEOFILA LAZARO BENITO 6 608
22 19 Campo Dehesa LUCIO RIOJA DE MIGUEL 6 620
23 18 Campo Dehesa MARAVILLA MATEO OLALLAS 6 621
24 38 Campo Dehesa DOLORES BLANCO RODRIGUEZ 6 622
25 31 Campo Dehesa HDOS. DE GABINO ANTON URETA 6 631
26 12 Aguilucho JULIAN ABAD GORDO 6 856
27 25 17402 Aguilucho MARIA Y MARCELINA PASCUAL ANDRES 6 852
28 27 Aguilucho AGAPITO PEDRO URETA 6 855
29 27 Aguilucho AGAPITO ANTON MEDEL 6 854
30 26 Aguilucho AQUILINO MATEO MARIA 6 853
31 28 Aguilucho LEOPOLDO PASCUAL URETA 6 848
32 19 Aguilucho ANTONIO MARTIN PABLO 6 847
33 11 17403 Aguilucho RUFINA MATEO ALEGRIA 6 849
35 24 Aguilucho HDOS. DE MACEDONIA DE PEDRO URETA 6 844
37 1 Campo Dehesa AMELIA BLANCO MARIA 6 967
38 21 17404 Campo Dehesa HDOS. DE OSWALDO ABAD MEDRANO 6 968
39 4 Aguilucho CARMELA ARRANZ RODRIGUEZ 6 837
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PolígonoPropietarioParajeApoyoFinca n° Long. m.
Parcela

25 Campo Dehesa HDOS. DE TEODORO ESPIGA FRANCIA 6 972

45 Campo Dehesa JULIAN Y JERONIMA DE PEDRO URETA 6 977

8 Campo Dehesa CASIMIRO ANTOLIN NUÑEZ 6 832

25 17405 Aguilucho HDOS. DE CONSUELO BARTOLOME ANDRES 6 831

23 Aguilucho HDOS. DE FELIPA ALMAZAN MARTINEZ 6 829

1 Aguilucho HDOS. DE MICAELA MARIA SANZ 6 824

15 Aguilucho SATURIO PEIROTEN GIL 6 822

12 Aguilucho DEOGRACIAS NUÑEZ HERNANDO 6 821

26 Campo Dehesa PRIMO ANTON ANDRES 6 818

10 Campo Dehesa BENEDICTO SANTA MARTA GORDOS 6 816

13 Campo Dehesa ISIDORA HERNANDO IBAÑEZ 6 815

- TERMINO MUNICIPAL DE VILVIESTRE DEL PINAR -

50 17407 Matarrucha MEDIO AMBIENTE 5 1294

69 Matarrucha MEDIO AMBIENTE 5 915

38 17408 La Muelilla HDOS. DE IGNACIO MARTIN DE PEDRO 5 862

42 17408 La Muelilla LUISA PABLO ANTON 5 860

23 La Muelilla FELICIANO ARRANDEZ ARROYO 5 864

20 La Muelilla BERNARDINO ABAD ANTON 5 865

2 La Muelilla CARMELA MEDIAVILLA BLANCO 5 866

12 La Muelilla HDOS. DE REGINA VICENTE ABAD 5 882

28 La Muelilla ANGELES MUÑOZ MEDIAVILLA 5 881

25 17409 La Muelilla HDOS. DE ANGELA GONZALEZ CHAPERO 5 884

12 17409 La Muelilla CAMILO ANTON PABLO 5 899

9 La Muelilla DESCONOCIDO 5 900

19 Arroyo Buen Agua FORTUNATO GONZALEZ CHAPERO 5 15806

18 Arroyo Buen Agua LEON CAMPO GONZALEZ 5 15805

1 Arroyo Buen Agua ANSELMO REDONDO ABAD 5 15804

35 Arroyo Buen Agua ANSELMO REDONDO ABAD 5 5804

35 Hoyuelo ANGEL RUBIO SANTAMARIA 5 792

1 Hoyuelo EUGENIO ANTON REDONDO 5 793

20 17410 Hoyuelo SIMON MEDIAVILLA REDONDO 5 791

18 17410 Hoyuelo EVELIO MEDIAVILLA MUÑOZ 5 790

4 Hoyuelo ALBERTO MARTIN ABAD 5 788

11 Hoyuelo SANTIAGO GARCIA MEDIAVILLA 5 784

1 Hoyuelo HNOS. CEDEIRA MARCOS 5 781

28 Hoyuelo ESPERANZA RIOJA AMAYAS 5 782

24 Hoyuelo MARIA PEÑARANDA BLANCO 5 776

15 Hoyuelo HNOS. CHAPERO DE MIGUEL 5 775

25 17411 Hoyuelo SEGUNDA MEDIAVILLA MEDIAVILLA 5 774

18 17411 Hoyuelo DESCONOCIDO 5 772

20 Hoyuelo MARGARITA PEDRO DELGADO 5 771

2 Hoyuelo ALICIA APARICIO RINCON 5 769

25 Hoyuelo ANGELITA MARTIN MEDIAVILLA 5 770

41 Hoyuelo MARIA DE LOS ANGELES RIOJA MOLERO 5 765

18 Hoyuelo JOSE APARICIO VICENTE 5 764

25 17412 Rechazonal JOSE APARICIO VICENTE 5 758

17 17412 Rechazonal ANA INES BARTOLOME BENITO 5 757

2 Rechazonal HNOS. DE RIOJA MEDIAVILLA 5 935

2 Rechazonal EMETERIO MEDIAVILLA PABLO 5 934

32 Rechazonal HDOS. DE MARTIN CHAPERO DOMINGO 5 926

19 Rechazonal JESUS PARA ESCRIBANO 5 925

14 Rechazonal ALBERTO MARTIN RUBIO 5 923

13 17413 Rechazonal HNOS. MARTIN RUBIO 5 922

12 17413 Rechazonal ANDRES FRANCO GARCIA 5 5920

4 Rechazonal ANDRES FRANCO GARCIA 5 15920

13 Rechazonal EVELIO ORTEGA VICENTE 5 919

12 Rechazonal HNOS. MARTIN RUBIO 5 918

9 Rechazonal HNOS. MARTIN RUBIO 5 917

33 Rechazonal DESCONOCIDO 5 741

13 Rechazonal FIDEL PEDRO MEDIAVILLA 5 652

14 Rechazonal NATIVIDAD PEDRO MEDIAVILLA 5 650

11 17414 Rechazonal IRINEO' MEDIAVILLA PABLO 5 655

19 17414 Rechazonal VICTORIANO ANDRES BOLARTE 5 656

6 Rechazonal HDOS. DE HUMILDAD GARCIA GONZALEZ 5 658

9 Rechazonal GUMERSINDA IBAÑEZ BLANCO 5 660

10 Rechazonal PEDRO DE RIOJA URETA 5 662
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Finca n° Long. m. Apoyo Paraje Propietario Polígono Parcela

113 6 Rechazonal EMILIO PEÑARANDA PEÑARANDA 5 664
114 6 Rechazonal BERNARDA GONZALEZ CAMPO 5 666
115 11 Rechazonal ANGEL PEÑARANDA GONZALEZ 5 667
116 8 Rechazonal HDOS. DE JERONIMO REDONDO MEDIAVILLA 5 668
117 11 Rechazonal' TOMASA BARTOLOME DELGADO 5 669
118 4 Rechazonal MARCELINO ESCRIBANO RUBIO 5 670
119 1 Rechazonal ENCARNACION MEDIAVILLA MARTIN 5 629
120 35 17415 Rechazonal VALENTINA SANZ BARTOLOME 5 671
121 7 17415 Rechazonal AURORA DOMINGO PARA 5 672
122 6 Rechazonal HONORATO RIOJA CHAPERO 5 673

123 6 Rechazonal MAXIMO VICENTE PEIROTEN 5 674
124 5 Rechazonal FAUSTA DELGADO BENITO 5 675
125 5 Los Rozones FELIX GARCIA CONDADO 5 676
126 5 Los Rozones MARCELINO MEDIAVILLA PARA 5 677
127 11 Los Rozones HNOS. MARTINEZ MEDIAVILLA 5 678
128 11 Los Rozones BENITO PAULA ALVERA 5 681

129 7 Los Rozones EUSEBIO ELVIRA ELVIRA 5 682
130 8 Los Rozones DOMINGO PEDRO BARTOLOME 5 683
131 2 Los Rozones ANGEL MARTIN REDONDO 5 610
132 20 La Ceña ALBERTO BENITO MARCOS 5 611
133 7 Los Rozones DOMINICA MARTIN MEDIAVILLA 5 609
134 8 Los Rozones EVELIO MEDIAVILLA MUÑOZ 5 608

135 6 Los Rozones HUMILDAD GARCIA GONZALEZ 5 607

136 6 Los Rozones MARGARITA PEDRO DELGADO 5 606

137 9 Los Rozones ELVIRA CHAPERO BARTOLOME 5 605
138 6 Los Rozones DESCONOCIDO 5 604

139 9 Los Rozones FERNANDO MEDIAVILLA DE PEDRO 5 603

140 11 17416 Los Rozones HDOS. DE ENRIQUE MEDIAVILLA DE PEDRO 5 601

141 8 17416 Los Rozones LUISA PABLO ANTON 5 600

142 9 Los Prados HONORATO ANTON MARCOS 5 597

143 17 Prados Guapos SARA SATURNINA LOPEZ CHAPERO 5 595

144 21 Los Rozones HDOS. DE ALEJANDRO MEDIAVILLA REDONDO 5 702

145 11 La Loma ANDREA BLANCO MEDIAVILLA 5 512

146 14 La Loma DOMINGO PEDRO BARTOLOME 5 513

147 16 La Loma HNOS. MARTINEZ MEDIAVILLA 5 515

148 13 La Loma HDOS. DE JERONIMO MARTIN MEDIAVILLA 5 516

149 16 La Loma SEVERIANA MOLERO SANCHEZ 5 518

150 12 17417 La Ceña FELIX BARTOLOME DELGADO 5 403

151 2 17417 La Ceña HNAS. MARTINEZ MEDIAVILLA 5 404

152 34 La Ceña MARTIN BARTOLOME DELGADO 5 402

153 40 La Ceña NATIVIDAD MEDIAVILLA CHAPERO 5 401

154 29 17418 La Ceña HUMILDAD GARCIA GONZALEZ 5 397

155 17 17418 La Ceña SEVERIANA MOLERO SANCHEZ 5 395

156 2 La Ceña VALENTINA SANZ BARTOLOME 5 396

157 16 La Ceña VICTOR MEDIAVILLA BENITO 5 394

158 18 La Ceña PEDRO CHAPERO REDONDO 5 385

159 12 La Ceña SIMPLICIO GARCIA BLANCO 5 384

160 10 La Ceña BERNARDINO ABAD ANTON 5 383

161 13 La Ceña ANASTASIA ANDEREZ VICENTE 5 382

162 44 La Ceña RESTITUTO LOPEZ CHAPERO 5 380

163 2 La Ceña USICINO MEDIAVILLA BLANCO 5 308

164 49 17419 La Riaguela CONSOLACION BARTOLOME MARTINEZ 5 326

165 8 La Riaguela ROSARIO REDONDO LOPEZ 5 327

166 5 La Riaguela ISIDORA GARCIA GARCIA 5 325

167 28 La Riaguela HNAS. BERNARDO ABAD 5 328

168 57 17420 La Riaguela AURELIO MEDIAVILLA MELERO 5 329

169 2 La Riaguela ENCARNACION MEDIAVILLA MARTIN 5 330

170 19 Matarrucha AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1813

171 129 17421-17422 Matarrucha AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1815

172 10 La Riaguela DESCONOCIDO 5 1693
173 19 La Riaguela " ANGEL GARCIA CONDADO 5 1694
174 25 La Riaguela DESCONOCIDO 5 1695
175 8 La Riaguela MARIA DEL PILAR ALBER MARCOS 5 1696
176 7 La Riaguela DESCONOCIDO 5 16999
177 9 La Riaguela VICTOR CHAPERO GARCIA 5 1700
178 16 La Riaguela GUILLERMO ZUAZQUITA GIL 5 1703
179 22 La Riaguela MARTIN MARTIN ANTON 5 1704
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Finca n° Long. m. Apoyo Paraje Propietario Polígono' Parcela

11 30 Campo Dehesa HDOS. DE GREGORIO HERNANDO GIL 6 584
13 30 17400 Campo Dehesa HDOS. DE BERNARDINA GIL MARTINEZ 6 590
14 17400 Campo Dehesa M.a DOLORES GARCIA ANTON 6 586

- DERIVACION L. DE MIGUEL. - QUINTANAR DE LA SIERRA -

14 17400 Campo Dehesa M.a DOLORES GARCIA ANTON 6 586
13 30 17400 Campo Dehesa HDOS. DE BERNARDINA GIL MARTINEZ 6 590
11 28 17465 Campo Dehesa HDOS DE GREGORIO HERNANDO GIL 6 584

- ENLACE LINEA HONTORIA. - TERMINO MUNICIPAL VILVIESTRE DEL PINAR -

150 17417 La Ceña FELIX BARTOLOME DELGADO 5 403
151 13 17417 La Ceña HNAS. MARTINEZ MEDIAVILLA 5 404

1 13 La Ceña NATIVIDAD MEDIAVILLA CHAPERO 5 405
2 27 La Ceña HNOS MARTINEZ MEDIAVILLA 5 500
3 49 La Ceña HNOS. GONZALEZ REDONDO 5 498
4 12 La Ceña EFREN BARTOLOME CHAPERO 5 411
5 20 17466-17467 La Ceña TOMASA BARTOLOME DELGADO 5 418

- DERIVACION PISCINAS VILVIESTRE -

183
1

89
100

17427-17473
17474-210

M.U.P. 289
M.U.P. 289

AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR
AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR

5
5

1812
1820

- DERIVACION EL CORRALITO -

189 71 17431 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 264
1 12 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 1903
2 73 013164 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 1894
3 25 013165 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 1893

- ENLACE LINEA HONTORIA . - TERMINO MUNICIPAL PAUXCIOS DE LA SIERRA -

370 1 17464 El Cristo SEBASTIAN CASTRILLO MARCOS 5 43
369 29 El Cristo ASUNCION MARCOS CHICOTE 5 44

368 36 17468 El Cristo JUSTINA GIL CHICOTE 5 46

- TRAMO SUBTERRANEO. - TERMINO MUNICIPAL QUINTANAR DE LA SIERRA -

9 SUBESTACION ELECTRICA DE IBERDROLA 5
1 38 La Dehesa MEDIO AMBIENTE 5 5455

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Concejalía de Industria, Comercio y Consumo
Bases para la concesión de Ayudas a las Asociaciones de Co

merciantes para la realización de actividades de Promoción 
Comercial Colectiva 2006, según la propuesta aprobada por 
el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de 
febrero de 2006.

Consciente el Ayuntamiento de Burgos del papel cada vez 
más importante que las Corporaciones Locales deben asumir 
en el marco de la distribución comercial y política de empleo, y 
en respuesta a la demanda del sector comercial en este sen
tido, el Ayuntamiento de Burgos, con fecha 14 de febrero de 
2006, ha acordado convocar las presentes ayudas cuyos obje
tivos recogen las indicaciones hechas por la Comisión de las 
Comunidades Europeas en el Libro Blanco del Comercio relati
vas a la importancia de las políticas públicas en la mejora de la 
eficacia y competitividad del comercio, y la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Base 1a - Objeto de las Ayudas:
Las presentes Bases se implementan mediante ayudas a las 

Asociaciones de Comerciantes con el objetivo de potenciar las 
acciones tendentes a promocionar el sector comercial en aras 
a incrementar su competitividad.

Base 2.- - Compatibilidad y Limitaciones:

Las presentes ayudas se convocan en régimen de concu
rrencia competitiva, siendo incompatibles con otras ayudas 

otorgadas por el Ayuntamiento de Burgos para la misma finali
dad y compatibles con las otorgadas desde otras Administracio
nes Públicas o desde otros Entes públicos o privados, dentro de 
los límites establecidos por la regulación comunitaria y siempre 
que el importe de las ayudas o incentivos que se concedan 
para cada proyecto no sea en ningún caso de tal cuantía que 
aisladamente, o en concurrencia, superen el coste para el que 
fueron otorgadas.

Se establece como límite máximo de ayuda el 50% del gasto 
subvencionable y mínimo el 10%.

Base 3.a - Fondos Destinados a las Ayudas: *

Los fondos destinados a estas ayudas serán los consigna
dos en el Capítulo IV del presupuesto general del Ayuntamiento 
de Burgos para el año 2006, con cargo a la partida número 
07.62200.48916, siendo el límite máximo disponible de 246.000,00 
euros.

Si la propuesta de concesión de subvenciones realizada por 
el órgano colegiado entre todos los beneficiarios fuera superior 
al crédito disponible, se procederá al prorrateo del importe global 
máximo destinado a estas subvenciones.

Base 4.a - Beneficiarios de las Ayudas:

Podrán beneficiarse de la presente convocatoria de ayudas 
las Asociaciones de Comerciantes, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en estas Bases y siempre que 
reúnan los siguientes requisitos;

- Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de 
Asociaciones, careciendo de ánimo de lucro debiendo figurar 
en sus Estatutos, o en su defecto en acta debidamente aproba
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da por sus órganos de gobierno su capacidad de obrar en relación 
con las actividades para las que se solicita la subvención.

- Los beneficiarios de las ayudas deberán tener una situa
ción económica y patrimonial solvente, no pudiendo estar en 
crisis, de conformidad con lo establecido en las normas comu
nitarias, Comunicación 1999/CE 288/02; (DOCE de 9 de octubre 
de 1999), ni encontrarse sus representantes legales inhabilitados 
o incursos en causa de inhabilitación para el desempeño de su 
cometido.

- Los proyectos presentados deberán ser acordes a los 
objetivos establecidos en estas bases y en la medida de lo 
posible, complementarios con las propuestas y actuaciones 
desarrolladas por el conjunto de las asociaciones beneficiarías 
de estas ayudas, evitando la duplicidad de esfuerzos.

- Los proyectos presentados deberán ser viables desde el 
punto de vista comercial, económico y financiero, así como 
respetuosos con el nivel de empleo y el medio ambiente.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las dis
posiciones vigentes.

- Hallarse al corriente de pago de las obligaciones por rein
tegro de subvenciones.

- Las solicitudes que no cumplan con los requisitos para ser 
beneficiario serán desestimadas.

Son obligaciones de los beneficiarios:

- Realizar la acción objeto de subvención dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2005 y el 30 de no-. 
viembre de 2006, independientemente de la fecha de la con
cesión de la subvención y justificarla de acuerdo a lo estable
cido en las presentes Bases.

- Financiar con fondos propios como mínimo el 30% del 
gasto total.

- Proporcionar cuanta documentación e información les sea 
requerida desde el Ayuntamiento de Burgos en aras a facilitar 
la labor de control financiero de la Intervención General en re
lación con la subvención concedida.

- En las publicaciones, catálogos, folletos, carteles y demás 
material publicitario, subvencionado al amparo del presente 
programa, deberá hacerse constar la colaboración de la 
Concejalía de Industria, Comercio y Consumo del Ayuntamiento 
de Burgos, mediante la inserción del correspondiente logotipo.

- Comunicar la solicitud o percepción de otras subvenciones 
o ayudas públicas o privadas para la misma finalidad, así como 
la cuantía de las mismas.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los tér
minos establecidos en estas Bases.

Base 5.a - Actividades y Gastos Subvencionadles:

Dentro de los límites establecidos en estas Bases, serán 
subvencionadles las siguientes actividades:

1. Línea 1Organización de Ferias Comerciales, Muestras 
y Certámenes Expositivos estableciéndose como límite de gasto 
elegible por Asociación y año la cuantía de 90.152 euros.

Serán subvencionables: Los gastos derivados del acondicio
namiento de los espacios reservados para su celebración, 
siempre que no supongan inversiones en obras o adquisición 
de equipamiento, los gastos de publicidad, promoción y orga
nización, excluyéndose los relativos a restauración.

2. Línea 2.a: Campañas Específicas de Promoción y Publi
cidad estableciéndose como límite de gasto elegible por Aso
ciación y año la cuantía de 90.152 euros.

Serán subvencionables: Los gastos derivados del diseño, 
realización y seguimiento de las campañas, publicidad en me

dios o inserciones publicitarias en soportes fijos o móviles, material 
promocional impreso en papel, cartón, plástico o similar.

3. Línea 3.a: Acciones de Información y Comunicación es
tableciéndose como límite de gasto elegible por Asociación y 
año la cuantía de 18.030 euros.

Serán subvencionables: Los gastos de elaboración, edición 
y publicación de catálogos u otros soportes informativos.

4. Línea 4.a: Jornadas, Seminarios y Congresos estable
ciéndose como límite de gasto elegible por Asociación y año la 
cuantía de 18.030 euros.

Serán subvencionables: Los gastos derivados del acondicio
namiento de los espacios reservados para su celebración, siem
pre que no supongan inversiones en obras o adquisición de 
equipamiento, los gastos de publicidad, promoción y organiza
ción, excluyéndose los relativos a restauración.

5. Línea 5.a: Misiones Comerciales estableciéndose como 
límite de gasto elegible por Asociación y año la cuantía de 18.030 
euros.

Serán subvencionables: Los gastos de desplazamiento y 
estancia de las personas que acudan en representación de la 
Asociación y representantes de las empresas censadas.

El límite de gasto subvencionable por Asociación y año para 
el conjunto de las líneas no podrá ser superior a 120.202 euros.

No se considerarán gastos subvencionables aquellos que 
sean superfluos o dispendiosos, entendidos como tales los que 
excedan de la práctica normalizada del tráfico mercantil del 
beneficiario, incluyéndose dentro del gasto elegible el IVA no 
deducible.

Base 6.a - Criterios de Valoración de Expedientes y Cuantía 
de las Ayudas:

Las solicitudes de subvención y de abono de las ayudas 
serán revisadas, valoradas y controladas por la Concejalía de 
Industria, Comercio y Consumo del Ayuntamiento de Burgos, 
quien podrá en su caso solicitar las especificaciones necesarias 
sobre los presupuestos y actividades a desarrollar con objeto 
de elaborar el informe-propuesta a la Junta de Gobierno Local.

Aquellas solicitudes que reúnan los requisitos establecidos 
en estas Bases para obtener ayudas serán valoradas positiva
mente proponiendo una cantidad dinerada obtenida de aplicar 
un porcentaje sobre el gasto.

Para calcular el porcentaje aplicable se valorarán las si
guientes circunstancias:

- Hasta 25 puntos por cada línea de actuación que se lleve 
a cabo.

- Hasta 25 puntos la ejecutividad de las actividades realiza
das en el ejercicio anterior.

- Hasta 20 puntos por el grado de aportación de recursos 
propios para hacer frente al conjunto de acciones para las que 
se solicita subvención, teniendo en cuenta el 30% de autofi- 
nanciación exigido en la Base 4.a.

- Hasta 15 puntos atendiendo al grado de innovación de la 
acción, teniendo en cuenta la Originalidad del Contenido, la 
Notoriedad e Impacto en el Público Objetivo, y muy especial
mente las novedades formales que incorpora respecto a pasa
das ediciones desarrolladas por el solicitante.

- Hasta 15 puntos por la calidad técnica de la memoria que 
será valorada de conformidad con la claridad en la fijación de 
objetivos y la idoneidad de los medios empleados para alcan
zarlos, tanto económicos, técnicos y humanos.

Base 7.a - Plazo de Presentación de Solicitudes y de Justi
ficación de los Gastos:

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes 
a contar desde el día siguiente de la publicación de las Bases 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Los gastos podrán realizarse sin necesidad de esperar a la 
resolución de la solicitud de subvención, si bien dicha actuación 
no supondrá ninguna obligación de aceptación o concesión de 
la ayuda por parte del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de las solicitudes de abono y jus
tificación de los gastos es hasta el día 31 de diciembre de 2006, 
no admitiéndose solicitud de prórroga del mencionado plazo.

Base 8.a - Tramitación de las Subvenciones:

Las solicitudes de subvención, justificación de gastos y abono 
de las ayudas, se tramitarán conforme al procedimiento descrito 
a continuación en estas Bases.

8.1. - Solicitud de Ayudas.

Las solicitudes de ayuda se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios pre
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo estable
cido en estas Bases en impreso normalizado confeccionado al 
efecto por la Concejalía de Industria, Comercio y Consumo 
acompañado de fotocopias debidamente compulsadas de la 
documentación contenida en el Anexo I.

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, no será necesaria la presentación de 
aquella documentación que ya estuviera en poder de la Admi
nistración, siempre que se haga constar esta circunstancia indi
cando la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre
sentados.

8.2. - Admisión y Resolución de las Solicitudes de Sub
vención.

Examinadas las solicitudes de ayuda, la Concejalía de In
dustria, Comercio y Consumo podrá requerir aquella documen
tación complementaria que estime necesaria para demostrar la 
adecuación de la solicitud con las normas establecidas en estas 
Bases, otorgando un plazo de 10 días para aportar dicha docu
mentación. Transcurrido dicho periodo sin que el solicitante haya 
atendido el requerimiento, la solicitud se entenderá incompleta 
procediéndose a archivar el expediente.

Las solicitudes serán valoradas de conformidad a los crite
rios establecidos en estas Bases, por un órgano colegiado com
puesto por dos funcionarios municipales y la Directora de Indus
tria, Comercio y Consumo, emitiendo informe de valoración a la 
Comisión Informativa de Industria, Comercio y Consumo, quien 
elevará informe con propuesta de subvención a la Junta de 
Gobierno Local, el cual podrá otorgar o denegar total o parcial
mente las solicitudes, dándose traslado al interesado en el plazo 
de quince días. El plazo máximo de resolución de solicitudes se 
establece en 45 días, transcurrido el cual, sin haberse notificado 
la resolución se entenderá denegada la solicitud.

Previa solicitud de los beneficiarlos, se podrán conceder 
anticipos de hasta el 50% de la subvención concedida debién
dose aportar aval bancario como garantía del mismo.

8.3. - Solicitud de Abono y Procedimiento de Justificación.

Para la percepción de la subvención, será requisito impres
cindible que el beneficiario de las ayudas solicite el abono de 
la subvención, justificando el 100% de la base subvencionable 
del gasto para el cual le fue otorgada la ayuda.

La solicitud de abono y justificación de la actividad se rea
lizará utilizando el impreso normalizado confeccionado al efecto 
por la Concejalía de Industria, Comercio y Consumo, al que se 
adjuntarán dos fotocopias debidamente compulsadas y demás 
documentación acreditativa según el Anexo II.

Entregada la documentación justificativa en plazo, los Servi
cios Técnicos podrán otorgar un periodo de 10 días para sub
sanar aquellos errores o dudas que plantee la justificación del 
expediente.

Comprobada la conformidad de la justificación, el Ayun
tamiento procederá a abonar la ayuda económica que corres
ponda calculada sobre el grado de justificación aceptado, 
decretando el órgano correspondiente el pago mediante trans
ferencia bancaria en la cuenta de titularidad del beneficiario 
indicada en la solicitud. El Ayuntamiento podrá acordar la mo
dificación a la baja del importe de la subvención concedida a 
la vista de los justificantes de pago de la actividad subvencio
nada, no admitiéndose én ningún caso modificaciones al alza.

En cualquier momento podrá renunciarse mediante instan
cia a las subvenciones solicitadas por el interesado, si bien 
cuando hubieran sido estimadas por resolución firme, ésta será 
causa suficiente de calificación negativa de la solicitud durante 
un periodo de 12 meses contados desde la fecha de Registro 
de la instancia.

8.4. - Reintegro de las Ayudas, Publicidad y Responsabili
dad del Beneficiario.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, cuando se produzca al
guno de los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.

Para exigir el reintegro de las ayudas se deberá seguir el 
siguiente procedimiento:

- Informe técnico, en el que conste que se ha producido 
alguno de los supuestos previstos en el artículo anterior.

- Audiencia al interesado, por plazo de 15 días para que 
alegue lo que estime conveniente en defensa de su derecho.

- Resolución firme del órgano competente.

Para garantizar la correcta instrucción de las ayudas esta
blecidas en estas Bases, así como el empleo correcto de los 
fondos recibidos, el control financiero de subvenciones se ejer
cerá respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades se 
ajustará a lo señalado en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
General de Subvenciones, quedando el beneficiario sometido al 
control financiero de la Intervención General, debiendo concluir 
las actuaciones del control financiero en el plazo máximo de 12 
meses a contar desde la fecha de notificación a los beneficia
rios, pudiéndose ampliar en los términos del artículo 49.7 de la 
Ley General de Subvenciones

Base 9.a - Vigencia de las Ayudas:

Las presentes Bases entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

ANEXO I

DOCUMENTACION, SOLICITUD

A. Con carácter general para todas las ayudas:

1. - Solicitud cumplimentada y firmada. (Se podrá obtener 
en la página web del Ayuntamiento  o en la 
Concejalía de Industria, Comercio y Consumo, Avda del Cid, 12,

www.aytoburgos.es

5.a planta).

2. - Estatutos de la Asociación debidamente registrados, si 
no están en poder del Ayuntamiento o han sido modificados.

3. - Tarjeta de Identificación Fiscal de la Asociación.

4. - Poder bastante de representación del firmante de la 
solicitud de ayuda y su D.N.I., y en su caso, acta del órgano 
correspondiente en que se recoja el acuerdo de llevar a cabo 
la actividad objeto de la subvención.

5. - Relación de asociados, indicando su actividad así como 
declaración emitida por la Asociación, indicando los ingresos 
obtenidos en concepto de cuotas durante el ejercicio de 2005.

6. - Documento bancario que acredite la titularidad del be
neficiario de la cuenta en la cual se desea domiciliar el cobro de 
la subvención.

http://www.aytoburgos.es
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Finca n° Long. m. Apoyo Paraje Propietario Polígono Parcela

180 23 17423 La Riaguela MARCELO MEDIAVILLA PARA 5 1707

181 28 17423 La Riaguela JERONIMO GONZALEZ REDONDO 5 1708

182 47 17424 La Riaguela DESCONOCIDO 5 1711

183 444 17424 a 17427 M.U'P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1812

184 30 17428 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1773

185 96 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1743

186 30 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1820

187 86 17430 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1745

188 2 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 5 1816

189 252 17431 a 17433 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 264

190 6 Prados Río HNOS. GONZALEZ REDONDO 4 269

191 10 Prados Río JERONIMO GONZALEZ REDONDO 4 272

192 8 Prados Río RESTITUTO LOPEZ CHAPERO 4 275

193 15 Prados Río CARMELA MEDIAVILLA BLANCO 4 276

194 154 17434 M.U.P. 289 AYUNTAMIENTO VILVIESTRE DEL PINAR 4 277

195 4 Prados Rio CESAR MARCOS GONZALEZ 4 278

196 82 17435 Renabute FRANCO GARCIA ANDRES 4 608

197 10 Renabute CIPRIANO PABLO VICENTE Y 2 HNOS. 4 601

198 4 Renabute MARTIN BARTOLOME REDONDO 4 609

199 62 17436 1 Renabute ALBERTO BENITO MARCOS 4 611

200 80 Renabute DOMINGO MARCOS REDONDO 4 5612

201 29 Renabute DOMINGO MARCOS REDONDO 4 15612

202 31 Vallejo Hernández DOMINGO MARCOS REDONDO 4 637

203 41 17437 Renabute ARTEMIO BARTOLOME MEDIAVILLA 4- 638

204 50 17437 Vallejo Hernández HNOS. DELGADO ABAD 4 636

205 26 Vallejo Hernández MARIA SOCORRO GONZALEZ REDONDO 4 620

206 35 Vallejo Hernández FELICIANO ARRANDEZ ARROYO 4 631

207 27 Vallejo Henández HONORATO ANTON MARCOS 4 629

208 26 17438 Vallejo Hernández JOSE MEDIAVILLA MARTIN 4 628

209 5 17438 Vallejo Hernández JOSE MEDIAVILLA MARTIN 4 713

210 7 Vallejo Hernández JESUSA GARCIA CONDADO 4 714

211 21 Vallejo Hernández FELIX PEÑARANDA BLANCO 4 720
212 13 Vallejo Hernández FRANCISCO MEDIAVILLA MEDIAVILLA 4 719

213 55 Vallejo Hernández MIGUEL NEILA PABLO 4 718
214 51 17439 La Mata VIRGILIO GONZALEZ CAMPO 4 721
215 17 La Mata LUISA MEDIAVILLA MARTIN 4 722
216 84 17440-17441 Solana DESCONOCIDO 4 765
217 6 17441 Solana MARIA LUISA ENCINAS REDONDO 4 1004
218 13 La Solana CONCEPCION MUÑOZ RUBIO 4 1003
219 28 . La Solana LUISA DE RIOJA MEDIAVILLA Y HNOS. 4 1001
220 33 La Solana VALENTINA SANZ BARTOLOME 4 1000
221 20 La Solana MARTIN PABLO MEDIAVILLA 4 999
222 12 La Solana M.B LUCIA DE RIOJA SOLARTE 4 998
223 10 Henares JERONIMO GONZALEZ REDONDO 4 939
224 8 Henares MA JESUS BENITO ARROYO 4 940
225 11 Henares JUAN CARLOS Y ENRIQUE CEDEIRA MARCOS 4 941
226 6 Henares JUAN VICENTE MARCOS 4 942
227 9 Henares JULIA PEÑARANDA MARCOS 4 943
228 8 Henares PEDRO MARTIN MEDIAVILLA 4 944
229 4 Henares HILARIA DE PEDRO DELGADO 4 945
230 4 Henares HDOS. DE LEON PEÑARANDA DE PEDRO 4 946
231 5 Henares NOE MARCOS DE PEDRO 4 947
232 8 Henares VICTORIANO DE PEDRO MEDIAVILLA 4 948
233 8 17442 Henares MARTIN BARRIO MARTINEZ 4 949
234 10 17442 Henares JUAN BARTOLOME MEDIAVILLA 4 950
235 7 Henares BARTOLOME DE RIOJA CHAPERO 4 951
236 2 Henares DESCONOCIDO 4 952
237 2 Henares BARTOLOME DE RIOJA CHAPERO 4 1420
238 7 Henares CAMILA LOPEZ PABLO 4 1419
239 9 Henares EMILIANA MARTIN CHAPERO Y HNA. 4 1415
240 "7 Henares HNOS. MARTIN DE PEDRO 4 1414
241 9 Henares DESCONOCIDO 4 1413
242 5 Henares JESUSA GARCIA CONDADO 4 1412
243 5 Henares VITORES MARTIN DE PEDRO 4 1411
244 6 Henares HDOS. DE ENRIQUE MEDIAVILLA DE PEDRO 4 1410
245 8 Henares CONSOLACION BARTOLOME MARTINEZ 4 1409
246 7 Henares CANDIDA GONZALEZ CAMPOS 4 1405
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247 5 Henares ANA MARIA Y FELICITAS MARTIN DE PEDRO 4 1403
248 3 Henares MARIA ANGELES MARTIN MUÑOZ 4 1402
249 4 17443 Henares JESUSA GARCIA CONDADO 4 1401
250 1 Henares SANTIAGO MEDIAVILLA ESCRIBANO 4 1400
251 24 17443 Henares DESCONOCIDO 4 1407
252 8 Henares ANTOLINA MEDIAVILLA CHAPERO 4 1406
253 23 Henares MARTIN VICENTE ABAD 4 1391
254 42 Henares EMILIANA MARTIN CHAPERO Y HNOS. 4 1386
255 2 Henares LAURENTINO ISABLE MARTIN GONZALEZ 4 1385
256 2 Henares ELIAS MARCOS ANTON 4 1382
257 17 17444 Henares TIMOTEA BLANCO MEDIAVILLA 4 1383
258 16 Henares CONSTANCIA MARTIN MEDIAVILLA 4 1371
259 19 Henares CRESCENCIA BARTOLOME DELGADO 4 1372
260 9 Henares TOMASA ESCRIBANO RUBIO 4 1373
261 7 Henares ANASTASIA ANDRES VICENTE 4 1374
262 8 Henares ANASTASIA ANDRES VICENTE 4 1379
263 16 Henares AURELIO ANTON MEDIAVILLA 4 1377
264 13 17445 Henares HNAS. DELGADO ABAD 4 1347
265 12 Henares MARIA DE RIOJA PEÑARANDA 4 1348
266 8 Henares ANSELMO DE RIOJA AMAYA 4 1342
267 12 Henares JESUS MEDIAVILLA BENITO 4 1341
268 7 Henares INES PABLO ANTON 4 1335
269 8 Henares JOSE LUIS ANTON MEDIAVILLA 4 1332
270 40 17446 Henares JESUS Y ANTONIO GONZALEZ ABAD 4 1331
271 20 17446 Henares TOMASA BARTOLOME DELGADO 4 1310
272 4 Henares ANA MEDIAVILLA BENITO 4 1282
273 7 Henares MARIA PABLO ANTON 4 1311
274 45 Henares JULIAN MARCOS CHAPERO 4 1276
275 2 Henares DESCONOCIDO 4 1275
276 2 Henares MAURO CONDADO URETA 4 1278
277 19 Henares CRISTINA GONZALEZ MEDIAVILLA 4 1277
278 18 Henares VALENTIN SANZ ALONSO 4 1274
279 18 Henares FIDEL DE PEDRO MEDIAVILLA 4 1273
280 10 Henares JESUSA GARCIA CONDADO 4 1272

- TERMINO MUNICIPAL DE PAUXCIOS DE LA SIERRA -

281 30 17447 Praonares HILARIO DE MARIA IBAÑEZ 5 441
282 20 17447 Praonares HILARIO DE MARIA IBAÑEZ 5 439
283 21 Praonares EUGENIO IBAÑEZ AYUSO 5 438
284 36 Praonares JOSEFINA MARIA AYUSO 5 436
285 5 Praonares ENRIQUE MEDIAVILLA MARIA 5 428
286 32 Praonares FLORENTINO MARIA AYUSO 5 427
287 5 17448 Praonares JULIO Y JACINTA TABLADO LLORENTE 5 426
288 11 Praonares JACINTO TABLADO LLORENTE 5 422
289 11 Praonares GREGORIO TABLADO CHICOTE 5 421
290 16 Praonares JULIAN LLORENTE AYUSO 5 420
291 35 Praonares CONCEPCION MEDIAVILLA CHICOTE 5 418
292 20 Praonares DESCONOCIDO 5 417

293 6 17449 Praonares PETRA ALONSO MARCOS 5 416
294 14 17449 Praonares JUSTINA GIL CHICOTE 5 413
295 6 Praonares SERAFIN RUIZ TABLADO 5 412
296 13 Praonares SERAFIN RUIZ TABLADO 5 414
297 13 Praonares INES ALONSO AYUSO 5 399
298 1 Praonares M.a TERESA CHICOTE CASTRO 5 398
299 4 Praonares MIGUEL ALONSO MEDIAVILLA 5 460
300 30 Praonares HNOS. TABLADO TABLADO 5 470
301 2 Praonares SARA LLORENTE HERNANDEZ 5 471
302 18 Praonares SARA LLORENTE HERNANDEZ 5 469
303 13 Praonares JUAN RUIZ ALONSO 5 473
304 12 17450 Praonares LUCIA ALONSO HUERTA 5 474
305 27 17450 Praonares SANTOS TABLADO SEBASTIAN 5 476
306 32 Praonares PETRA ALONSO MARCOS 5 363
307 24 Praonares LUCIANO MEDIAVILLA MEDIAVILLA 5 364
308 6 Praonares MACARIO GARCIA ALONSO 5 361
309 27 17451 La Solana MATIAS LLORENTE LLORENTE 5 350
310 35 La Solana EVARISTA GIL MARAÑON 5 351
311 21 La Solana FLORENTINO ALONSO MARCOS 5 347
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312 12 La Solana CLOTILDE LLORENTE HERNANDEZ 5 352
313 32 La Solana DAMIAN ALONSO MEDIAVILLA 5 353
314 32 La Solana JOSE MARIA RUIZ 5 354
315 50 17452 La Solana CAYO ESTEBAN AYUSO 5 330
316 26 17452 La Solana AURORA AYUSO MARIA 5 329
317 20 La Solana ALICIA HERNANDEZ ESTEBAN 5 318
318 25 La Solana LEANDRO HERNANDEZ CASTRILLO 5 314
319 20 La Solana CARMEN ALONSO RUIZ 5 313
320 20 17453 La Solana JUANA CHICOTE TABLADO 5 295
321 20 17453 La Solana NEMESIA MOLINA MOLINERO 5 296
322 18 La Solana ENRIQUE MEDIAVILLA MARIA 5 280
323 13 La Solana VICENTE MARCOS CASTILLO 5 282
324 18 La Solana SOLEDAD SIMON CALLE 5 279
325 29 La Solana VICTORIA LLORENTE HERNANDEZ 5 259
326 28 La Solana DESCONOCIDO 5 258
327 25 La Solana JOSEFA CHICOTE DOMINGO 5 235
328 27 17454 La Solana SOLEDAD SIMON CALLE 5 236
329 28 La Solana ALVARO ALONSO IBAÑEZ 5 219
330 30 La Solana JOSE LLORENTE MEDINA 5 218
331 35 La Solana SEBASTIAN CASTRILLO MARCOS 5 198
332 25 17455 La Solana FERNANDO JUANES MIGUEL 5 195
333 2 17455 La Solana ANTIDIO ALONSO IBAÑEZ 5 188
334 32 17455 La Solana PAULA HERNANDEZ HERNANDEZ 5 187
335 23 . La Solana . JUSTO ORTEGA HUERTA 5 184
336 25 La Solana JOSE ALONSO ZUAZQUITA 5 185
337 27 17456 La Solana JOSE ALONSO ZUAZQUITA 5 170
338 2 17456 La Solana SARA LLORENTE HERNANDEZ 5 166
339 43 17456 La Solana VICTORIA MEDIAVILLA ARRANDEZ 5 167
340 46 La Solana DIONISIO CHICOTE DOMINGO 5 156
341 40 17457 La Solana GORGONIO MUNGUIA HERNANDEZ 5 155
342 44 17457 La Solana DAMIAN ALONSO MEDIAVILLA 5 149
343 49 La Solana RAMONA TABLADO SEBASTIAN 5 144
344 44 17458 La Solana VENANCIO HERNANDEZ ALONSO 5 136
345 2 17458 La Solana HORTENSIA HERNANDEZ ESTEBAN 5 135
346 36 17458 La Solana TEODORA MARIA AYUSO 5 131
347 2 La Solana FELISA RUIZ TABLADO 5 132
348 2 La Solana DOMINGO MEDINA CONDADO 5 120
349 41 La Solana GAUDENCIO AYUSO ALONSO 5 121
350 10 La Solana CECILIA GIL MARAÑON 5 118
351 33 La Solana DAVID MUNGUIA MIGUEL 5 112
352 80 17459 La Solana FORTUNATO DE MIGUEL LLORENTE 5 114
353 80 17460-17461 La Solana DOMINGO CHICOTE HERNANDEZ 5 100
354 16 17461 La Solana RAFAEL JOSE MEDINA ABAD 5 93
355 19 La Solana DESCONOCIDO 5 97
356 13 La Solana DESCONOCIDO 5 94
357 17 La Solana MAXIMA Y JUANA CASTRILLO MEDINA 5 86
358 2 La Solana ARACELI IBAÑEZ MEDIAVILLA 5 85
359 47 17462 La Solana PETRA MEDINA ISABEL CONDADO EUGENIO CANDIDO 5 84
360 41 . La Solana APOLINAR RUIZ HERNANDEZ 5 80
361 23 La Solana ARACELI IBAÑEZ MEDIAVILLA 5 78
362 2 La Solana MARIA MEDINA MOLINERO 5 77
363 12 La Solana FELISA AYUSO HUERTA 5 76
364 12 La Solana VICTOR BENITO HUERTA 5 74
365 22 17463 La Solana JUAN BLANCO TABLADO 5 49
366 14 La Solana AYUNTAMIENTO 5 51
367 30 La Solana EUSEBIO ELVIRA ELVIRA 5 50
368 30 El Cristo JUSTINA GIL CHICOTE 5 46
369 28 El Cristo ASUNCION MARCOS CHICOTE 5 44
370 14 17464 El Cristo SEBASTIAN CASTRILLO MARCOS 5 43

. - ENLACE LINEA HONTORIA. - TERMINO MUNICIPAL QUINTANAR DE LA SIERRA -

6 15 13946 Campo Dehesa HDOS. DE ANASTASIO PEIROTEN GARCIA 5 62
5 14 Campo Dehesa DESCONOCIDO 5 64
7 19 Campo Dehesa VISITACION BARRIUSO HERNANDO 5 63
8 4 Campo Dehesa ROGELIO CHICOTE BARTOLOME 5 66
9 35 Campo Dehesa HDOS. DE LUCIO VICENTE DE MIGUEL 5 65

10 16 Campo Dehesa ANDRES UCERO PLAZO 5 69
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B. Con carácter específico para cada línea a la que se 
acoja el solicitante:

1. - Memoria descriptiva de la naturaleza de la actividad a 
realizar, conforme a los criterios de valoración establecidos en 
estas Bases.

2. - Presupuesto detallado de los gastos previstos y de los 
ingresos para financiar la acción.

3. - Declaración de otras ayudas solicitadas u obtenidas 
para el mismo fin, indicando fecha de solicitud, Administración 
y cuantía.

Cuando el importe del gasto subvencionable en el supuesto 
de prestación de servicios por empresas de consultaría o asis
tencia técnica, sea superior a 12.000 euros, el beneficiario de
berá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedo
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la prestación del servicio.

ANEXO II

DOCUMENTACION, SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACION

Dos solicitudes cumplimentadas y firmadas.
Presentar dos copias y su original para su compulsa de:
1. - Memoria sobre la realización de la actividad subvencio

nada expresando la adecuación del gasto realizado con la so
licitud aprobada.

2. - Relación detallada de ingresos y gastos por acción 
subvencionada.

3. - Declaración jurada de los gastos e ingresos del conjunto 
de acciones.

4. - Declaración jurada de no recibir subvenciones de otras 
Entidades Públicas o privadas. En caso de recibirlas, especifi
car la finalidad para la que hayan sido concedidas, fecha de 
concesión, Administración o Ente privado que la concede y 
cuantía concedida.

5. - Relación de facturas y justificantes de pago de la acti
vidad subvencionada. En el caso de servicios con pago aplaza
do será requisito indispensable demostrar el pago firme de al 
menos la cantidad otorgada en la subvención y presentar docu
mentos mercantiles aceptados por el importe pendiente de pago. 
Los justificantes de pago pueden ser acreditados mediante al
guna de las formas que se enumeran a continuación:

a) Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del 
documento de gasto.

b) Transferencia bancaria nominativa.
c) Certificado del banco firmado y sellado por el banco en el 

que se detalla que dicha factura ha sido efectivamente pagada.
d) Cheque bancario nominativo acompañado de su extrac

to bancario.
e) Extracto bancario nominativo.
f) Pago nominativo realizado a través de Internet.
g) Para documentos de gasto con un importe inferior a 

600,00 euros recibí sellado por el proveedor, indicando fecha 
de pago y N I.F.

No se admitirán tickets de caja registradora.
6. - Certificado de encontrarse al corriente de sus obligacio

nes con la Seguridad Social.
7. - Certificado de encontrarse al corriente en materia de 

obligaciones tributarias con la Hacienda Pública.
8. - Dentro de los límites de gasto subvencionadles estable

cidos en estas Bases, podrá admitirse, dentro de una misma 
línea, la sustitución de actuaciones para las que se solicitó sub
vención que no hayan sido realizadas, por otras que sí lo hayan 
sido, así. como el trasvase de presupuesto entre actuaciones, 
también de una misma línea, teniendo en cuenta que ninguna 
de estas dos circunstancias dará derecho a una mayor ayuda.

Burgos, 15 de febrero de 2006. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez. 200601069/1075. - 597,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero
- SECRETARIA GENERAL -

BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE MERITOS 
ESPECIFICO DESTINADO A OCUPAR UNA PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO EN REGIMEN DE COMISION DE SERVICIOS 
CON DESTINO A LA POLICIA LOCAL

1. - OBJETO:

Es objeto de esta convocatoria la provisión, por concurso 
interno de méritos específico, de una plaza de Administrativo 
para la Policía Local.

Las funciones de este puesto de trabajo serán las relaciona
das con las tareas propias administrativas incluidas las de ges
tión, seguimiento y cobro de multas. Dichas funciones se desa
rrollarán en las dependencias de la Policía Local, sin perjuicio 
de que el funcionario pueda realizar estas funciones en otra 
dependencia municipal.

El régimen de jornada de trabajo, a establecer por la Jefa
tura de la Sección, se adaptará a las necesidades del servicio, 
pudiendo ser modificado en cualquier momento por la Jefatura 
y por el propio Ayuntamiento. Este puesto de trabajo figura en 
la plantilla municipal correspondiente al año 2005. El/la funcio- 
nario/a que resulte seleccionado/a mantendrá el derecho a la 
expresa reserva del puesto de trabajo que abandone para ocu
par, provisionalmente, la plaza objeto de concurso mientras 
persista esta adscripción provisional de funciones. Teniendo una 
vigencia temporal de un año prorrogadle por otro más.

2. - REMUNERACION ECONOMICA:

Quien ocupe el puesto en Comisión de Servicios será retri
buido con los complementos del puesto que realmente ocupa 
siendo las básicas las del puesto de origen.

3. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

3.1. - Ocupar plaza en plantilla en calidad de funcionario/a 
de carrera del lltre. Ayuntamiento de Aranda de Duero.

3.2. - Estar en posesión 'de! título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

La persona que resulte seleccionada deberá acreditar los 
anteriores requisitos, en el plazo y forma previstos en la base 9 
de la presente convocatoria y su cumplimiento se entenderá 
referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes debiendo gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento del nombramiento.

4. - SOLICITUDES:

Los aspirantes presentarán sus instancias, dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el Registro Gene
ral, a horas de oficina, de 9.00 a 14.00 horas, dentro de los diez 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica
ción del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Dichas instancias deberán ajustarse al modelo oficial 
anexo a la presente convocatoria debiendo hacer constar en las 
mismas que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das en la base tercera de la convocatoria en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de. instancias.

La convocatoria con estas bases se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Una vez aprobada la lista de admitidos se determinará la 
fecha y lugar de celebración del concurso de méritos así como 
la designación de los miembros del Tribunal.

5. - ADMISION DE ASPIRANTES, NOMBRAMIENTO DE TRIBUNAL Y 
FECHAS DE LA OPOSICION:

La Alcaldía, acabado el plazo de presentación de instancias 
y dentro de los tres días naturales siguientes, aprobará la lista 
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provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos, dentro de los tres días naturales 
siguientes a la publicación de la lista provisional, podrán formu
lar reclamaciones y subsanar, en su caso, los defectos en que 
pudieran haber incurrido.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y una vez resueltas 
éstas, se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos, así 
como la lista de los miembros titulares y suplentes.de! Tribunal 
Calificador.

6. - TRIBUNAL:

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros, que serán designados por la Alcaldía:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien de
legue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien 
delegue.

- El Concejal Delegado de Policía Local.
- Un representante político de la Oposición.
- La interventora o funcionario en quien delegue.
- Un Funcionario municipal, a propuesta de la Junta de 

Personal Funcionario.

Se designarán sus correspondientes suplentes.

El Tribunal estará facultado para resolver las dudas y tomar 
los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no 
previstos en las bases. La designación de los miembros del 
Tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la Corpora
ción Local. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de tres de sus miembros, siendo en todo caso ne
cesaria la presencia del Presidente y el Secretario o de quienes 
legalmente les sustituyan.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialis
tas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores co
laborarán con el órgano de selección teniendo voz, pero no 
voto. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, y así lo comunicarán a la Presidencia, cuando concurran en 
ellos alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Igualmente podrán los 
aspirantes recusar a los miembros del Tribunal que se hallen en 
dichas circunstancias. Las decisiones del Tribunal serán adop
tadas por mayoría de votos de los miembros presentes, resol
viendo en caso de empate el voto de calidad del que actúe 
como Presidente.

7. - FASE DE CONCURSO:

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 
concurso de méritos.

BAREMO DE MERITOS:

Titulación: 2 puntos.

Licenciatura: 2 puntos.

Diplomatura: 1 punto.

Antigüedad: 6 puntos.

1) 0,40 puntos por año de servicio en el I. Ayto. Grupo C 
o superior.

2) 0,30 puntos por año de servicio en el I. Ayto. Grupo D 
o superior.

3) 0,20 puntos por año de servicio en el I. Ayto. Grupo E 
o superior.

Cursos: 2 puntos.
Superación de cursos impartidos por centros dependientes 

de instituciones públicas y universidades, relacionados con la 
plaza a la que se opta:

De 20-50 horas: 0,15.

De 51-80 horas: 0,30.

De 81-100 horas: 0,50.

De > 100 horas: 0,75.

La puntuación del concurso será el resultado de sumar la 
puntuación obtenida por cada aspirante en la valoración ante
riormente expuesta.

8. - PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN REGIMEN 
DE COMISION DE SERVICIOS:

Efectuada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, que 
no podrá aprobar más aspirantes que plazas, siempre que hayan 
superado la mínima puntuación, publicará en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de 
puntuación obtenida, elevando la propuesta a la Presidencia de 
la Corporación, junto con las actas de las sesiones celebradas, 
cuya propuesta es vinculante, sin perjuicio de que proceda la 
revisión de las actuaciones del Tribunal por el Pleno del Ayun
tamiento.

9. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y CONTRATACION:

El aspirante propuesto presentará en las oficinas del Ayun
tamiento, en el plazo de cinco días naturales desde que se 
publique su aprobación, los documentos acreditativos siguientes:

- Original o copia, debidamente compulsada, de la titulación 
exigida para participar en la convocatoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base tercera o el resguardo de haber satisfecho 
los derechos para su expedición.

Si, dentro de dicho plazo y salvo caso de fuerza mayor, el 
aspirante no presentase la documentación, no podrá ser nom
brado y perderá todos los derechos, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su 
instancia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Ayunta
miento cubrirá la baja con el aspirante incluido inmediatamente 
a continuación en la relación de aprobados a que se refiere la 
base ocho, procediéndose con el mismo en la forma señalada 
en los apartados anteriores.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la Alcaldía 
acordará el nombramiento y la adscripción temporal del mismo 
a la plaza objeto del concurso.

10. - REGIMEN JURIDICO DEL CONCURSO:

En lo no previsto en estas bases será de aplicación, 
supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Aranda de Duero, 10 de febrero de 2006. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200601094/1110. - 414,00

BASES REGULADORAS PARA CONTRATAR EN REGIMEN 
LABORAL UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO, PARA EL CENTRO 
ASOCIADO DE LA UNED DE BURGOS-EXTENSION

DE ARANDA DE DUERO

1. - OBJETO:

Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante proce
so selectivo, de una plaza de administrativo para el Ayuntamien
to de Aranda de Duero, Centro Asociado de la UNED de Burgos, 
Extensión de Aranda de Duero, en régimen de contratación la
boral temporal de interinidad (R.D. 1194/1985 de 17 de julio. 
D.A. 7.- Ley 8/1980 de 10 de enero, modificada por Ley 32/1984, 
de 2 de agosto, sobre las normas de anticipación de la edad 
de jubilación como medida de Fomento del Empleo. B.O.E. de 
24 de julio).

suplentes.de
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Las funciones de este puesto de trabajo serán las relaciona
das con las tareas propias administrativas, especificadas en el 
Grupo IV del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero («Boletín Oficial» de la provincia 22-10-1996, n°204). 
Dichas funciones se desarrollarán en la Extensión de la UNED 
en Aranda de Duero, sin perjuicio de que el trabajador contratado 
pueda desempeñar estas funciones en otra Dependencia mu
nicipal.

El régimen de jornada de trabajo, a establecer por la Direc
ción del Centro Asociado de la UNED de Burgos, se adaptará 
a las necesidades del servicio, podiendo ser modificado en 
cualquier momento por la Dirección y por el propio Ayuntamiento.

Este puesto de trabajo figura en la plantilla municipal y en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2004.

La persona que resulte seleccionada será contratada con 
carácter temporal hasta que el trabajador sustituido D. Luis Durán 
Sánchez alcance la edad de jubilación voluntaria a los 65 años 
de edad, previo un periodo de prueba de dos meses.

2. - REMUNERACION ECONOMICA:

El puesto de trabajo está dotado con el salario establecido 
en el presupuesto anual de la Corporación.

La naturaleza jurídico-salarial, denominación, definición y 
módulos de cálculo de los diversos conceptos retributivos, se 
adaptarán a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 
Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Aranda de Duero y 
disposiciones laborales o acuerdos del Ayuntamiento Pleno.

3. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

Para tomar parte en la oposición será necesario:

3.1. - Tener nacionalidad española o de algún país miembro 
de la Unión Europea, de acuerdo con lo que establezca la Ley 
que regule el acceso a la Función Pública española de los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Euro
pea. Ser extracomunitario de conformidad con la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, modificada por Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre, sobre derechos y libertades de los extran
jeros en España y su integración social, art. 10.2.

3.2. - Ser mayor de edad o tener capacidad para contrata
ción laboral conforme a lo establecido en el artículo 7 del Esta
tuto de los Trabajadores.

3.3. - No hallarse incurso en causa alguna de incompatibi
lidad o incapacidad para ser contratado por el Ayuntamiento.

3.4. - No padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el desempeño del puesto y el ejercicio de los correspondientes 
cometidos.

3.5. - No hallarse inhabilitado para el ejercicio del empleo 
objeto de la convocatoria.

3.6. - Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

3.7. - Encontrarse en el momento de la contratación en si
tuación lega! de desempleo.

La persona que resulte seleccionada deberá acreditar los 
anteriores requisitos, en el plazo y forma previstos en la base 9 
de la presente convocatoria y su cumplimiento se entenderá 
referido a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes debiendo gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento del nombramiento. Salvo 
la situación legal de desempleo.

4. - SOLICITUDES:

Los aspirantes presentarán sus instancias, dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el Registro Gene
ral, a horas de oficina, de 9.00 a 14.00 horas, dentro de los 
quince días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las bases de la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Dichas instancias deberán ajustarse al 

modelo oficial anexo a la presente convocatoria debiendo hacer 
constar en las mismas que reúnen, todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base tercera de la presente convo
catoria. Se acompañará:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida para este 
puesto de trabajo o resguardo acreditativo de haber abonado 
los derechos para la obtención del título.

5. - ADMISION DE ASPIRANTES, NOMBRAMIENTO DE TRIBUNAL Y 
FECHAS DE LA SELECCION:

La Alcaldía, acabado el plazo de presentación de instan
cias, aprobará la lista de admitidos y excluidos, que se publi
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Conjuntamente se publicará la lista de los miembros titulares 
y suplentes del Tribunal Calificador, la fecha del comienzo del 
proceso de selección y se determinará, por sorteo, el orden de 
actuación de los aspirantes, cuando no puedan actuar conjun
tamente. Toda esta información se publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

La publicación de esta resolución será determinante de los 
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

6. - TRIBUNAL:

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros, que serán designados por la Alcaldía:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.

Secretario: Empleado municipal que se designe.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien 
delegue.

- Un representante político de la Oposición.
- Un representante de la Junta de Castilla y León.
- Un empleado municipal, a propuesta del Comité de Em

presa.
- Dos empleados municipales designados por la Alcaldía.

Se designarán sus correspondientes suplentes.

El Tribunal estará facultado para resolver las dudas y tomar 
los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no 
previstos en las bases. La designación de los miembros del 
Tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la Corpora
ción Local. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de tres de sus miembros de carácter técnico, siendo 
en todo caso necesaria la presencia del Presidente y el Secre
tario o de quienes legalmente les sustituyan.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialis
tas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores co
laborarán con el órgano de selección teniendo voz, pero no 
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, y así lo comunicarán a la Presidencia, cuando concurran en 
ellos alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Igualmente podrán los 
aspirantes recusar a los miembros del Tribunal que se hallen en 
dichas circunstancias. Las decisiones del Tribunal serán adop
tadas por mayoría de votos de ios miembros presentes, resol
viendo en caso de empate el voto de calidad del que actúe 
como Presidente.

7. - PROCESO DE SELECCION:

El procedimiento de selección de los aspirantes será el si
guiente.

La fase de oposición consistirá en la realización de dos 
ejercicios obligatorios y elimínatenos, que se calificarán cada 
uno de ellos de 0 a 10 puntos, debiendo obtener el aspirante un 
mínimo de 5 puntos en cada prueba para aprobar (serán elimi
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nados aquellos aspirantes que no alcancen, al menos, la pun
tuación mínima exigida).

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas (3 
días). Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios 
se harán públicos en el citado tablón de anuncios del Ayunta
miento, con 12 horas de antelación al menos al comienzo de las 
mismas.

A. - El primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito 
y en un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al 
azar (1-Parte general y 1-Parte Específica), igual para todos los 
aspirantes, de entre los temas incluidos en el programa que 
figura en el anexo de estas bases.

Este ejercicio será leído por los aspirantes ante el Tribunal.

Finalizada la lectura, el Tribunal podrá dialogar con el aspi
rante sobre cuestiones relacionadas con el tema desarrollado, 
por un periodo de 15 minutos.

C. - El segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un 
supuesto práctico, igual para todos los aspirantes, relativo a las 
tareas administrativas a desempeñar en el puesto de trabajo, a 
realizar en un tiempo máximo de una hora.

Una vez terminado el primer ejercicio el Tribunal hará públi
ca en el tablón de anuncios del Centro, la lista de aspirantes 
aprobados con las calificaciones obtenidas y, asimismo, el lu
gar, fecha y hora de celebración del segundo ejercicio de la 
oposición, con una antelación mínima de 48 horas.

La convocatoria para cada ejercicio será mediante llama
miento único, al que los aspirantes deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o carnet de con
ducir, quedando excluidos los aspirantes que no comparezcan 
o no acrediten su personalidad mediante alguno de los docu
mentos citados.

La puntuación de la oposición será el resultado de sumar la 
puntuación obtenida por cada aspirante en los dos ejercicios, 
en el supuesto de que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de ellos.

En caso de empate, el orden de, prelación se establecerá 
atendiendo a los siguientes criterios:

A. - La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

B. - La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

8. - PROPUESTA DE CONTRATACION Y BOLSA DE TRABAJO:
Efectuada la calificación de los aspirantes, el Tribunal, que 

no podrá aprobar más aspirantes que plazas, siempre que hayan 
superado la mínima puntuación, publicará en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de 
puntuación obtenida, elevando la propuesta a la Presidencia de 
la Corporación, junto con las actas de las sesiones celebradas, 
cuya propuesta es vinculante, sin perjuicio de que proceda la 
revisión de las actuaciones del Tribunal por el Pleno del Ayun
tamiento.

Los aspirantes que hayan aprobado algún examen formarán 
parte de una bolsa de trabajo, a los efectos de cubrir las vacan
tes temporales que se produzcan. El orden de llamamiento, en 
el supuesto caso de producirse, será el de la puntuación final 
obtenida.

9. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y CONTRATACION:
El aspirante propuesto presentará en las oficinas del Ayun

tamiento, en el plazo de seis días naturales desde que se pu
blique su aprobación, los documentos acreditativos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Original o copia, debidamente compulsada, de la 
titulación exigida para participar en la convocatoria, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base tercera o el resguardo de haber 
satisfecho los derechos para su expedición.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni suspen
dido para el ejercicio de las funciones públicas y de no haber 
sido separado del servicio de una Administración Pública.

d) Informe expedido por un Tribunal Médico, acreditativo 
de que el interesado no padece ninguna enfermedad o defecto 
físico o psíquico que le imposibilite para el ejercicio de las fun
ciones propias del cargo.

e) Presentación de tarjeta de desempleo del Organo Públi
co correspondiente.

Si, dentro de dicho plazo y salvo caso de fuerza mayor, el 
aspirante no presentase la documentación, no podrá ser contra
tado y perderá todos los derechos, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su ins
tancia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, el Ayun
tamiento cubrirá la baja con el aspirante incluido inmediatamen
te a continuación en la relación de aprobados a que se refiere 
la base ocho, procediéndose con el mismo en la forma señalada 
en los apartados anteriores.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la Alcaldía 
acordará la contratación del aspirante propuesto y se formaliza
rá el correspondiente contrato de interinidad, según se especi
fica en el punto primero de las presentes bases, que incluirá el 
día de su entrada en vigor y demás condiciones del mismo.

10. - REGIMEN JURIDICO DEL PROCESO SELECTIVO:
En lo no previsto en estas bases será de aplicación, 

supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO

PARTE GENERAL

Tema 1. - La Constitución Española de 1978. Principios ge
nerales. Estructura.

Tema 2. - Derechos y deberes fundamentales de ios espa
ñoles.

Tema 3. - La organización territorial del Estado en la Cons
titución. La Administración Autonómica: principios informadores 
y organización.

Tema 4. - El Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Es
tructura y disposiciones generales. Competencias y organiza
ción de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tema 5. - La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. La Administración del Estado. Las Comunida
des Autónomas. Las Entidades Locales. La Administración 
Institucional y Corporativa.

Tema 6. - Principios de actuación de la Administración Pú
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

Tema 7. - Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El 
Reglamento. Otras Fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 8. - El Régimen Local español. Entidades que lo inte
gran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 9. - La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 10. - El Municipio. Organización municipal. Compe
tencias.

Tema 11. - Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 12. - Elementos del Municipio: el término municipal. La 
población. El empadronamiento.
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Tema 13. - La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de 
los ingresos.

Tema 14. - Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios públicos y 
contribuciones especiales.

Tema 15. - El presupuesto local. Concepto. Principios pre
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 16. - El personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local, organización, selección, adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario y situaciones administra
tivas. El personal laboral.

Tema 17. - Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen retributivo. Las 
incompatibilidades. Régimen Disciplinario.

Tema 18. - El Procedimiento Administrativo Común. Fases. 
El silencio administrativo.

Tema 19. - Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de entrada y salida.

Tema 20. - Funcionamiento de los órganos colegiados loca
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Sesiones. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

PARTE ESPECIFICA

Tema 21. - Los servicios de información administrativa. Las 
oficinas de atención al público en la UNED: acogida e informa
ción al administrado.

Tema 22. - Los conceptos de: documento, registro, archivo. 
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo.

Tema 23. - El personal de la UNED. Personal Funcionario de 
Administración y Servicios: clases y régimen jurídico. Sus esca
las y su relación de puestos de trabajo. El Personal Laboral: su 
Convenio Colectivo y su relación de puestos de trabajo. El Per
sonal Docente e Investigador: clases y régimen jurídico.

Tema 24. - El Régimen Económico y Financiero de la UNED. 
Su presupuesto.

Tema 25. - Matrículas, tasas académicas y administrativas: 
liquidación, gestión, recaudación y aplicación al presupuesto. 
La ejecución del presupuesto de gasto.

Tema 26. - La Ley Orgánica de Universidades. Naturaleza, 
creación, reconocimiento, régimen jurídico y estructura de las 
Universidades. El Consejo de Coordinación Universitaria.

Tema 27. - La Universidad Nacional de Educación a Distan
cia. Los Estatutos de la UNED.

Tema 28. - Los órganos de gobierno y representación de la 
UNED. Autoridades Académicas.

Tema 29. - La estructura académica de la UNED. Faculta
des, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios de In
vestigación y otros Centros.

Tema 30. - Los Centros Asociados en España y en el ex
tranjero.

Tema 31. - Planes de Estudio de la UNED. Enseñanzas y 
títulos.

Tema 32. - Enseñanzas regladas y no regladas de la UNED.

Tema 33. - Curso de acceso para mayores de 25 años.

Tema 34. - Los Programas de doctorado.

Tema 35. - Régimen académico y modelo educativo de la 
UNED. Material didáctico.

Tema 36. - Sistemas de evaluación. Orientación tutorial.

Tema 37. - La matriculación de alumnos en la UNED. Con
diciones previas. Traslado de expediente académico.

Tema 38. - Los estudiantes universitarios: derechos y debe
res. Acceso y permanencia en los estudios universitarios. Becas 
y ayudas al estudio. El Seguro Escolar.

Tema 39. - Representación y participación de alumnos. 
Consejo de Centros. Consejo de Facultad. Consejo General de 
Alumnos.

Tema 40. - La Ley Orgánica de protección de datos de 
carácter personal: disposiciones generales. Principios de la pro
tección de datos. Derechos de las personas.

Tema 41. - La prevención de riesgos laborales: conceptos 
básicos, principios de acción preventiva. Derechos y obligacio
nes de los trabajadores. Organos de prevención.

MODELO DE INSTANCIA

Apellidos y nombre:

D.N.I.: .......................... Teléfono:

Dirección:  

Código Postal: ...........................................................................

Municipio: ...................................

Provincia:

EXPONE:

Que abierto el plazo de admisión de solicitudes para parti
cipar en la provisión de una plaza de Administrativo para el 
Centro Asociado de la UNED de Burgos-Extensión de Aranda 
de Duero (Burgos), reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria para el acceso al puesto anterior
mente citado.

Es por lo que solicita:

Ser admitido en el proceso destinado a la provisión de una 
plaza de Administrativo para el Centro Asociado de la UNED de 
Burgos-Extensión de Aranda de Duero (Burgos).

Documentación que acompaña:
 Fotocopia Compulsada del D.N.I.

 Fotocopia compulsada del Título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, 
exigido en las bases.

Declara bajo su responsabilidad que son ciertos los datos 
que figuran en esta instancia y que reúne todos los requisitos 
exigidos en las bases para participar en el proceso selectivo.

En Aranda de Duero, a de de 200  

Firmado: 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARANDA 
DE DUERO (BURGOS).-

Aranda de Duero, 10 de febrero de 2006. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200601095/1111. - 1.125,00

Junta Vecinal de Barrio de Díaz Ruiz

Esta Junta Vecinal de Barrio de Díaz Ruiz, en sesión cele
brada el día 15 de febrero de 2006, aprobó el proyecto técnico 
para la reforma de la instalación de la red de abastecimiento de 
agua en Barrio de Díaz Ruiz, por importe de 33.713,61 euros, 
redactado por el Técnico D. J. Ramón Sarralde Fernández.

Dicho acuerdo se expone al público por término de quince 
días, para que durante dicho plazo, los interesados puedan 
examinarlo en la Junta Vecinal de Barrio de Díaz Ruiz.

Barrio de Díaz Ruiz, a 15 de febrero de 2006. - La Alcaldesa 
Pedánea, M.a Luisa Vivanco Resines.

200601049/1077. - 68,00
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ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención General
En cumplimiento del artículo 169 del Real Decreto Legisla

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedó 
aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Burgos de 2006, por el Pleno de la Corporación Municipal en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2005; 
previo anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 30 de 

diciembre de 2005, se expuso al público durante el plazo de 
quince días, en los cuales se presentó reclamación que fue 
resuelta por el Pleno en sesión extraordinaria de 10 de febrero 
de 2006, quedando aprobado definitivamente el Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Burgos en dicha fecha.

- Resumen de cada uno de los Capítulos del Estado de Gas
tos e Ingresos que lo integran.

- Anexo de Personal.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá inter

ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Burgos, 10 de febrero de 2006. - El Alcalde Presidente, Juan 
Carlos Aparicio Pérez.

200601051/1070. —129,00

ESTADO DE CONSOLIDACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 2006

ESTADO DE CONSOLIDACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 2006

CAPITULO AYUNTAMIENTO CONSERV. RR LL IMC URBANISMO PARKMUSA TOTAL AJUSTES TOTAL

1 GASTOS DE PERSONAL 52.570.920,02 898.240,00 637.900,00 2.962.753,00 1.908.000,00 226.516,81 59.204.329,83 0,00 59.204.329,83

2 GASTOS BIENES CTES. Y SERV. 63.454.271,83 39.000,00 82.100,00 3.096.287,00 0,00 22.412,53 66.694.071,36 0,00 66.694.071,36

3 GASTOS FINANCIEROS 4.025.680,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.025.680,82 0,00 4.025.680,82

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.237.856,61 12.000,00 2.000,00 917.300,00 0,00 0,00 22.169.156,61 9.856.352,00 12.312.804,61

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 141.288.729,28 949.240,00 722.000,00 6.976.340,00 1.908.000,00 248.929,34 152.093.238,62 9.856.352,00 142.236.886,62

6 INVERSIONES REALES 39.754.174,65 18.700,00 5.000,00 772.660,00 995.000,00 0,00 41.545.534,65 0,00 41.545.534,65

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.016.360,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.016.360,00 1.567.660,00 2.448.700,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 852.020,00 60,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00 855.080,00 0,00 855.080,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 16.088.716,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.088.716,07 0,00 16.088.716,07

OPERACIONES CAPITAL TOTAL 60.711.270,72 18.760,00 6.000,00 773.660,00 996.000,00 0,00 62.505.690,72 1.567.660,00 60.938.030,72

TOTAL 202.000.000,00 968.000,00 728.000,00 7.750.000,00 2.904.000,00 248.929,34 214.598.929,34 11.424.012,00 203.174.917,34

CAPITULO AYUNTAMIENTO CONSERV. RRLL IMC URBANISMO PARKMUSA TOTAL AJUSTES TOTAL

1 IMPUESTOS DIRECTOS 67.109.460,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 67.109.460,00 0,00 67.109.460,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 11.561.390,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.561.390,00 0,00 11.561.390,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 50.970.045,00 211.400,00 62.000,00 307.000,00 0,00 0,00 51.550.445,00 0,00 51.550.445,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 31.055.446,35 756.530,00 665.000,00 6.669.340,00 1.908.000,00 62.634,07 41.116.950,42 9.722.052,00 31.394.898,42

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.270.599,29 70,00 200,00 0,00 0,00 186.295,27 4.457.164,56 134.300,00 4.322.864,56

OPERACIONES CORRIENTES TOTAL 164.966.940,64 968.000,00 727.200,00 6.976.340,00 1.908.000,00 248.929,34 175.795.409,98 9.856.352,00 165.939.057,98

6 ENAJENACION INVER. REALES 20.650.132,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.650.132,00 0,00 20.650.132,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.830.475,36 0,00 0,00 772.660,00 995.000,00 0,00 5.598.135,36 1.567.660,00 4.030.475,36

8 ACTIVOS FINANCIEROS 852.212,00 0,00 800,00 1.000,00 1.000,00 0,00 855.012,00 0,00 855.012,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 11.700.240,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.700.240,00 0,00 11.700.240,00

OPERACIONES CAPITAL TOTAL 37.033.059,36 0,00 800,00 773.660,00 996.000,00 0,00 38.803.519,36 1.567.660,00 37.235.859,36

TOTAL 202.000.000,00 968.000,00 728.000,00 7.750.000,00 2.904.000,00 248.929,34 214.598.929,34 11.424.012,00 203.174.917,34
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AJUSTES DE CONSOLIDACION

CONSERVATORIO  756.530,00

RR.LL  388.182,00

IMG  6.669.340,00

GERENCIA URBANISMO  .1.908.000,00

PARKMUSA  134.300,00

OPERACIONES INTERNAS CORRIENTES 9.856.352,00

IMG  572.660,00

GERENCIA URBANISMO  995.000,00

OPERACIONES INTERNAS CAPITAL .. 1.567.660,00

PROPUESTA DE PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
PARA EL AÑO 2006

Grupo Denominación y Titulares
Número
Plazas Ocup. Vacan!.

A HABILITADOS DE CARACTER NACIONAL 6 4 2
Secretario General 1 1 0
Interventor de Fondos 1 1 0
Tesorero 1 0 1
Vicesecretario 1 1 0
Viceinterventor 1 0 1
Vicetesorero 1 1 0

ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL 184 161 23
A SUBESCALA A) TECNICA 36 29 7

CLASE TECNICOS ADMON. GENERAL 336 29 7
Técnico Jefe Servicio 1 0 1
Técnico Adjunto Jefe Servicio 1 0 1
Técnico Jefe Sección 14 9 5
Técnico Adjunto Jefe Sección 20 20 0

C SUBESCALA B) ADMINISTRATIVA 76 70 6
Administr. Admón. Gral.-Jefe Negociado 24 24 0
Administrativos Admón. General 46 40 6
Administrativos Eventuales 6 6 0

D SUBESCALA C) AUXILIAR 70 61 9
Auxiliar Admvo. Jefe de Grupo 2 1 1
Auxiliares Administración 68 60 8

E SUBESCALA D) SUBALTERNA 2 1 1
Subalternos Admón. General 2 1 1
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL 570 473 97

SUBESCALA A) TECNICA 73 52 21
A CLASE DE TECNICOS SUPERIORES 28 21 7

Letrado 1 1 0
Arquitecto 10 9 1
Ingeniero Industrial 2 1 1
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 2 2 0
Farmacéutico Laboratorio 1 1 0
Ingeniero Geodesia y Cartografía .1 0 1
Químico Laboratorio 1 1 0
Ledo. Ciencias de la Información 1 0 1
Ledo. Ciencias Información Eventual 1 1 0
Economista 2 1 1
Técnico Organización y Psicología 1 1 0
Licenciado en Psicología 4 2 2
Licenciado en Derecho 1 1 0

B CLASE DE TECNICOS MEDIOS 41 27 14
Aparejador 6 4 2
Técnico en Gestión Económ.-Financiera 6 2 4
Perito Industrial 1 1 0
Ingeniero Técnico Industrial 3 3 0

Grupo Denominación y Titulares
Número 
Plazas Ocup. Vacan!.

Ingeniero Técnico Obras Públicas 7 5 2
Ingeniero Técnico Agrícola 1 0 1
Asistentes Sociales 6 6 0
Trabajador Social 10 6 4
Educador Social 1 0 1

C CLASE DE TECNICOS AUXILIARES 4 4 0
Capataz Agrícola 1 1 0
Delineante 2 2 0
Ayud. Técn. Aux. Laboratorio 1 1 0

SUBESCALA B) SERVICIOS ESPECIALES 497 421 76

CLASE A) POLICIA LOCAL 255 226 29
A Intendente 1 0 1
A Mayor 2 2 0
B Inspector 2 1 1

xC Inspector 3 3 0
B Subinspector 6 4 2

xC Subinspector 4 4 0
C Oficial 22 17 5
C Agente 215 195 20

X A extinguir

CLASE B) EXTINCION DE INCENDIOS 126 118 8
c Suboficial 1 0 1
c Sargentos 7 7 0
D Cabos 20 16 4
D Cabo-conductor 1 1 0
D Bomberos 78 77 1
D Bomberos Conductor 19 17 2

CLASE C) DE COMETIDOS ESPECIALES 82 47 34
A Gerente 1 0 1

Técnico Jefe de Servicio Sanidad 1 0 1
Archivera Bibliotecaria 1 1' 0
Director Biblioteca Pública 1 1 0
Director de la OMIC 1 0 1
Coordinador Cultural 1 1 0
Jefe Gabinete de Alcaidía eventual 1 ■ 1 0
Técnico Superior en Análisis 1 1 0
Director Centro Información Juvenil 1 1 0

B Técnico en Turismo 2 2 0
Técnico Medio en Análisis 1 1 0
Técnico de Cultura 4 2 2
Ayudante de Archivo 3 2 1
Gestor de Promoción de Empleo 1 0 1
Ayudante de Biblioteca 2 2 0
Animador Comunitario 12 6 6
Informador Documentalista 2 2 0
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Número

Grupo Denominación y Titulares Plazas Ocup. Vacant.

Técnico en Juventud 3 1 2
Agente de Igualdad de Oportunidades 1 1 0
Técnico Medio 5 0 5
Técnico Responsable en Prevención 1 1 0
Técnico Jefe de Almacenes 1 1 0
Guía Turístico 1 1 0
Guía-Informador Turístico 2 0 2
Jefe de Protocolo 1 0 1
Jefe Servicio Ex. y P. Incendios 1 1 0

G Animador Cultural de Barrio 2 2 0
Animador Juvenil 5 4 1
Especialista en Educación 3 3 0
Agente Ejecutivo 3 0 3

D Auxiliar de Archivo 3 2 T
Auxiliar de Biblioteca 6 6 0
Agente Notificador 4 0 4

E Ayudante de Laboratorio 1 1 0
E Ayudante de Recaudación 3 0 3

Número

Grupo Denominación y Titulares Plazas Ocup. Vacant.

CLASE D) PERSONAL DE OFICIOS 34 30 4

D ENCARGADOS 5 3 2
Celador Policía Urbana 1 0 1
Encargado Conductores 1 0 1
Regente Casa Consistorial 1 1 0
Capataz Maquinaría Pesada 1 1 0
Encargado Alumbrado Eléctrico 1 1 0

D OFICIALES 17 17 0
Conductor de 1.- 1 1 0
Oficial Mecánico Conductor 12 12 0
Oficial Jardines 2 2 0
Oficiales 2 2 0

E AYUDANTES 7 7 0
Ayudante Jardines 7 7 0

E GUARDAS 3 2 1
Guarda del Cementerio 3 2 1

E OPERARIOS 2 1 1

TOTAL PLANTILLA 760 638 122

R.P.T. DEL AYUNTAMIENTO AÑO 2006

N.= total 

puestos Denominación

Código 
funcional

Complemento

Destino

i Complemento 
Específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adscripción 

grupo Caract.

Cuerpo 
escala Puestos

SECRETARIA GENERAL
1 Secretario General 121,01 30 31.144,88 Concurso A Hab. Nac.
1 Vicesecretario 121,01 28 28.957,53 Concurso A Hab. Nac.
1 Admvo. Jefe Negociado 121,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
1 Administrativo 121,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
2 Auxiliar 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

INSPECCION GENERAL DE SERVICIOS
1 Jefe de Inspección 121,01 28 27.568,26 L.D. A
2 Inspector 121,01 26 15.055,02 Concurso A TAG/TAE
1 Administrativo 121,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Auxiliar Administrativo 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

ADMON. POLICIA LOCAL
1 Jefe de Sección 222,01 26 15.055,02 Concurso A TAG
2 Jefe de Negociado 222,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
3 Administrativo 222,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
5 Auxiliar 222,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

EXTINCION DE INCENDIOS
1 Jefe 223,01 26 4.054,73 B TAE
1 Suboficial 223,01 22 13.367,54 C Ext. Inc.
6 Sargento de Intervención 223,01 20 1.1.506,18 C Ext. Inc.
1 Sargento de Prevención 223,01 20 11.167,81 c Ext. Inc.

18 Cabo Intervención 223,01 18 9.814,11 D Ext. Inc.
1 Cabo-Conductor 223,01 18 9.814,11 D Ext. Inc.
2 Cabo Prevención 223,01 18 9.611,06 D Ext. Inc.

19 Bombero-Conductor 223,01 16 8.934,25 D Ext. Inc.
78 Bombero 223,01 16 8.460,39 D Ext. Inc.

1 Auxiliar 223,01 16 4.061,02 D Auxiliar

SECCION DE INGENIERIA DE CAMINOS
1 Jefe de Sección 511,01 26 21.658,79 Concurso A Di TAE
1 Técnico Jefe Almacenes y Talleres 511,01 22 11.167,81 Concurso B Di TAE
3 Ingeniero Técnico Obras Públicas 511,01 22 11.167,81 Concurso B Di TAE
1 Ingeniero Técnico Agrícola 511,01 22 11.167,81 Concurso B Di TAE
1 Administrativo 511,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Capataz Agrícola 511,01 18 5.470,93 Concurso C TAE
1 Auxiliar 511,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
2 Oficial Jardines 511,01 16 3.884,61 Concurso D . P. Ofic.
7 Ayudante de Jardines 511,01 14 3.466,98 Concurso E P. Ofic.

GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
1 Gerente 121,01 26 27.568,26 L.D. A/B Di
1 Jefe de Sección 121,01 26 15.055,02 Concurso A DI TAG
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N.9 total 
puestos Denominación

Código 
funcional

Complemente 
Destino

i Complemento 
Específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adscripción 

grupo

Cuerpo
Caract. escala Puestos

1 Adjunto Jefe de Sección 121,01 24 11.766,90 Concurso A DI TAG
1 Licenciado en Derecho 121,01 24 11.766,90 Concurso A DI TAE
1 Asesor en Psicología 121,01 24 11.767,10 Concurso A DI TAE
2 Jefes de Negociado 121,01 20 6.548,73 Concurso C DI Admva.
1 Jefe de Area Infancia y Familia 121,01 24 11.767,10 Concurso A DI TAE
1 Jefe Sec. Téc. Mujer, Empleo y Juventud 121,01 26 15.055,03 Concurso A DI TAE
1 Jefe Sección Técnica Acción Social 121,01 26 15.055,02 Concurso A/B DI TAE/Com. es.
1 Agente Igualdad Oportunidades 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE
1 Jefe Area Inmigración y Coop. Social 121,01 24 8.374,24 Concurso A/B DI TAE/Com. es.
1 Jefe Area Centros Cívicos 121,01 24 8.374,24 Concurso A/B DI TAE/Com. es.

10 Diplomados en Trabajo Social 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE
9 Animadores Comunitarios 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE/Com. es.
1 Jefe Area Mayores y Prestaciones 121,01 24 8.374,24 Concurso A/B DI TAE
1 Jefe de Area Ac. Com. y Part. Ciud. 121,01 24 8.374,24 Concurso A/B DI TAE/Com. es.
1 Jefe de Area Mujer y Empleo 121,01 24 6.829,65 Concurso A DI TAE
1 Técnico Orientación Profesional 121,01 24 11.766,89 Concurso A Di TAE
1 Técnico de Gestión y Presupuestos 121,01 24 11.766,89 Concurso A DI TAE
1 Jefe de Area de Juventud 121,01 24 6.829,65 Concurso A DI TAE
2 Téc. de Juventud en Inform. y Docum. 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE/Com. es.
2 Téc. de Juv. en Anim. Juvenil y Tiempo Lib. 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE/Com. es.
1 Téc. de Juventud en Prom. y Emancip. 121,01 22 6.829,66 Concurso B DI TAE/Com. es.
1 Técnico en Educación Familiar 121,01 22 6.829,65 Concurso B DI TAE
5 Animadores Juveniles 121,01 18 4.302,45 Concurso C Com. esp.
4 Administrativos 121,01 - 18 ' 4.302,46 Concurso C Admva.
7 Auxiliares Administrativos 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
2 Técnicos Apoyo Sección de Acción Social 121,01 22 6.829,65 Concurso B Di TAE/Com. es.
1 Técnicos Apoyo Area Centros Cívicos 121,01 22 6.829,65 Concurso B Di TAE/Com. es.
1 Técnico Programa 010 y Voluntariado 121,01 22 6.829,65 Concurso B Di TAE/Com. es.
1 Gestor de Promoción de Empleo 121,01 22 6.829,65 Concurso B Di TAE

SERVICIO DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE
1 Jefe de Servicio 413,01 28 27.568,26 Concurso A Com. esp.
1 Adjunto Jefe de Sección 413,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
1 Adjunto Jefe de Sección 442,01 22 13.443,48 Concurso B TAE
1 Químico 413,01 24 15.055,02 Concurso A TAE
1 Farmacéutico 413,01 24 15.055,02 Concurso A TAE
1 Técnico Superior en Análisis 413,01 22 11.766,90 Concurso A TAE
1 Técnico Medio en Análisis 413,01 22 6.829,66 Concurso B TAE
1 Técnico Medio Ambiente Urbano 413,01 22 6.829,66 Concurso B TAE
1 Técnico Educ. Ambiental Sanidad 413,01 22 6.829,66 Concurso B TAE
1 Coordinador Plan Drogodependencia 413,01 22 6.829,66 Concurso B TAE
1 Ingeniero Técnico Industrial 443,01 22 9.961,85 Concurso B TAE
1 Jefe de Negociado 443,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
1 Celador P. Urbana 442,01 17 5.458,82 Concurso D Per. Ofic.
1 Capataz Maquinaria Pesada 443,01 16 5.537,69 Concurso D Per. Ofic.
1 Ayudante Técnico Auxiliar 413,01 18 4.363,97 Concurso C TAE
4 Administrativo 443,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
3 Auxiliar 443,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
3 Guardia Cementerio 443,01 13 3.466,98 Concurso E Per. Ofic.
1 Ayudante Laboratorio

SECCION DE SERVICIOS
413,01 14 3.401,03 Concurso E Com. esp.

1 Jefe de Sección 121,01 26 15.055,02 Concurso A TAG
1 Adjunto Jefe de Sección 413,01 24 11.766,90 Concurso A Admva.
2 Jefe de Negociado 121,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
1 Administrativo 121,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
2 Auxiliar 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

SECCION DE HACIENDA Y PATRIMONIO
1 Jefe de Sección 611,01 26 15.055,02 Concurso A TAG
1 Adjunto Jefe de Sección 611,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
1 Jefe de Negociado 611,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
2 Administrativo 611,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
2 Auxiliar 611,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

SERVICIO DE PERSONAL Y R. INTERIOR
1 Jefe de Servicio 121,01 28 27.568,26 L.D. A
1 Jefe de Sección « 121,01 26 21.275,62 Concurso A TAG
1 Adjunto Jefe de Sección 121,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
1 Técnico en Organización y Psicología 121,01 24 15.055,02 Concurso A TAE
1 Técnico Prevención Riesgos Laborales 121,01 22 9.961,85 Concurso B Com. esp.
3 Jefe de Negociado 121,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
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N° total 

puestos Denominación

Código 
uncional

Complemento 
Destino

Complemento 
Especifico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adscripción 

grupo Caract.
Cuerpo 
escala Puestos

4 Administrativo 121,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
8 Auxiliar 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
1 Subalterno

TESORERIA

121,01 13 3.466,98 Concurso E Subalterna

1 Tesorero 611,01 30 29.410,34 L.D. A Hab. Nac.
1 Vicetesorero 611,01 30 28.993,03 L.D. A Hab. Nac.
2 Jefe de Sección 611,01 26 15.055,02 Concurso A TAG
2 Adjunto Jefe de Sección 611,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
3 Jefe de Negociado 611,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
3 Administrativo 611,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Técnico Medio 611,01 22 9.961,85 Concurso B TAE
3 Agente Ejecutivo 611,01 18 4.302,46 Concurso C Com. esp.
4 Agente Notificador 611,01 16 4.061,02 Concurso D Com. esp.

11 Auxiliar 611,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
3 Ayudante Recaudación

INTERVENCION

611,01 14 3.401,03 Concurso E Com. esp.

1 Interventor 611,01 30 31.144,88 L.D. A Hab. Nac.
1 Viceinterventor 611,01 30 28.993,02 L.D. A Hab. Nac.
2 Jefe de Sección 611,01 26 15.055,02 Concurso A * TAG
2 Adjunto Jefe de Sección 611,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
3 Técnico en Gestión Económico-Financiera 611,01 22 9.961,85 Concurso B TAE
2 Jefe de Negociado 611,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
4 Administrativo 611,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
4

* Uno de

Auxiliar 611,01 16

los puestos está cubierto provisionalmente por personal laboral 

SECCION DE TRIBUTOS

4.061,02 Concurso D Auxiliar

1 Jefe de Sección 611,01 26 21.275,62 Concurso A TAG
1 Adjunto Jefe de Sección 611,01 24 11.766,90 Concurso A TAG
2 Jefe de Negociado 611,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
6 Administrativo 611,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Jefe de Grupo 611,01 17 4.061,02 Concurso D Auxiliar
5 Auxiliar

SECCION DELI.B.I.

611,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

1 Jefe de Sección

SERVICIO DE INSPECCION

611,01 26 15.055,02 Concurso A TAG

1 Jefe de Sección 611,01 26 15.055,02 L.D. A TAG
1
1

Adjunto Jefe de Sección - 
Administrativo

611,01 24
18

11.766,90
4.302,46

Concurso
Concurso

A
C

TAG
Admva.

2 Auxiliar

SERVICIO MUNICIPAL DE AUTOBUSES

611,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

1 Jefe de la Unidad Administrativa 513,03

SERV. DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

26 15.055,02 Concurso A TAG

1 Jefe de la Unidad Administrativa

SECCION DE INGENIERIA INDUSTRIAL

452,06 26 15.055,02 Concurso A TAG

1 Jefe de Sección 432,01 26 21.658,79 Concurso A Di TAE
1 Ingeniero Industrial 432,01 24 17.619,64 Concurso A Di TAE
1 Perito Industrial 432,01 22 11.167,82 Concurso B Di TAE
2 Ingeniero Técnico Industrial 432,01 22 11.167,82 Concurso B Di TAE
1 Jefe Unidad Tráfico 222,01 22 11.167,82 Concurso B Di TAE
2 Administrativo 432,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Auxiliar 432,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar
1 Encargado de Alumbrado Eléctrico 432,01 17 5.458,83 Concurso D Per. Ofic.
1 Encargado Conductores 432,01 17 5.458,83 Concurso D Per. Ofic.
1 Oficial Servicios Especiales 432,01 16 3.563,69 Concurso D Per. Ofic.

14 Oficial Mecánico Conductor 432,01 16 3.556,73 Concurso D Per. Ofic.
1 Oficial Mecánico Conductor Alcalde 

CONSERJERIA

432,01 16 4.914,32 Concurso D Per. Ofic.

1 Regente Casa Consistorial 121,01 17 5.458,83 Concurso D Per. Ofic.
18 Subalterno 121,01 13 3.466,98 Concurso E Subalterno
5 Operario 121,01 13 3.466,98 Concurso E Per. Ofic.

17 Conserjes Colegios Nacionales

TURISMO Y FESTEJOS

121,01 12 2.878,36 Concurso E Per. Ofic.

1 Jefe de Sección 121,01 26 15.055,02 Concurso A TAG
2 Técnico en Turismo 121,01 22 6.829,66 Concurso B Com. esp.
2 Técnico de Ocio 121,01 22 7.849,65 Concurso B Com. esp.
1 Guía Turístico 121,01 18 6.829,66 Concurso B Com. esp.
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(*) 3 Inspectores y 2 Subinspectores, a efectos única y exclusivamente retributivos, del Grupo B

(**) Tardes de manera ocasional

(***) Provisional en tanto se provean las Plazas con personal no Policía

N.8 total 

puestos Denominación

Código Complemento Complemento 
Específico

Forma 
provisión

Requisitos para su desempeño

Adscripción 

grupo Caract.

Cuerpo 
escala Puestosfuncional Destino

2 Guía Informador Turístico 121,01 18 6.829,65 Concurso B Com. esp.
1 Jefe de Negociado 121,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
1 Administrativo 121,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Auxiliar 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

ASESORIA JURIDICA
1 Asesor Jurídico 121,01 28 30.048,32 Concurso A TAE
1 Letrado 121,01 24 18.951,44 Concurso A TAG
1 Auxiliar 121,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

ALCALDIA
1 Jefe de Gabinete Alcaldía 121,01 24 21.275,62 Eventual A
1 Jefe Protocolo 121,01 22 15.055,02 Concurso B Di Com. esp.
1 Jefe Gabinete de Prensa 121,01 24 12.971,99 Eventual A
1 Adjunto Jefe Gabinete de Prensa 121,01 22 11.766,90 Concurso A TAE
1 Administrativo 121,01 18 8.365,39 Concurso C Admva.
5 Administrativo Eventual 121,01 17 4.302,46 Eventual C
1 Auxiliar 121,01 16 8.365,39 Concurso D Auxiliar

SECCION DE OBRAS
1 Jefe Sección Obras 432,01 26 18.951,44 Concurso A Di TAG
2 Adjunto Jefe Sección 432,01 24 13.536,74 Concurso A Di TAG
4 Arquitecto Superior 432,01 24 16.652,59 Concurso A Di TAE
5 Arquitecto Técnico 432,01 22 11.167,81 Concurso B Di TAE
1 Delineante 432,01 18 5.414,70 Concurso C Di TAE
3 Jefe de Negociado 432,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.
2 Administrativo 432,01 18 4.302,46 Concurso C Admva.
1 Auxiliar Jefe de Grupo 432,01 17 4.061,02 Concurso D Auxiliar
6 Auxiliar Administrativo 432,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO
1 Director de Industria, Comercio y Consumo 622,01 26 15.055,02 Concurso A Di TAG
1 Técnico de Industria y Comercio 622,01 22 6.829,65 Concurso B TAE
1 Técnico de Comercio y Mercados 622,01 22 9.961,85 Concurso B Di Com. esp.
1 Director OMIC 622,01 22 11.766,89 Concurso A * TAG/TAE
3 Auxiliar 622,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

L.D. Libre designación

Di. Disponibilidad (indicada por el Gerente o Presidente del Concejo)

POLICIA LOCAL
N8

puestos Categorías Características del puesto Grupo CD C. Específico Cuerpo/Escala

1 Intendente Di A 26 16.920,93 Pol. Local
1 Mayor - Dirección Técnico-Administrativa Di A 24 16.074,80 Pol. Local
1 Mayor - Dirección Operativa Di A 24 16.074,80 Pol. Local
3 Inspector de Servicios * Di B 22 13.367,54 Pol. Local
1 Inspector - Régimen Interior y Personal * Di B 22 13.367,54 Pol. Local
1 Subinspector - Policía Administrativa * JP B 20 11.167,51 Pol. Local
6 Subinspector - Protección Ciudadana * M T N F B 20 11.167,51 Pol. Local
1 Subinspector - Tráfico y Barrio * JP B 20 11.167,51 Pol. Local

18 Oficial - Protección Ciudadana M T N F C 18 9.137,30 Pol. Local
2 Oficial - Tráfico JP C 18 9.137,30 Pol. Local
2 Oficial - Barrio M T S C 18 8.664,89 Pol. Local
1 Oficial - Gestión (provisional ***) M C 18 7.936,19 Pol. Local

18 Agente - Policía Administrativa M T N F C 16 8.460,39 Pol. Local
77 Agente - Protección Permanente M T N F C 16 8.460,39 Pol. Local
30 Agente - Atestados e Informes M T N F C 16 8.460,39 Pol. Local
18 Agente - Sala 092 y Comunicaciones M T N F C . 16 8.460,39 Pol. Local
18 Agente - Tráfico y Motoristas JP C 16 8.460,39 Pol. Local
18 Agente - Barrio Gamonal M T S C 16 7.146,07 Pol. Local
3 Agente - Inspección de Servicios M T F JP C 16 8.460,39 Pol. Local
3 Agente - Gestión Policial ** (provisional ***) M T C 16 6.417,37 Pol. Local
3 Agente - Educación Vial y Externas ** M T C 16 6.417,37 Pol. Local
1 Agente - Taller ** (provisional ***) M T C 16 6.417,37 Pol. Local
6 Agente - Protección Autoridades JE C 16 8.460,39 Pol. Local
2 Agente - Soporte Informático ** M T C 16 6.417,37 Pol. Local
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A/.5
puestos Categorías Características del puesto Grupo CD C. Específico Cuerpo/Escala

2 Subinspector * M B 20 10.907,91 Pol. Local

22 Agentes M T F C 16 8.200,48 Rol. Local

(*) 2 Subinspectores, a efectos única y exclusivamente retributivos, del Grupo B

PLANTILLA PERSONAL LABORAL

RESUMEN

Denominación
Número 
Plazas Ocup. Vacan!.

Jefe de Departamento 1 1 0
Responsable Area Sistemas 2 1 1

Jefe Area Aplicativos 3 2 1
Técnicos 5 5 0
Ayudante no titulado 1 1 0
Aparejadores 1 1 0

Arquitecto Técnico 1 1 0

Ayudantes Obras Públicas 2 2 0
Técnico de Explotación 1 1 0

Ayudantes no titulados 1 0 1
Analista-Programador 1.a 3 3 0
Analista-Programador 2.a 1 1 0

Delineante 1.a 1 0 1

Encargados 9 6 3

Operadores Informáticos 2 2 0

Capataces de Oficio 10 6 4

Delineante 1 1 0

Topógrafo 2.a 1 1 0

Agentes Tributarios 7 7 0

Almacenero 1 1 0

Jefe Negociado 1 1 0

Administrativos 8 7 1

Oficial 1.a Administrativo Jefe de Equipo 1 1 0
Oficial de 1.a Tributario 1 1 0

Denominación
Número 
Plazas Ocup. Vacan!.

Oficiales de 1.a Albañil 10 5 5
Oficiales de 1.a Mecánico/Soldador 1 1 0

Oficial 1Mecánico Parque Móvil 1 1 0

Oficiales de 1 ,a Electricistas 4 4 0
Oficiales de 1.a Carpinteros 1 1 0

Oficiales de 1.- Fontaneros 1 1 0
Oficial de 1a de Montaje 1 1 0
Oficial de 1• Palista-Vertedero 2 2 0

Subalternos 36 28 8
Auxiliar Adtvo. Jefe Grupo . 1 1 0
Auxiliares Administrativos 12 11 1

Auxiliar de Biblioteca 1 1 0

Oficiales de 2.a 11 8 3

Oficial de 2.a Albañil 6 3 3

Oficial de 2.a Carpintero 1 0 1

Oficial de 2.a Electricidad 2 1 1

Oficial de 2.a Fontanero 1 1 0

Oficial de 2.a Herrero 2 2 0
Oficial de 2.a Mecánico Soldador 2 0 2

Oficial de 2.a Montaje 1 0 1

Oficial de 2.a Pintura 2 1 1

Auxiliares Laboratorio 4 3 1

Peones Especializados 99 90 9

TOTAL PLANTILLA 267 219 48

PLANTILLA PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO

RESUMEN

Denominación
Número 
Plazas Ocup. Vacan!. Denominación

Número 
Plazas Ocup. Vacant

Ledo. Historia 1 1 0 Auxiliar Administrativo 1 1 0

Ledo. Psicología 1 0 1 Oficial 1.a Oficio 2 2 0

Diplomado C. Educación 8 1 7 Oficial 2.a 1 1 0

Diplomado Artes Aplicadas 8 4 4 Peón Especialista 1 1 0
Informador Turístico 3 0 3

Monitor 4 0 4 TOTAL PLANTILLA 30 11 19

PLANTILLA PERSONAL LABORAL INDEFINIDO DISCONTINUO

RESUMEN

Denominación
Número
Plazas Ocup. Vacant

Ledo. Psicología 1 0 1

Diplomado C. Educación 7 0 7

Diplomado Artes Aplicadas 4 0 4

Monitores 4 0 4

TOTAL PLANTILLA 16 0 16
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VALORACION PUESTOS DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

2006

Denominación puesto N.s total puestos Grupo C. Destino C. Especifico Denominación puesto N.s total puestos Grupo C. Destino C. Específico

Jefe de Departamento 1 A 26 15.026,88 Agentes Tributarios 7 C 18 4.302,36

Responsable Área de Sistemas 2 A 24 11.766,96 Almacenero 1 D 16 3.965,76

Jefe Area Aplicativos 3 A 24 11.766,96 Jefe Negociado 1 C 20 Conve.

Técnicos 2 A 26 15.026,88 Mercados

Técnicos 2 A 24 11.766,96 Administrativos 8 C 18 4.302,36

Técnicos 1 A 22 11.766,96 Oficial 1 ,a Adminis. Jefe Equipo 1 C 18 4.302,36

Ayudante no titulado 1 A 24 11.766,96 Oficial 1.a Tributario 1 C 18 4.302,36

Aparejadores o Arquit. Técnicos 2 B 22 9.962,04 Oficial de 1.a 21 D 16 3.965,76

Ayudantes de Obras Públicas 2 (adscritos a la Subalternos 36 (1 adscrito a la

Geren. Urbanismo) B 22 11.167,92 Geren. Urbanismo)

Técnico de Explotación 1 B 22 9.962,04 (3 adscritos al Inst.

Ayudantes no titulados 1 B 22 9.962,04 Mun. Cultura) E 14 3.467,04

Analista-Programador 1.a 3 B 22 9.962,04 Auxiliar Adtvo.-Jefe Grupo 1 D 17 4.479,84

Analista-Programador 2.a. 1 B 17 7.256,88 Auxiliares Administrativos 12 (1 adscrito a la

Delineante 1* 1 C 18 4.462,08 Geren. Urbanismo) D 16 4.061,16

Encargados 9 D 18 5.709,60 Auxiliar de Biblioteca 1 (adscrito al Inst.

Operadores Informáticos 2 C 18 4.302,36 Mun. Cultura) D 16 4.061,16

Capataces de Oficio 10 D 16 5.736,72 Oficiales de Segunda 28 (1 adscrito a la

Delineante 1 (adscrito a la Geren. Urbanismo) E 14 3.713,64

Geren. Urbanismo) C 18 4.462,08 Auxiliares Laboratorio 4 C 18 4.462,08

Topógrafo 2” 1 (adscrito a la Peones Especializados 99 (3 adscritos a la

Geren. Urbanismo) 0 18 4.462,08 Geren. Urbanismo) E 14 3.467,04

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA
PROPUESTA DE PLANTILLA DE FUNCIONARIOS PARA EL AÑO 2006

Grupo Denominación y titulares
Número
Plazas Ocup. Vacant.

Número
Grupo Denominación y titulares

ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL
A Subescala A) Técnica
C Subescala B) Administrativa
D Subescala C) Auxiliar

ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL 
SUBESCALA B) SERVICIOS ESPECIALES 
CLASE C) DE COMETIDOS ESPECIALES

Plazas Ocup. Vacant.

5 3 2 A Gerente 1 0 1

1 1 0 B Técnico Medio Cultura 1 1 0

1 1 0 Ayudante de Biblioteca 2 1 1

3 1 2 Ayudante de Biblioteca Sección Archivo 1 0 1

25 6 19 D Auxiliar de Archivo 1 0 1

25 6 19 Auxiliar de Biblioteca 19 4 15

25 6 19 TOTAL PLANTILLA 30 9 21

R.P.T. INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA

Requisitos para su desempeño

N° total 

puestos Denominación

Código 
funcional

Complemento 
Destino

Complemento

Específico

Forma 
provisión

Adscripción 

grupo

Cuerpo

Caract. escala Puestos

1
GERENCIA
Gerente 451,01 26 20.022,70 Concurso A Com. Espec.

1
TEATRO PRINCIPAL
Adjunto Jefe de Sección 451,01 24 11.766,93 Concurso A TAG

1 Administrativo 451,01 18 4.302,45 Concurso C Admva.
2 Auxiliar 451,01 16 4.061,03 Concurso D Auxiliar
1 Coordinador Cultural 451,01 24 11.766,93 Concurso A Com. Espec.
3 Técnico Medio de Cultura 451,01 22 6.829,76 Concurso B Com. Espec.
3 Educadores 451,01 18 4.302,45 Concurso C Com. Espec.
2 Animador Cultural de Barrio 451,01 18 4.302,45 Concurso C Com. Espec.

1
SECCION DE ARCHIVO
Director de Archivo 451,01 26 15.055,10 Concurso A Com. Espec.

3 Ayudante de Archivo 451,01 22 6.829,76 Concurso B Com. Espec.
1 Ayudante de Biblioteca 451,01 22 6.829,76 Concurso B Com. Espec.
4 Auxiliar de Archivo 451,01 16 4.061,03 Concurso D Com. Espec.
1 Auxiliar Microfilmador 451,01 16 4.855,41 Concurso D Com. Espec.
1 Subalterno 451,01 13 3.466,98 Concurso E Com. Espec.
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Requisitos para su desempeño

N 8 total 

puestos Denominación

Código 
funcional

Complemento 
Destino

Complemento 
Específico

Forma 
provisión

Adscripción 

grupo

Cuerpo
Caract. escala Puestos

1
SECCION DE BIBLIOTECA
Director de Biblioteca 451,01 26 15.055,10 Concurso A Com. Espec.

4 Ayudante de Biblioteca 451,01 22 6.829,76 Concurso B Com. Espec.

25 Auxiliar de Biblioteca 451,01 16 4.061,03 Concurso D Com. Espec.

1 Auxiliar 451,01 16 4.061,03 Concurso D Auxiliar

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA
SECCION DE PERSONAL 

PLANTILLA PERSONAL LABORAL
Número

Denominación/Titulares Plazas Ocup. Vacant.

Auxiliar Biblioteca 6 6 0
Jefe de Sala 1 0 1
Oficial 1.a 1 1 0
Subalterno 15 7 8

TOTAL PLANTILLA 23 14 9

VALORACION PUESTOS DEL PERSONAL LABORAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 2006

Denominación puesto N.9 total puestos Grupo C. Destino C. Especifico

Auxiliar Biblioteca 6 D 16 4.061,16

Jefe de Sala 1 D 16 4.061,16

Oficia! 1.a 1 D 16 3.965,76

Subalterno 15 E 14 3.467,04

Requisitos para su desempeño

GERENCIA DE URBANISMO

N.9 total 
puestos Denominación

Código 
funcional

Complemento 
Destino

Complemento 
Especifico

Forma 
provisión

Adscripción 

grupo Caract.

Cuerpo 
escala Puestos

1 Gerente 432,01 28 37.219,06 L.D. A Di

1 Jefe Opto. Jurídico y del Suelo 432,01 26 21.658,79 L.D. A Di TAG

1 Jefe Opto, de Planeamiento 432,01 26 21.658,79 L.D. A Di TAE

1 Jefe Opto, de Gestión 432,01 26 21.658,79 L.D. A Di

1 Jefe Opto, de Infraestructuras 432,01 26 21.658,79 L.D. A Di TAE

4 Arquitectos 432,01 24 16.652,59 Concurso A Di TAE

1 Arquitecto Patrimonio Municipal 
Suelo y Vivienda 432,01 24 16.652,59 Concurso A Di TAE

2 Técnicos Admón. Gral. Serv. Jurídicos 432,01 24 13.536,74 Concurso A Di TAG

1 Ingeniero en Geodesia y Cartografía 432,01 24 13.271,32 Concurso A Di TAE

3 Ing. Téc. Obras Públicas 432,01 22 11.167,81 Concurso B Di TAE

1 Técnico Gestión Económico-Financiera 432,01 22 9.961,85 Concurso B Di TAE

1 Jefe de Negociado 432,01 20 6.548,73 Concurso C Admva.

4 Delineante 432,01 18 5.414,70 Concurso C TAE

2 Administrativo 432,01 18 4.302,46 Concurso c Admva.

2 Aux. Administrativo 432,01 16 4.061,02 Concurso D Auxiliar

VALORACION PUESTOS DEL PERSONAL LABORAL DE LA GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS AÑO 2006

Denominación puesto N.8 total puestos Grupo C. Destino C. Especifico Denominación puesto N.8 total puestos Grupo C. Destino C. Especifico

Ayudantes de Obras Públicas 2 B 22 11.167,92 Auxiliares Administrativos 1 . D 16 4.061,16

Delineante 1 c 18 4.462,08 Oficiales de Segunda 1 E 14 3.713,64

Topógrafo 2.a 1 C 18 4.462,08 Peones Especializados 3 E 14 3.467,04

Subalternos 1 E 14 3.467,04

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS

N9 olazas N8 plazas Variaciones N8 plazas Ne plazas N-plazas Variaciones Aplazas

Categoría laboral Aprobadas Ocupadas Propuestas Propuestas Vacantes Categoría laboral Aprobadas Ocupadas Propuestas Propuestas Vacantes

Director Gerente 1 1 () 1 0 Celador de Obras 2 1 1 2 1

Titulado Superior con Jefatura 3 3 () 3 0 Auxiliar Técnico de 1.a 3 2 1 3 1

Titulado Medio con Jefatura 2 2 (1 2 0 Analista Laboratorio 2.a 1 1 0 1 0

Jefe de Area 3 2 1 3 1 Auxiliar Técnico de 2.a 2 1 1 2 1

Jefe de Servicio 3 4 - 1 3 -1 Jefe de Negociado 1 1 0 1 0

Delineante Proyectista 1 1 () 1 0 Programador de 1 ,a 1 1 0 1 0

Encargado de Sección 4 4 () 4 0 Subjefe de Negociado 2 2 0 2 0
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Categoría laboral
N8 plazas 

Aprobadas
Aplazas
Ocupadas

Variaciones
Propuestas

N8 plazas 
Propuestas Vacantes

Oficial 1.a Administrativo 5 5 0 5 0
Oficial 2.a Administrativo 1 1 0 1 0

Auxiliar Adtvo. 1 0 1 1 1
Encargado 3 3 0 3 0
Capataz 5 5 0 5 0
Montador eléctrico 1 1 0 1 0
Maquinista mecánico 6 6 0 6 0

Subcapataz 1 1 0 1 0
Inspector de instalaciones 4 4 0 4 0
Oficial 1.a 11 11 0 11 0
Oficial 1.a conductor-maquinista 2 2 0 2 0
Oficial 1.a mecánico 2 2 0 2 0
Operador de control 1.a 1 1 0 1 0
Oficial 2.a 3 3 0 3 0
Guarda 1 1 0 1 0
Almacenero-Oficial 2.a Adtvo. 1 0 1 1 1
Operador de control 2.a 10 7 3 10 3
Oficial 3.a 4 3 1 4 1
Peón Especialista 13 6 7 13 7
Conserje 1 1 0 1 0

TOTALES 105 89 16 105 16

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS
/VA 

Order
Cod.

) Categ. Categoría Laboral Retribuciones

1 11.111 Director Gerente 81.935,76
Total 11.111 81.935,76

2 11.121 Titldo. Super. C/Jef. 51.103,20
3 11.121 Titldo. Super. C/Jef. 51.103,20
4 11.121 Titldo. Super. C/Jef. 51.103,20

Total 11.121 153.309,60
5 11.141 Titldo. Medio C/Jef. 44.139,08
6 11.141 Titldo. Medio C/Jef. 44.139,08

Total 11.141 88.278,16
7 11.211 Jefe de Area 35.939,48
8 11.211 Jefe de Area 35.939,48

Total 11.211 71.878,96
9 11.221 Jefe Servicio 33.126,20
10 11.221 Jefe Servicio 33.451,04
11 11.221 Jefe Servicio 33.126,20
12 11.221 Jefe Servicio 33.451,04

Total 11.221 133.154,48
13 11.311 Delineante Proyectista 28.432,28

Total 11.311 28.432,28
14 11.321 Encargado Sección 28.757,12
15 11.321 Encargado Sección 28.757,12
16 11.321 Encargado Sección 28.432,28
17 11.321 Encargado Sección 28.757,12

Total 11.321 114.703,64
18 11.341 Celador de Obras 23.187,84
19 11.341 Celador de Obras 23.187,84

Total 11.341 46.375,68
20 11.421 Aux. Tec. de 1.a 21.528,36
21 11.421 Aux. Tec. de 1.a 22.064,64
22 11.421 Aux. Tec. de 1.a 21.528,48
23 11.421 Analista Laboratorio 2.a 21.528,36

Total 11.421 86.649,84
24 11.501 Auxiliar Técnico 2.a 20.686,96
25 11.501 Auxiliar Técnico 2.a 20.382,28

Total 11.501 41.069,24
26 21.201 Jefe Negociado 24.175,96

Total 21.201 24.175,96

N.s
Ordei

Cod. 
n Categ. Categoría Laboral Retribuciones

27 21.211 Programador de 1 ,a 24.175,96
Total 21.211 24.175,96

28 21.301 Subjefe Negociado 22.467,00
29 21.301 Subjefe Negociado '22.467,00

Total 21.301 44.934,00
30 21.401 Oficial 1.a Adtvo. 21.571,00
31 21.401 Oficial 1.a Adtvo. 21.571,00
32 21.401 Oficial 1a Adtvo. 21.571,00
33 21.401 Oficial 1.a Adtvo. 21.571,00
34 21.401 Oficial 1Adtvo. 21.571,00

Total 21.401 107.855,00
35 21.501 Almacenero Oficial 2.a Adtvo. 21.006,08
36 21.501 Oficial 2.a Adtvo. 21.006,08

Total 21.501 42.012,16
37 21.504 Auxiliar Adtvo. 19.402,32

Total 21.504 19.402,32
38 31.101 Encargado 24.548,16
39 31.101 Encargado 24.336,72
40 31.101 Encargado 24.336,72

Total 31.101 73.221,60
41 31.111 Capataz 23.187,84
42 31.111 Capataz 23.187,84
43 31.111 Capataz 23.187,84
44 31.111 Capataz 23.187,84
45 31.111 Capataz 23.187,84

Total 31.111 115.939,20
46 31.121 Montador Eléctrico 23.399,28

Total 31.121 23.399,28
47 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84
48 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84
49 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84
50 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84
51 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84
52 31.131 Maquinista Mecánico 23.187,84

Total 31.131 139.127,04
53 31.201 Subcapataz 21.311,00

Total 31.201 21.311,00
54 31.221 Inspector de Instalaciones 21.311,00
55 31.221 Inspector de Instalaciones 21.311,00
56 31.221 Inspector de Instalaciones 21.311,00
57 31.221 Inspector de Instalaciones 21.311,00

Total 31.221 85.244,00
58 31.301 Oficial 1a 21.121,88
59 . 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
60 31.301 Oficial 1.- 21.121,88
61 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
62 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
63 31.301 Oficial 1.a Conductor-Maquinista 20.841,60
64 31.301 Oficial 1.a Mecánico 21.121,88
65 31.301 Oficial 1a Mecánico 21.121,88
66 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
67 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
68 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
69 31.301 Oficial 1.a 21.121,88
70 31.301 Oficial 1.a 20.841,60
71 31.301 Oficial 1.a 20.841,60
72 31.301 Oficial 1.a Conductor-Maquinista 20.841,60

Total 31.301 315.707,08
73 31.302 Operador de Control 1a 21.901,40

Total 31.302 21.901,40
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N°
Ordei

Cod. 
n Categ. Categoría Laboral Retribuciones

74 31.401 Oficial 2.a- 20.142,80
75 31.401 Oficial 2.a 20.142,80
76 31.401 Guarda 19.817,96
77 31.401 Oficial 2 a 20.142,80

Total 31.401 80.246,36
78 31.402 Operador de Control 2.a 20.354,24
79 31.402 Operador de Control 2.a 19.817,96
80 31.402 Operador de Control 2.a 19.817,96
81 31.402 Operador de Control 2.a 2.947,87
82 31.402 Operador de Control 2.a 20.183,48
83 31.402 Operador de Control 2.a 20.354,00
84 31.402 Operador de Control 2.a 20.922,32
85 31.402 Operador de Control 2.a 17.618,51
86 31.402 Operador de Control 2.a 19.817,96
87 31.402 Operador de Control 2.a 19.817,96
88 31.402 Operador de Control 2.a 20.922,32

Total 31.402 202.574,58
89 31.501 Oficial 3.a 19.456,00
90 31.501 Oficial 3.a 19.456,00
91 31.501 Oficial 3.a 19.456,00
92 31.501 Oficial 3.a 19.456,00

Total 31.501 77.824,00
93 31.601 Peón Especialista 19.205,04
94 31.601 Peón Especialista 19.205,04
95 31.601 Peón Especialista 19.205,04
96 31.601 Peón Especialista 19.205,04
97 31.601 Peón Especialista 19.205,04
98 31.601 Peón Especialista 19.205,04
99 31.601 Peón Especialista 19.205,04
100 31.601 Peón Especialista 19.205,04
101 31.601 Peón Especialista 19.205,04
102 31.601 Peón Especialista 19.205,04
103 31.601 Peón Especialista 19.205,04

Total 31.601 211.255,44
104 41.101 Conserje 20.797,04

Total 41.101 20.797,04
105 31.601 Peón Especialista Nuevo 19.205,04
106 31.601 Peón Especialista Nuevo 19.205,04

Total 31.601 38.410,08

Total general 2.535.289,86

PLANTILLA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES

Denominación
Número 
puestos Ocup. Vacan!.

Gerente 1 1 0
Jefe Administrativo 1 1 0(2)
Director Técnico 1 1 0
Resp. Proyectos, Obras 1 0 1

Resp. Promoción Deport. 1 1 0(3)
Coordinador Inst. Deport. 1 1 0(4)
Encargado General 1 0 1

Jefe Negociado A. Laboral 1 1 0
Jefe Negociado A. Económica 1 0 1
Oficial Administrativo 1 1 0
Auxiliar Administrativo 5 3 2(5)
Encargado 4 4 0
Jefe de Equipo 11 2 9(6)
Auxiliar de Instalaciones 84 66 18(7)
Ordenanza 1 1 0

TOTALES 118 86 32

PERSONAL TEMPORAL CON CONTRATO DE SEIS MESES 
PARA PISCINAS, POLIDEPORTIVOS...

Número
Denominación Plazas Ocup. Vacan!.

Peón 50 24 26(8)

(1) Puesto de libre designación.

(2) Ocupada por un funcionario municipal.

(3) Cubierta con un contrato de interinidad; titular de la plaza ocupando puesto de 
libre designación.

(4) En situación de invalidez absoluta con revisión en dos años.

(5) De estas plazas dos están ocupadas con contratos temporales de interinidad.

(6) De estas plazas, una está ocupada por dos trabajadores, uno en situación de 
jubilación parcial con un 15% de jornada y otro con un contrato de relevo con 
el 85% de jornada.

(7) De estas plazas, nueve se suprimirán cuando se resuelva la convocatoria de pro
moción interna a Jefe de Equipo. Además una de ellas está ocupada por dos 
trabajadores, uno con un contrato de jubilación parcial y jornada del 15% y otro 
con un contrato de relevo y jornada del 85%.

(8) De estas plazas, veintinueve están ocupadas con una relación de carácter inde- 
finido-discontinuo según sentencia y resoluciones.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL SERVICIO 
MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Denominación Nivel R. Año Pluses

Gerente (1) 69.674,40

Jefe Advo. (1)
Director T. (1) 35.805,60 564,36

Resp. P.O.M. (1)
Resp. Prom. Dep. (1) 30.185,92 564,36
Coordinador LD. (1) 22.164,80 564,36

Encargado Gral. (1) 23.164,96 564,36

Jefe Ndo. A. Lab. (1) 20.582,72 564,36

Jefe Ndo. A. Ec. (1) 20.582,72 564,36

Oficial Advo. (1) 18.387,20 564,36

Auxiliar Advo. (5) 84.908,80 2.821,80

Encargado (4) 83.888,80 12.044,40

Jefe Equipo (11) 186.799,36 31.962,36

Aux. Instalac. (75) 1.198.248,00 210.507,00

Ordenanza (1) 15.176,32 531,84

Peón (51) 366.685,92 65.656,38

TOTALES 2.176.255,52 327.474,30

PLANTILLA DEL PERSONAL DEL SERVICIO MUNICIPALIZADO 
DE AUTOBUSES URBANOS DE BURGOS 2006

RESUMEN

Denominación
Número
Plazas Ocup. 1/acant.

Jefe de Movimiento y Tráfico 1 0 1
Jefe de Material 1 1 0
Inspectores de Línea 6 5 1
Oficiales de mantenimiento 8 7 1
Conductores-perceptores 126 105

(5 al 15%)
(5 al 85%)

21

Facultativos 2 2 0
Ordenanza 1 1 0
Limpiadora 1 1 0
Administrativos 4 3 1
Auxiliar Administrativo 2 0 2

TOTAL 152 7 27
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VALORACION PERSONAL ESTACION DE AUTOBUSES 2006
Mensual (inc.

DenominaciónMilares N.-plazas Ocupadas Vacantes antigüedad)

Personal Fijo 14 12 2

Encargado del Servicio 1 1 0 1.490,64

Administrativos 2 2 0 2.329,64

Factores 2 2 0 2.085,86

Expendedores 5 5 0 5.214,65

Guarda Nocturno Expendedor 1 1 0 1.042,93

Guardas Nocturnos 2 1 1 1.966,92

Personal Eventual 1 0 1 1.042,93

TOTALES 14 12 2 15.173,57

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA ESCUELA 
UNIVERSITARIA NO ESTATAL DE RELACIONES LABORALES

DE BURGOS 
2006 

Director Delegado de la Universidad 1
Director Técnico y Profesor del Area de Derecho 1
Gerente y Profesor del Area de Economía 1
Profesores del Area de Derecho 5
Doctor del Area de Derecho 1
Profesores del Area de Economía 5
Profesores del Area de Sociología 3
Personal de Administración 2
Personal dé Conserjería 2

TOTAL 21

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CONSERVATORIO 
MUNICIPAL DE MUSICA «ANTONIO DE CABEZON»

2006
Retribuciones •.

Profesores A/.- Grupo (mensuales)

Profesor de Acordeón + Director 1 B 1.459,66

Profesor de Percusión + Jefe Estudios 1 B 1.456,37

Profesores de Piano + Secretaria 14 B 18.682,59

Profesores de Guitarra (2 con jornada
completa y los otros 2 restantes 1 con
jubilación parcial y el otro con contrato
de relevo) 4 B 4.388,07

Profesor de Oboe (a tiempo parcial) 1 B 499,33

Profesores de Clarinete (tiempo parcial) 2 B 1.664,42

Profesores de Violín (1 de ellos con con-

trato de relevo) 5 B 5.832,67

Profesor de Violonchelo 1 B 1.462,94

Profesor de Viola 1 B 1.456,37

Profesor de Flauta Travesera 1 B 1.456,37

Profesor de Saxofón (tiempo parcial) 1 B 524,30

Administrador 1 C 1.308,16

Personal Subalterno 2 E 1.878,28

Personal Limpieza (tiempo parcial) 2 E 1.264,05

Burgos, 10 de febrero de 2006. - El Alcalde Presidente, Juan 
Carlos Aparicio Pérez.
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